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RESUMEN 
 
El presente trabajo de grado aporta herramientas para la  dinamización de la gestión 
ambiental participativa en torno a los humedales urbanos del Distrito Capital mediante el 
diseño con la comunidad de un modelo de gestión ambiental participativo que contiene los 
indicadores socio-ambientales, los formatos, el esquema de organización y los 
procedimientos que le permite la recolección, procesamiento,  análisis  y divulgación de la 
información generada en los procesos de monitoreo, seguimiento y control social  a la 
conservación y restauración de estos ecosistemas, tomando como caso de estudio el 
Humedal Tibanica de Bogotá D.C. 
 
El proceso de investigación se basa en la IAP e incluye la identificación de variables claves 
que generan elementos de tensión sobre el humedal a nivel físico, biológico, social, 
económico, cultural, urbanístico e institucional. Con base en estas variables, se definen y 
consolidan los indicadores, con su respectiva ficha técnica, con los cuales la comunidad 
puede realizar autónomamente el monitoreo a los factores bióticos y físicos que muestren el 
estado del humedal, el control social a los diferentes aspectos socioculturales que afectan el 
proceso de recuperación y conservación del ecosistema, y el seguimiento al cumplimiento del  
Plan de Manejo Ambiental, a fin de evidenciar y establecer oportunamente los  correctivos a 
que haya lugar.  
 
Palabras Clave: Participación, Gestión Ambiental Participativa, Seguimiento, Monitoreo, 
Control Social, Humedales, Humedal Tibanica, Indicadores. 
 

ABSTRACT  
 

This document provides tools for dynamic participatory environmental management in urban 
wetlands around the Capital District of Bogota, through the participatory design with the 
community  of a participatory environmental management  model containing socio-
environmental indicators, formats, pattern of organization and procedures  that will allow  
collecting, processing, analysis and dissemination of information generated in the process of 
monitoring, tracking and social control of the conservation and restoration of these 
ecosystems, taking as a case study the Tibanica Wetland in Bogota DC. 
 
The research process is based on the IAP includes the identification of key variables that 
generate the elements of tension on the wetland at physical, biological, social, economic, 
cultural, urban and institutional levels. Based on these variables, indicators are defined and 
strengthen with their respective technical specifications with which the community can monitor 
autonomously the physical and biotic factors that show the status of the wetland, as well as 
apply social control to the different cultural aspects that affect the process of recovery and 
ecosystem conservation, and monitoring the compliance with the Environmental Management 
Plan, which it may show and provide timely solutions that may apply. 
  
Keywords: Participation, Participatory Environmental Management, Monitoring, Monitoring, 
Social Control, Wetlands, Wetland Tibanica, Indicators.  
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1. INTRODUCCIÓN 
 
El recurso hídrico, al igual que todos los recursos naturales fundamentales para la 
existencia de la vida y el desarrollo de los asentamientos humanos, está cada vez más 
deteriorado, lo cual amenaza la sostenibilidad del planeta. Los humedales no escapan de 
esta dinámica, y a pesar de que  los centros poblados han convivido y dependen de estos 
ecosistemas, existe un alto grado de desconocimiento de ellos. 
  
Este trabajo de grado desarrolla el diseño participativo de un modelo de monitoreo, 
seguimiento  y control social a los procesos de conservación y restauración de los 
humedales urbanos de Bogotá, a partir del estudio de caso del Humedal de Tibanica 
ubicado en la Localidad de Bosa. El diseño del modelo se realizó con base en la 
investigación acción participativa, con el concurso de los diferentes actores comunitarios 
e institucionales y la acción–reflexión-acción permanente que permitió la concertación de 
las decisiones, como principio de actuación durante el proceso. En este sentido, durante 
el desarrollo del estudio de caso se realizaron diferentes talleres y jornadas de trabajo 
con las comunidades y los actores involucrados, en aras de la democratización de la 
información, la generación de un buen nivel apropiación comunitaria e institucional sobre 
la misma,  la construcción de los diferentes elementos del modelo, y la dinamización de la 
participación de la comunidad en la gestión del humedal Tibanica. 
 
A partir del planteamiento del problema y la pregunta derivada del mismo que se presenta 
en el segundo capítulo, se  desarrolla en el tercer capítulo un marco teórico conceptual 
que contribuye a reconocer el contexto y la normatividad nacional, internacional y distrital 
sobre los humedales, así como las bases de la participación en la gestión ambiental, en 
particular sobre la Investigación Acción Participativa - IAP. Este capítulo también incluye 
las consideraciones generales para la construcción del modelo y los indicadores socio-
ambientales, con los cuales se adelanta el proceso de seguimiento, monitoreo y control 
social. El cuarto capítulo presenta el diseño metodológico del trabajo de tesis,  y el 
capitulo quinto, la recolección de datos, análisis e interpretación de la información.  
 
El sexto capítulo presenta los resultados de la investigación en cuanto a la construcción 
del modelo que se concreta en el protocolo anexo, el cual contiene los indicadores socio-
ambientales, los formatos, el esquema de organización y los procedimientos para la 
recolección, procesamiento,  análisis  y divulgación de la información generada en el 
proceso de monitoreo, seguimiento y control social. De igual manera incluye línea base 
de información que se configuró participativamente y un plan de acción, a partir del cual la 
comunidad continuará realizando un proceso permanente de “observación - acción” sobre 
el estado de conservación y restauración del humedal.  Para finalizar, el capitulo siete 
presenta las conclusiones generales del trabajo de grado. 
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2. PRESENTACIÓN DEL PROBLEMA 
 

 
Aunque en los últimos años se ha generado a nivel internacional, nacional y local, un 
marco político, normativo, de planeación y de acción favorable a los procesos de 
conservación y recuperación de los humedales urbanos, como se presenta en este 
trabajo de investigación, no existe un protocolo de seguimiento y monitoreo a la acción 
institucional en los procesos de restauración y conservación de los humedales urbanos 
de Bogotá, construido con los actores directamente involucrados, que facilite la tarea de 
control social, es decir, que permita  a la comunidad conocer si las acciones del Estado 
están siendo efectivas y eficaces, o por el contrario detectar oportunamente dónde están 
las debilidades de los procesos institucionales para contribuir en su mejoramiento.  
 
Debe tenerse en cuenta que la efectividad de estos instrumentos de planeación y gestión 
ambiental sobre los humedales depende de su implementación y de los procesos de 
monitoreo, seguimiento y control que, sobre el desarrollo de las propuestas de manejo 
ambiental elaboradas, se realicen desde las instituciones responsables de la gestión de 
humedales y los  organismos de control encargados de su monitoreo. 
 
Pero, ante todo, dicha efectividad depende de la activa participación de las comunidades 
aledañas a estos ecosistemas y de sus organizaciones sociales, como primeros 
beneficiarios de los servicios ambientales de los mismos, siendo pertinente estructurar un 
modelo de gestión ambiental participativa sobre los humedales urbanos, que permita, 
mediante indicadores ambientales1,  verificar el cumplimiento de los objetivos y metas 
propuestos en los planes de manejo ambiental para la restauración y conservación de 
humedales, brindando información oportuna, sistemática, consistente y coherente, que 
cualifique la participación ciudadana en los procesos de gestión y control social y que 
permita que los diferentes actores cuenten con información adecuada para la toma de 
decisiones. 
 
En este contexto, y como estrategia que ayude a superar los bajos niveles de 
concertación y participación en  la gestión ambiental de estos ecosistemas, se propuso 
como proyecto de investigación el diseño participativo de un modelo de monitoreo, 
seguimiento y control social por parte de las comunidades a los procesos de restauración 
y conservación de los humedales urbanos de Bogotá como ecosistemas estratégicos de 
la ciudad, tomando como estudio de caso el Humedal Tibanica.  
 
Se ha seleccionado el Humedal de Tibanica, por ser uno de los humedales de planicie de 
Bogotá más deteriorado y reducido, siendo fundamental su recuperación  ya  que  está 
ubicado en una zona estratégica de la ciudad que, por sus condiciones climáticas, puede 

                                                 
1
 Un indicador ambiental “es una variable que ha sido socialmente dotada de un significado añadido al 

derivado de su propia configuración científica, con el fin de reflejar de  forma sintética una preocupación 
social con respecto al medio ambiente e insertarla coherentemente en el proceso de toma de decisiones” 
“Indicadores ambientales. Una propuesta para España”  Ministerio de Medio Ambiente de España (1996). 
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ofrecer importantes servicios ambientales en términos de regulación ecológica, climática, 
hídrica y de humedad relativa. Así mismo, es prácticamente la única área natural en la 
UPZ 85, (Localidad de Bosa, zona limítrofe con el municipio de Soacha), por lo que presta 
un importante servicio social a nivel paisajístico para los habitantes de la zona, y como 
Parque Ecológico Distrital de la Ciudad de Bogotá. Adicionalmente, es pertinente recordar 
que este humedal debe estar sujeto a un proceso de  seguimiento especial debido a su 
nivel de deterioro, por lo cual fue declarado en estado de prevención o alerta amarilla 
mediante el Decreto 203 de 2003, prorrogado con el Decreto 202 de 2004, situación que 
llevo a priorizar la elaboración del Plan de Manejo Ambiental - PMA, realizado   por el 
Instituto de Estudios Ambientales IDEA de la Universidad Nacional sede Bogotá. El PMA 
fue aprobado en Febrero de 2007 por la Secretaria Distrital de Ambiente como autoridad 
ambiental distrital. 
 
En este orden de ideas, el problema de investigación está referido al diseño con la 
comunidad, tomando como estudio de caso el Humedal Tibanica, de un modelo de 
gestión participativa de monitoreo, seguimiento y control social de las comunidades a los 
procesos de recuperación y conservación de los humedales urbanos de Bogotá D.C. 
como Parques Ecológicos Distritales. 
 
2.1.  PREGUNTA DERIVADA DEL PROBLEMA 
 
¿ Cuál es el modelo de gestión participativa que puede permitir a la comunidad 
ubicada en el área de influencia de un humedal urbano en Bogotá D.C., hacer 
monitoreo, seguimiento y control social a los procesos de uso sostenible, 
recuperación y conservación del mismo, para restablecer la provisión de servicios 
ambientales, recreativos y educativos de estos ecosistemas como Parques Ecológicos 
Distritales?  
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3. MARCO  TEÓRICO CONCEPTUAL 
 

3.1 IMPORTANCIA DE LOS HUMEDALES 
 
El recurso hídrico, al igual que todos los recursos naturales fundamentales para la 
existencia de la vida y el desarrollo de los pueblos, cada vez está más deteriorado, 
amenazando la sostenibilidad del planeta. Los humedales no escapan de esta dinámica, 
y a pesar de que  los centros poblados han convivido y dependen de estos ecosistemas, 
en mayor o menor medida, existe un alto grado de desconocimiento sobre el valor  que 
poseen, siendo necesario realizar una conceptualización de estos entornos y efectuar una 
mirada reflexiva a su importancia ecológica y ambiental.   
 
Por definición, los humedales son ecosistemas de gran valor natural y cultural,  
 

“constituidos por un cuerpo de agua permanente o estacional de escasa 
profundidad, una franja a su alrededor que puede  cubrirse por inundaciones 
periódicas (ronda hidráulica) y una franja de terreno no inundable, llamada Zona de 
Manejo y Preservación Ambiental”. (IDEAM, 2004)   

 
En cuanto a su composición,  
 

“estos ecosistemas están asociados a las cubetas y planos de desborde de los 
ríos, razón por la cual su biota, los flujos de nutrientes, materia y energía están 
adaptados a las fluctuaciones y comportamientos de sus sistemas hídricos 
asociados” (IDEAM, 2004) 

 
Adicionalmente, la Convención de Ramsar - Convención Relativa a los Humedales de 
Importancia Internacional especialmente como Hábitat de Aves Acuáticas, define en su 
artículo 1º la expresión "humedales"  como:  
 

“Las extensiones de marismas, pantanos y turberas, o superficies cubiertas de 
aguas, sean estas de régimen natural o artificial, permanentes o temporales, 
estancadas o corrientes, dulces, salobres o saladas, incluidas las extensiones de 
agua marina cuya profundidad en marea baja no exceda de seis metros".(MAVDT, 
2006)  

 
En cuanto a su importancia ambiental, se destacan múltiples  razones por las cuales los 
humedales cumplen un papel de gran importancia en la vida del planeta, al desempeñar 
diversas funciones, entre otras, evitar que los ríos se desborden “debido a su gran 
capacidad de absorber y suministrar agua, ya que actúan como amortiguador acuático en 
aquellos ríos donde existe alto riesgo de desbordamiento”( Geijkt Nieuws,2007). Este 
papel en el control de inundaciones, al actuar como esponjas almacenando y liberando 
lentamente el agua de lluvia, se complementa con la recarga y descarga de acuíferos 
(aguas subterráneas); el control de la erosión; la retención de sedimentos y nutrientes; la 
recreación y turismo, además de actuar como filtros previniendo el aumento de nitritos, 
los cuales producen eutroficación (exceso de carga orgánica).  
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Aunque existen diversos tipos de humedales, tanto marinos como de agua dulce, para 
esta investigación se hace alusión a  los humedales de agua dulce, ubicados en el 
contexto urbano, lo cuales, como su nombre lo indica, son aquellos que 
 

“han quedado inmersos  en las ciudades, en la matriz urbana, rodeados de gente, 
su cultura,   sus necesidades, y su entorno ha sido transformado por el crecimiento 
de la ciudad”. (Secretaria Distrital de Ambiente, SDA. 2008) 

 
Para el caso de Bogotá, trece de los humedales de planicie que se encuentran en el 
territorio distrital están ubicados en el espacio público urbano y han sido categorizados en 
el Plan de Ordenamiento Territorial como Parques Ecológicos Distritales de Humedales:  
 

 Humedal de Tibanica 

 Humedal de la Vaca 

 Humedal del Burro 

 Humedal de Techo 

 Humedal de Capellanía  

 Humedal de Meandro del Say 

 Humedal de Santa María del Lago 

 Humedal de Córdoba  

 Humedal de Jaboque 

 Humedal de Juan Amarillo o Tibabuyes 

 Humedal de la Conejera 

 Humedales de Torca  

 Humedal de Guaymaral 
 

Hasta hace poco tiempo estos ecosistemas urbanos eran considerados como un  
problema para la ciudad y sus planes de crecimiento, no obstante en las últimas décadas  
se han comenzado a visualizar como una importante fuente de servicios ambientales de 
alto valor, que puede contribuir a mejorar las condiciones de calidad de vida de la 
población ubicada en su área  de influencia. 
 
3.2. CONTEXTO NORMATIVO DE LA GESTIÓN DE HUMEDALES  
 
3.2.1. En el ámbito internacional. La importancia estratégica de los ecosistemas de 
humedal como soporte para la vida y el acelerado deterioro a que han estado sometidos, 
han movilizado desde hace mas de tres décadas, el interés mundial en su conservación y 
recuperación. En este sentido, se  suscribió el 2 de febrero de 1971 en Irán, el primer 
tratado ambiental de tipo global, conocido como Convención de Ramsar, referente 
obligado para la conservación y gestión de humedales a nivel mundial, cuya  misión es  
 

"la conservación y el uso racional de los humedales mediante acciones locales, 
regionales y nacionales y gracias a la cooperación internacional, como contribución 
al logro de un desarrollo sostenible en todo el mundo" (Ramsar, 1971).  
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La Convención Ramsar reconoce la importancia de estos ecosistemas como 
fundamentales en la conservación global y el uso sostenible de la biodiversidad, con 
importantes funciones (regulación de la fase continental del ciclo hidrológico, recarga de 
acuíferos, estabilización del clima local), valores (recursos biológicos, pesquerías, 
suministro de agua) y atributos (refugio de diversidad biológica, patrimonio cultural, usos 
tradicionales). Colombia  aprobó  la adhesión a la Convención Ramsar a través de la Ley 
357 del 21 de enero de 1997,  la cual entró en vigencia a partir del 18 de octubre de 1998.  

 
En el marco de esta Convención, la Resolución VIII.14 de la 8ª Reunión de la Conferencia 
de las Partes Contratantes de la Convención (COP 8), aprobó los nuevos lineamientos 
para la planificación del manejo de los sitios Ramsar y otros humedales y estableció  las 
directrices para la formulación de Planes de Manejo de estos ecosistemas, reconociendo 
en su numeral 7º que “la elaboración y ejecución de un Plan de Manejo de un sitio 
Ramsar u otro humedal, forma parte de un proceso de planificación integral que ayuda a 
tomar decisiones respecto de los objetivos de manejo del mismo”. 
 
Así mismo, el numeral  13 de la misma Resolución, recomienda que “los procesos de 
manejo y de planificación integral de humedales comprendan la revisión y el examen 
periódico del plan de manejo”.  Adicionalmente, en el numeral  14 se  “alienta a las partes 
contratantes a que empleen todas las herramientas y orientaciones de Ramsar a fin de 
facilitar sus procesos de planificación del manejo, comprendidas entre otras, la 
descripción y el mantenimiento de las características ecológicas, la elaboración de un 
programa de monitoreo”, igualmente se promueve  la evaluación del riesgo en humedales 
y la implementación de indicadores que determinen si las características de un sitio han 
cambiado, están cambiando o pueden cambiar. 
 
También se constituye en marco de referencia internacional  para la gestión ambiental de 
los humedales la Agenda 21, suscrita en la Cumbre de Río de Janeiro de 1992,  donde se 
plantea como prioridad  la “protección de la calidad y el suministro de los recursos de 
agua dulce: aplicación de criterios integrados para el aprovechamiento, ordenación y uso 
de los recursos de agua dulce”,(ONU, 1992) con lo cual debe priorizarse la gestión de los 
humedales como ecosistemas estratégicos.    
 
Así mismo, el Convenio de Diversidad Biológica (CDB- firmado en la Conferencia de la 
Tierra de Rio de Janeiro en 1992), asume la diversidad biológica como:  
 

“la variabilidad de organismos vivos de cualquier fuente, incluidos, entre otras 
cosas, los ecosistemas terrestres y marinos y otros ecosistemas acuáticos y los 
complejos ecológicos de los que forman parte; comprende la diversidad dentro de 
cada especie, entre las especies y de los ecosistemas”. (CDB, 1992) 
 

 Este convenio fue ratificado en Colombia mediante la Ley 165 de 1994, bajo la cual se 
generó el compromiso de la elaboración de estrategias, planes o programas nacionales 
para la conservación y el uso sostenible de la diversidad biológica, y por ende la 
conservación y protección de ecosistemas estratégicos como los humedales.  
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3.2.2. En el ámbito nacional. A nivel nacional la Constitución Política de Colombia 
establece la obligación del Estado y de los particulares de proteger las riquezas naturales 
y culturales de la Nación (art. 8); determina que los bienes de uso público, incluidos los 
parques naturales, son inalienables, imprescriptibles e inembargables (art.63); designa 
como deber del Estado la protección de la diversidad e integridad del ambiente, la 
conservación de ciertas áreas de especial importancia ecológica, y el fomento de la 
educación para el logro de estos fines (art. 79); al igual que la planificación, el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible, su 
conservación, restauración o sustitución (art. 80). 
 
La Ley 99 de 1993,  en el artículo 1,  numeral 4, establece la protección especial de las 
zonas de páramo, subpáramo, nacimientos de agua y recarga de acuíferos, y en el  
artículo 5, numeral 24, la responsabilidad del Ministerio del Medio Ambiente con relación 
a los humedales, correspondiéndole “regular las condiciones de conservación y manejo 
de ciénagas, pantanos, lagos, lagunas y demás ecosistemas hídricos continentales”. 
 
El 5 de diciembre de 2001 el Consejo Nacional Ambiental aprueba la Política Nacional 
para Humedales Interiores de Colombia,  que contempla, entre los instrumentos 
normativos, la expedición de un marco regulador específico para los humedales del país y 
la formulación de planes de manejo como estrategia de manejo y uso racional de estos 
ecosistemas. A partir de estos lineamientos de política, el MAVDT expide la Resolución 
157 de 2004, cuyo propósito es la formulación, en un término de 2 años, de planes de 
manejo para los humedales  por parte de las Autoridades Ambientales y la Unidad 
Administrativa Especial del Sistema de Parque Nacionales Naturales, UAESPNN, 
utilizando la guía técnica proporcionada por el Ministerio, la cual es adoptada mediante la 
resolución del MAVDT  0196 de 2006.  
 
La guía técnica para la formulación de planes de manejo para los humedales de origen 
natural tiene como objetivo planificar las acciones encaminadas a la conservación y uso 
racional de estos ecosistemas, estén o no incluidos en la Lista de Humedales de 
Importancia Internacional de la Convención de Ramsar, o bajo cualquier otra categoría de 
manejo o protección ambiental, y plantea como funciones de la planificación del manejo 
de los humedales las siguientes: definir los objetivos de manejo del sitio; determinar los 
factores que afectan o pueden afectar las características del sitio; dirimir conflictos; definir 
las necesidades de monitoreo; determinar y explicar qué gestión hace falta para alcanzar 
los objetivos; mantener la continuidad de un manejo efectivo; conseguir recursos; 
posibilitar la comunicación en los sitios y entre ellos, las organizaciones y los interesados 
directos; demostrar que el manejo es efectivo y eficiente; y asegurar el cumplimiento de 
las políticas locales, nacionales e internacionales.  
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3.2.3. En el ámbito distrital. A partir del marco normativo nacional se han dado 
importantes avances a nivel distrital en la conservación, protección y restauración de los 
humedales como ecosistemas estratégicos, que hacen parte de la estructura ecológica 
principal2, destacándose, entre otras, las siguientes disposiciones: 
 

 Acuerdo 7 de 1979 del Concejo de Bogotá. Acogió de manera genérica la normativa 
establecida en los Decretos – Ley 2811 de 1974, 1541 de 1978 y 1449 de 1977, 
determinando lo concerniente al manejo y la administración del sistema hídrico, 
incluyendo las rondas de los ríos como zonas de reserva natural con fines de protección. 
Adicionalmente, obligó a la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá (EAAB) a 
realizar el acotamiento y la demarcación de las rondas de los ríos, embalses, lagunas, 
quebradas y canales. (Concejo de Bogotá, 1979) 
 

 Acuerdo 6 de 1990 del Concejo de Bogotá, denominado “Estatuto para el Ordenamiento 
Físico del Distrito Especial de Bogotá”. Este acuerdo se fundamenta  en la Ley 9ª de 1989 
y avanza en cuanto a la incorporación de normas encaminadas a proteger los elementos 
naturales y del ambiente que conforman los sistemas hídrico y orográfico del Distrito 
Especial, como las rondas de los ríos, embalses, lagunas, quebradas y canales, y el 
sistema montañoso, localizados en suelo urbano y rural. (Concejo de Bogota,1990 
 

 Acuerdo 19 de 1994 del Concejo de Bogotá. Reconoce los humedales localizados en el 
Distrito Capital, dándoles el carácter de áreas protegidas, al ser declarados como 
reservas ambientales naturales, de interés público y patrimonio ecológico de Bogotá. Este 
Acuerdo, así mismo, declara como área forestal protectora y como ecosistema de 
importancia ambiental, el sistema de sustentación hidrográfica de los 
humedales.(Concejo de Bogotá, 1994) 
 

 Acuerdo 35 de 1999 del Concejo de Bogotá. Reitera la función asignada a la EAAB para 
realizar los estudios y las obras necesarias encaminadas a mantener, recuperar y 
conservar los humedales, tanto en su parte hídrica como biótica. (Concejo de Bogotá, 
1999) 
 

 Resolución 033 de 1991 de la EAAB. Acota los humedales de Torca - Guaymaral, Juan 
Amarillo ó Tibabuyes,  Jaboque y La Vaca. Fue modificada por el Acuerdo 35 de 1999 del 
Concejo de Bogotá. (EAAB, 1991) 
 

 Resolución 033 de 1993,  de la EAAB. Acota los humedales Córdoba y El Burro. (EAAB, 
1993) 
 

                                                 
2 La Estructura Ecológica Principal es definida en el POT de Bogotá D.C. como la “red de espacios y 
corredores verdes que sostienen y conducen la biodiversidad y los procesos ecológicos esenciales a través 
del territorio distrital y regional, en sus diferentes formas e intensidades de ocupación, dotando al mismo de 
servicios ambientales para su desarrollo sostenible. Tiene como base las estructuras ecológica, 
geomorfológica y biológica del territorio, de la cual hacen parte los cerros, el valle aluvial del río y la 
Planicie, en conjunto con las reservas, parques y la vegetación natural de quebradas y ríos”.  
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 Resolución 250 de 1994 de la EAAB. Acota los humedales La Conejera, Santa María 
del Lago y Techo.(EAAB, 1994 
 

 Resolución 194 de 1995, de la EAAB. Acota los humedales Capellanía, Tibanica, y 
Meandro del Say. (EAAB, 1995) Fue modificada con la resolución 443 de 1998  
 
Con la promulgación del Plan de Ordenamiento Territorial por el  Decreto 619 de 2000, 
revidado con el  Decreto 469 de 2003, y compilado con el Decreto 190 de 2004, el Distrito 
Capital establece un marco general para el manejo de los humedales, y asigna 
responsabilidades  institucionales en cabeza del antiguo Departamento Administrativo del 
Medio Ambiente (DAMA), hoy Secretaria Distrital de Ambiente (SDA), como autoridad 
ambiental y la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá (EAAB) como entidad 
responsable de mantener, recuperar y conservar los humedales, tanto en su parte hídrica 
como biótica, en cumplimiento de la normatividad existente  tanto a nivel nacional como 
distrital, que determina el régimen jurídico particular para la incorporación de los 
humedales como ecosistemas o áreas protegidas en la planificación del suelo urbano y 
rural.  
 
Así mismo, la “Política de Humedales del Distrito Capital” (DAMA, 2006) y el documento 
técnico del “Protocolo de recuperación y rehabilitación ecológica de humedales en 
centros urbanos”  (SDA, 2008) definen los lineamientos que orientan la gestión de la 
administración distrital y de los particulares en la recuperación y protección de los 
humedales  urbanos, y designa nuevas responsabilidades institucionales en el tema, 
orientado la formulación de los Planes de Manejo Ambiental, los cuales paulatinamente 
se han venido adoptando por resolución de la Secretaria Distrital de Ambiente como 
autoridad ambiental, incorporándose en el marco normativo distrital. 
 
3.3. INSTRUMENTOS PARA LA GESTIÓN AMBIENTAL EN LOS HUMEDALES 
URBANOS DE BOGOTÁ, D.C. 
 
El Ministerio de Medio Ambiente define a la gestión ambiental como  
 

“el conjunto de actividades adelantadas tanto por las distintas instancias e 
instituciones del Estado, como por parte de los actores pertenecientes a la 
sociedad civil, que tienen como objetivo evaluar en un momento y en un espacio 
determinados, un conjunto de factores y de interacciones entre el medio ambiente 
y los actores que se relacionan y/o aspiran a relacionarse con él, con el propósito 
de concertar, adoptar y ejecutar decisiones con efectos de corto, mediano y largo 
plazo, encaminadas a lograr la sostenibilidad de los procesos a través de los 
cuales se vinculan los ecosistemas y los actores sociales, así como la 
sostenibilidad de esos mismos ecosistemas y actores” (Ministerio de Medio 
Ambiente MMA, 1998). 
 

Las áreas normativas y legales que involucran la gestión ambiental son:   
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 “La Política Ambiental: relacionada con la dirección pública y/o privada de los 
asuntos ambientales internacionales, regionales, nacionales y locales.   

 La ordenación del territorio: entendida como la distribución de los usos del territorio 
de acuerdo con sus características.   

 La evaluación del Impacto Ambiental: conjunto de acciones que permiten 
establecer los efectos de proyectos, planes o programas sobre el ambiente y 
elaborar medidas correctivas, compensatorias y protectoras de los potenciales 
efectos adversos.  

 La contaminación: estudio, control, y tratamiento de los efectos provocados por la 
adición de sustancias y formas de energía al medio ambiente.  

 La vida silvestre: estudio y conservación de los seres vivos en su medio y de sus 
relaciones, con el objeto de conservar la biodiversidad.  

 La educación ambiental: cambio de las actitudes del hombre frente a su medio 
biofísico, y hacia una mejor comprensión y solución de los problemas ambientales.  

 Los estudios de paisaje: interrelación de los factores bióticos, estéticos y culturales 
sobre el medio ambiente” .  (Red de Desarrollo Sostenible RDS,2009)  

 
Los instrumentos detallados a continuación son las guías que orientan la gestión 
ambiental de las entidades en los humedales urbanos de Bogotá D.C.  
 
3.3.1. El Plan de Ordenamiento Territorial, los humedales  y la Estructura Ecológica 
Principal. En el caso de los humedales, la gestión ambiental está encaminada a su 
reconocimiento, preservación y aprovechamiento sostenible, dado su valor natural y 
cultural. El Plan de Ordenamiento Territorial del Distrito Capital  reconoce a  los 
humedales como parte del Sistema Hídrico de la ciudad y, así mismo, del Sistema de 
Áreas  Protegidas, definido como un “conjunto de espacios de valor singular, cuya 
conservación es imprescindible para el funcionamiento de los ecosistemas, la 
conservación de la biodiversidad y la evolución cultural del Distrito. Este sistema es 
componente constitutivo de la Estructura Ecológica Principal, (EEP) como red de 
espacios y corredores que sustentan la biodiversidad y los procesos ecológicos del 
territorio y por lo tanto posee planes y programas definidos de gestión ambiental” 
(SDA,2007)  
 

En este marco, el POT diferencia los Parques Ecológicos Distritales en las categorías de 
montaña y humedal, y propone como parte de la EEP los "corredores ecológicos" (de 
cuatro tipos: ronda, vial, borde y regional). Además  menciona como "parques regionales" 
algunos de los predios propiedad de entidades del Distrito Capital y localizados por fuera 
del ámbito administrativo de la ciudad, los cuales, en una perspectiva de ciudad-región, 
jugarían un papel importante en la EEP regional por sus valores naturales y su potencial 
ambiental. 
 
La figura de Parque Ecológico Distrital, se plantea como un área de alto valor escénico 
y/o biológico, que por ello, tanto como por sus condiciones de localización y accesibilidad, 
se destina a la preservación, restauración y aprovechamiento sostenible de sus 
elementos biofísicos para educación ambiental y recreación pasiva. 
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También hacen parte de la EEP en la versión revisada del POT del año 2003 las 
llamadas "áreas protegidas de la zona norte", las unidades mayores del Sistema Distrital 
de Parques (parques metropolitanos), las unidades lineales (ríos y canales), los parques 
zonales, y los corredores de ronda. 
 
En conjunto, la EEP, con los sistemas de parques urbanos y el sistema de áreas 
protegidas del Distrito, establece un continuo de espacio público (en el sentido genérico) 
con funciones ambientales definidas, que se caracteriza por: 
 

- “Estar estructurado territorialmente: esto es, que conforma una red de espacios 
interconectados o relacionados, lo cual permite el sustento de todas sus funciones 
ambientales y sociales. 
 
- Estar integrado administrativamente: es decir, que si bien el POT asigna funciones 
específicas para cada uno de los componentes del sistema (Parques metropolitanos 
y zonales al IDRD; la red hídrica y los humedales a la EAAB; y los parques 
ecológicos distritales al DAMA), las entidades públicas deben coordinarse e 
interactuar en el marco de la administración distrital”. (FESCOL-CEREC, 2005. P. 
93) 

 
3.3.2. La Política de Humedales del Distrito Capital. El objetivo general de la Política 
es “Conservar los ecosistemas de humedal por el valor intrínseco de la vida que sustenta, 
y los bienes y servicios que ofrecen, siendo todo ello imprescindible para el desarrollo 
sustentable de la ciudad y la región”. Para el logro de dicho objetivo, la política define 
unos objetivos específicos, que se desarrollan a través de estrategias, líneas 
programáticas, metas y acciones. Estos objetivos son:  
 

1. “Reconocer, generar y socializar diferentes formas de conocimiento sobre los 
humedales, como soporte del desarrollo cultural, el disfrute de los ecosistemas, el 
diálogo y la toma de decisiones frente a la conservación y la sostenibilidad social.  

2. Reconocer, articular, regular, promover y defender las relaciones entre la 
sociedad y los ecosistemas de humedal, de tal manera que contribuyan a la 
conservación de estos.  

3. Recuperar los atributos y las dinámicas de los ecosistemas de humedal, teniendo 
en cuenta los demás objetivos y principios de la Política Distrital.  

4. Conservar la estructura y función de los ecosistemas de humedal, con especial 
atención a su diversidad biológica.  

5. Adecuar y regular la calidad y cantidad de agua de los humedales del Distrito 
Capital, para la protección y rehabilitación de procesos ecológicos y el cuidado de 
la salud pública, contribuyendo a la estabilidad de los ciclos hidrológicos de la 
ciudad-región.  

6. Orientar y promover el uso público de los valores, atributos, funciones y, en 
particular, de la diversidad biológica de los humedales, atendiendo a las 
prioridades de conservación y recuperación” (DAMA, 2006).  
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El ámbito de aplicación de la Política Distrital de Humedales son los Humedales Urbanos, 
a fin de lograr su restauración ecológica y la recuperación de sus calidades ambientales, 
para lo cual se requiere poner en marcha de manera inmediata planes de recuperación  y 
aprovechamiento sostenible de estos humedales, por cuanto se corre el gran riesgo de 
que desaparezcan. Las estadísticas presentadas en el mismo documento muestran que 
“con los años este precioso legado se ha disminuido dramáticamente pasando de ocupar 
una extensión de 50.000 hectáreas en 1960 a 800 en el año 2000.”  
 
La Política de Humedales del Distrito Capital y la implementación de su estructura 
programática están orientadas por una mirada sistémica de la gestión ambiental, que 
retoma conceptualmente la definición propuesta por el Ministerio del Medio Ambiente en 
1998. Sobre esta base, y según el marco general de la Política de Humedales, este 
documento establece que la gestión ambiental para la conservación de los humedales del 
Distrito Capital, propende por ser: 
 

 Transversal, entendiendo que el medio ambiente es sustento de los procesos del 
desarrollo de una sociedad y, por tal razón, su gestión no obedece a estructuras 
sectoriales aisladas, ni a límites político administrativos, sino a escenarios ecosistémicos 
y socioculturales complejos, que reclaman unidad de intervención coordinada 
interinstitucional e intersectorialmente. 

 

 Interdisciplinaria, observando el medio ambiente como una unidad pluridimensional, 
cuya gestión demanda la concurrencia de diversas formas de conocimiento humano. 
Así, además de convocar diferentes disciplinas académicas, compromete el diálogo, la 
construcción de aprendizaje y las prácticas consecuentes entre diferentes saberes 
sociales. 

 

 Participativa, desde su definición se hace explícita la inclusión de la participación como 
constitutiva de los procesos de gestión, toda vez que estos giran alrededor del propósito 
de la sostenibilidad y la sustentabilidad de las relaciones de la ciudad-región. Esto 
implica, por lo tanto, la inclusión social en los procesos de planificación y gestión, 
precisando la toma de decisiones, la puesta en marcha de acciones, el seguimiento y la 
evaluación de las mismas en forma colectiva. 

 
3.3.3 El protocolo de Restauración y Rehabilitación de Humedales en Centros 
Urbanos  Al igual que la Política, el Protocolo de Restauración y Rehabilitación de 
Humedales en Centros Urbanos establece orientaciones metodológicas para las acciones 
de restauración, así como las funciones, estructura, composición, bienes y/o servicios 
ambientales de los humedales de Bogotá. Para ello, realiza un análisis de los principales 
componentes de estos ecosistemas con base en su estado actual y plantea los 
lineamientos técnicos para su recuperación o rehabilitación. el Protocolo entiende por 
restauración ecológica  
 

“Intervención de las dinámicas sucesionales de la vegetación. Su aplicación se basa 
en tomar como referencia un ecosistema poco disturbado para restablecer su 
estructura, funcionamiento, diversidad y dinámicas ecológicas para lograr que este 
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sea capaz de auto-sostenerse. Implica retornar, en lo posible, al ecosistema 
original”. (SDA, 2008) 

 
Por su parte el Protocolo define a la rehabilitación ecológica, en la asistencia al 
ecosistema “para el  restablecimiento de elementos estructurales o funcionales, sin que 
necesariamente se intente completar una Restauración Ecológica”. (SDA, 2008) 
 
Por último, en el mencionado protocolo, la recuperación ecológica es definida como  
 

“el desarrollo de trabajos en sitios severamente degradados (por ejemplo, en tierras 
afectadas por minería a cielo abierto, construcción a gran escala, etc.) e implica, la 
mayoría de las veces, un cambio en el uso original del sitio afectado; no se orienta a 
restablecer la diversidad original, pero sí la función productiva y muchos de los 
servicios ecológicos” (SDA, 2008) 

 
Para el logro de estas tareas, el Protocolo establece como  líneas de acción la 
recuperación hidráulica, recuperación sanitaria, recuperación y rehabilitación biótica y 
paisajismo. 

 
Si mismo, dentro del Protocolo se hace referencia a los siguientes valores de los 
ecosistemas de humedal, muchos de los cuales aún no están siendo reconocidos y 
aprovechados:  
 

 Valores de uso directo: plantas medicinales, frutos y plantas silvestres comestibles, 
carne y pescado, leña, madera y otros materiales de construcción.  

 Valores de uso indirecto: control de inundaciones, fertilidad del suelo, control de la 
contaminación, agua potable, transporte, recreación y turismo (por ejemplo, observatorio 
de aves), educación, servicios biológicos (control de pestes y polinización).  

 Valores opcionales: productos futuros, descubrimientos biológicos (por ejemplo, 
biotecnología de microorganismos), recursos genéticos, fuentes de alimentación, 
suministro de agua.  

 Valores de existencia: protección de la diversidad biológica, mantenimiento de la cultura 
de las poblaciones locales, mantenimiento de los procesos ecológicos. 

 
3.3.4 El Plan de Manejo Ambiental.  El Plan de Manejo Ambiental (PMA) es la 
herramienta básica en  la adecuada gestión para la conservación y recuperación de un 
ecosistema. El Plan de Manejo Ambiental del Parque Ecológico Distrital Humedal 
Tibanica - PMA, fue adoptado mediante Resolución No. 334 de 2007 (Secretaria Distrital 
de Ambiente -SDA) y está compuesto por: una descripción general del humedal y su área 
de influencia directa (aspectos físico, ecológico, sociocultural y económico); la 
problemática del humedal y su valoración; la  evaluación de esta problemática y de las 
potencialidades de recuperación y manejo; la propuesta de zonificación ambiental 
establecida a partir del análisis de la oferta, demanda y conflictos ambientales; y la 
propuesta de plan de acción para el humedal. 
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Como parte de la  problemática que afecta al Humedal de Tibanica, el PMA  destaca  la 
alteración del régimen hídrico y la calidad del agua; el deterioro de los ecosistemas 
acuático, litoral y terrestre; la debilidad en los procesos de organización y sensibilización 
frente al Humedal, así como la ausencia de condiciones adecuadas que permitan efectuar 
los usos de educación ambiental y recreación pasiva definidos según el POT de Bogotá. 
 
Como respuesta a esta problemática, el PMA plantea, en su objetivo general, la 
necesidad de “recuperar las condiciones físicas, ecológicas y paisajísticas del Humedal 
Tibanica que permitan restablecer la provisión de servicios ambientales, recreativos y 
educativos a las comunidades ubicadas en el área de influencia y el cumplimiento de las 
funciones como Parque Ecológico Distrital” (SDA, 2007), y tiene como objetivos 
específicos, los siguientes: 
 

  “Recuperar la capacidad hidráulica y mejorar la calidad del agua que ingresa al 
humedal Tibanica con el fin de propiciar las condiciones morfológicas y de flujo 
hídrico que garanticen la sostenibilidad biofísica del Humedal en el largo plazo. 

   Restablecer total y/o parcialmente la estructura y función de los ecosistemas 
acuático, litoral y terrestre del humedal Tibanica, así como las condiciones para 
lograr la conectividad ecológica con otros elementos de la estructura ecológica 
principal. 

   Crear espacios de acercamiento y participación comunitaria en donde se 
involucre a las comunidades vecinas, instituciones y organizaciones comunitarias 
a la gestión social para la recuperación integral del Humedal, con el fin de 
contribuir a la sostenibilidad de los proyectos que se adelanten en el marco del 
Plan de Manejo Ambiental. 

   Establecer lineamientos generales para los diseños paisajísticos y arquitectónicos 
de la infraestructura mínima requerida para la adecuación del uso del espacio 
público que permita ofrecer una base organizada para la educación ambiental y la 
recreación pasiva, compatible con los objetivos del Parque Ecológico Distrital 
Humedal Tibanica”. (SDA, 2007), 

 
Así mismo, el  PMA propone como estrategias: la investigación, la educación ambiental, 
la participación comunitaria y democratización de la información, el fortalecimiento 
institucional, la coordinación interinstitucional y el control y vigilancia; planteando como 
programas, la adecuación hidráulica y saneamiento ambiental, la recuperación ecológica, 
la construcción y consolidación del Humedal Tibanica como aula ambiental y la 
adecuación al uso del espacio público.  
 
De acuerdo con el PMA, los actores vinculados al proceso de gestión ambiental del 
Humedal son: las Juntas de Acción Comunal de los barrios Carlos Albán, Charles de 
Gaulle, El Palmar, Esperanza de Tibanica, Llano Oriental, Manzanares, Los Olivos I y II, 
San Eugenio, La María, José María Carbonell; así como el Instituto Educativo Distrital IED 
de Llano Oriental, la Fundación Tibanica, la Fundación Gerenciar Ideas, la Mesa 
Ambiental de Bosa, la Policía Comunitaria, la EAAB, la Defensoría del Espacio Público, la 
Alcaldía Local, la Caja de Vivienda Popular, el Programa de Mejoramiento Integral de 
Barrios, la Mesa Ambiental de Bosa y el Comité de Alerta Amarilla.  
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Finalmente, es pertinente mencionar que la Secretaria Distrital de Ambiente es la 
autoridad ambiental para los humedales ubicados al interior del perímetro urbano de 
Bogotá, y  la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca (CAR) la autoridad 
ambiental  para los humedales ubicados en zona rural y en los municipios 
cundinamarqueses, compartiendo las dos instituciones el control sobre Tibanica. 
 
3.4. EL HUMEDAL TIBANICA 
 

El documento “Ecosistemas Estratégicos” elaborado por el Departamento Técnico  
Administrativo del Medio Ambiente del Distrito Capital (DAMA, 2006),  establece en el 
aparte dedicado al Humedal Tibanica, que este ecosistema se encuentra en jurisdicción 
de la Localidad de Bosa, al Suroccidente de Bogotá D.C, en el límite con el municipio de 
Soacha (ver figura 1. Mapa Localización geográfica de Humedal Tibanica).  Adyacente al 
humedal pasa la Quebrada Tibanica, su principal fuente de abastecimiento de agua, hoy 
convertida en un canal de drenaje severamente contaminado por desechos domésticos e 
industriales del municipio de Soacha. Uno de los dos fragmentos en que se divide este 
humedal se conoce también con el nombre de Humedal Potrero Grande y pertenece al 
Municipio de Soacha, siendo sólo el fragmento occidental el que pertenece a Bogotá, 
aunque usualmente el nombre de Potrero Grande es aplicado al conjunto de las dos 
fracciones. En la zona que colinda con la localidad de Bosa se encuentran asentados los 
barrios La Esperanza y Manzanares en el sector norte; Júpiter, Barlovento, los Barrios 
Los Olivos 2º Sector en su sector nororiental; y predios aún sin construir como El Junco, 
La Tingua y El Erial. 
 
Figura 1.  Mapa de Localización Geográfica Humedal Tibanica. Localidad de Bosa, 
Bogotá D.C., Colombia 

 
 

 
 

Fuente: EABB- Google Earth 
Soacha 

Bogotá 

Soacha 
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En el sector sur, en límites con el municipio de Soacha, se presentan taludes de relleno 
donde se asientan algunos barrios ilegales que aún continúan en expansión a merced de 
áreas del humedal. En este mismo sector se encuentran ya consolidados los Barrios La 
Despensa, León XIII, Pablo VI, Juan Pablo I, La María, y Rincón de Santa Fe entre otros. 
En su sector suroccidental existen predios rurales con cultivos de flores y algunos 
potreros, siendo este sector  por donde atraviesa la Quebrada Tibanica. Al occidente se 
encuentra la Hacienda Potrero Grande (Figura 1). 
 
Actualmente este humedal se encuentra fraccionado en dos cuerpos divididos por un 
terraplén sobre el que se construyó un carreteable que conduce hacia algunas fincas 
ganaderas. El área acotada comprende una extensión legal de 24 ha.  y sus terrenos son 
vigilados por la EAAB.  
 
Respecto  a la hidrografía de la zona, en sectores al sur de la localidad de  Bosa la 
precipitación alcanza valores anuales entre 550 a 660 mm. anuales, conformando una de 
las zonas más secas de la ciudad y de toda la cuenca alta del Río Bogotá. La cuenca que 
aporta agua al Humedal Tibanica, está completamente urbanizada; sin embargo, no 
posee una infraestructura apropiada de desagüe para aguas lluvias y aguas servidas. 
(DAMA, 2006) 
 
El análisis teórico de la cuenca tributaria del humedal muestra que para los diferentes 
períodos de retorno, la capacidad de almacenamiento es apropiada para mitigar la 
creciente correspondiente a una escorrentía con un periodo de retorno de 100 años. 
Debido a la pendiente de la cuenca y a la existencia de una obra de desagüe, la cota de 
descarga al humedal de algunos canales es muy profunda, correspondiendo 
aproximadamente a 2.5 m por debajo del nivel del fondo del humedal. Lo anterior 
contribuyó a que se concertara la construcción de una obra de pondaje aguas abajo del 
Humedal Tibanica, la cual será alimentada por los canales Agrologicas III y Los 
Laureles.(DAMA, 2006) 
 
La calidad de las aguas es afectada principalmente por dos problemas, desencadenados 
por el inadecuado flujo de estas. En primera medida el agua que  ingresa es muy poca, 
existiendo un déficit producto del aislamiento hidráulico de sus fuentes originales de 
abastecimiento. En segunda instancia, las descargas de aguas negras de los barrios 
aledaños ocasionan una alta contaminación, siendo relevantes los niveles de coliformes 
fecales. Los niveles de fósforo y nitrógeno en el agua también son excesivos, 
contribuyendo a la eutroficación del humedal y en consecuencia a que la comunidad 
ecológica sea menos diversa. (DAMA, 2006) 
 
El Plan de Manejo Ambiental del humedal señala que de las 20  especies de  mamíferos 
observados en los humedales del Distrito Capital, en  Tibanica se han reportado los 
siguientes mamíferos silvestres: Didelphys albiventris (chucha de oreja blanca) Anoura 
geoffroyi (murciélago trompudo de Gray), Mustela frenata (comadreja común) y Cavia 
porcellus anolaime (curí) según DAMA, CI y EAAB, a estas se suma mamíferos 
domésticos como Rattus rattus (rata doméstica), Rattus norvegicus (rata), Mus musculus 
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(ratón) Canis familiares (perro), Equus caballus (Caballo), Bos taurus (vaca) y Felis catus 
(gato). (DAMA, 2006) 
 
Tibanica, como la mayoría de humedales de Bogotá, posee una franja con gran cobertura 
de juncales, que en este humedal se ubica en el extremo noroccidental, sector de Bosa, 
donde se registra la presencia permanente de monjitas (Agelaius icterocephalus 
bogotensis), caicas (Gallinago nobilis), tingua piquirroja (Gallinula chloropus) y chorlos 
playeros (Tringa sp.). Un segundo sector del humedal posee espejos de agua, donde se 
destaca la presencia abundante del cucarachero de pantano (Cistothorus apolinari) y una 
buena población de tinguas de pico amarillo (Fulica americana), chorlos playeros (Tringa 
sp.), chamones (Molotrhus bonariensis) y tinguas piquirojas (Gallinula chloropus). El 
tercer sector, colindante con el municipio de Soacha, conserva buena cantidad de las 
especies ya nombradas más otras especies no registradas en el primer sector, como son 
el atrapamoscas (Tyrannus tyrannus), gavilán maromero (Elanus caeruleus) y al parecer 
zambullidores (Podilymbus podiceps). Sobre la escasa vegetación arbustiva existente, en 
sus zonas de ronda es posible observar especies migratorias no acuáticas como: 
cerrojillos (Dendroica fusca), atrapamoscas (Contopus virens), vireos (Vireo sp.) y bobitos 
(Coccyzus americanus). (DAMA, 2006) 
 
Por otra parte, un muestreo muy rápido de macroinvertebrados acuáticos 
(Eei/Hidromecanicas 1998), realizado en una zona inundada por aguas residuales de 
Tibanica, registró tres especies, de las cuales la de mayor abundancia es el molusco 
(Physa sp.) y el coleóptero (Anchytarsus sp.) 
 
Con relación a la vegetación, entre las comunidades acuáticas presentes, las de mayor 
extensión son las de tipo juncoide dominadas por Scirpus californicus (SC). Se presentan 
unos pequeños parches de vegetación de tipo graminoide con predominio neto de enea 
(Typha dominguensis). 
 
Adicionalmente, en este humedal se encuentran comunidades de especies de tipo 
flotante no enraizadas cubriendo grandes sectores, entre éstas cabe destacar, la lenteja 
de agua (Lemna sp.), el helecho de agua (Azolla filiculoides) y los buchones de agua 
(Limnobium laevigatum y Eichhornia crassi- pes). Dentro de las especies herbáceas 
emergentes destaca por su conspicua presencia el botoncillo (Bidens laevis). En algunas 
áreas se presenta un avanzado estado de terrarización, con dominio del pasto kikuyo 
(Pennisetum clandestinum). La ronda de este humedal se encuentra con escasa 
cobertura vegetal arbórea o arbustiva y entre los árboles existen algunos eucaliptos 
(Eucalyptus spp. RA) distribuidos a manera de cercas vivas. (“RED Bogotá, 2006) 
 
En referencia a su marco normativo, este humedal está taxativamente mencionado en el 
Acuerdo 06 de 1990, que plantea la existencia del sistema hídrico y la necesidad de 
conservarlo. Igualmente está incluido dentro del Acuerdo 19 de 1994 que, conjuntamente 
con los otros humedales del Distrito Capital, lo declara como Reservas Ambientales 
Naturales. El acotamiento de sus zonas de ronda quedo establecido mediante la 
Resolución 194 de 1995, expedida por la EAAB. 
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El Humedal de Tibanica está incluido en el Plan de Ordenamiento Físico del Borde 
Occidental de la ciudad de Bogotá, adoptado mediante el Acuerdo 26 de 1996. Este 
acuerdo determina que el Sistema Hídrico, está conformado por “los cuerpos de agua, los 
canales y vallados existentes y proyectados por la Empresa de Acueducto y Alcantarillado 
de Bogotá, sus rondas hidráulicas y zonas de manejo y preservación ambiental. Estas 
últimas deberán integrarse al sistema de zonas verdes y recreativas, tratadas como áreas 
arborizadas”,  donde solo se permite el uso forestal.  
 
El Plan de Ordenamiento Territorial ha establecido, como usos permitidos para este 
humedal, un uso  principal de conservación y otros usos compatibles como los de 
ecoturismo, forestal protector, productor e institucional educativo. 
 
Como se especificó, con el Decreto 203 de 2003, el Humedal Tibanica fue declarado en 
estado de prevención o alerta amarilla debido a su nivel de deterioro y debe estar sujeto a 
un proceso de  seguimiento especial. Esta declaratoria fue prorrogada con el Decreto 202 
de 2004, siendo prioridad para la autoridad ambiental la elaboración de su Plan de 
Manejo Ambiental – PMA, el cual fue elaborado por el Instituto de Estudios Ambientales - 
IDEA de la Universidad Nacional de Colombia,  y  adoptado mediante resolución No. 334 
de 2007 de la Secretaria Distrital de Ambiente.  
 
3.5. PARTICIPACION  Y GESTION AMBIENTAL EN EL SEGUIMIENTO, MONITOREO 
Y CONTROL SOCIAL 
 
La Constitución Política de Colombia consagra en su artículo 79, como uno de los 
derechos colectivos, el "derecho a gozar de un ambiente sano", en los siguientes 
términos:  
 

“Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan 
afectarlo. Es deber del estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, 
conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación 
para el logro de estos fines”. (Constitución Política de Colombia, 1991, Art.79) 
 

En este marco, la participación de la comunidad en la gestión ambiental, como principio 
constitucional, se constituye no sólo en un derecho, sino en un deber de los ciudadanos, 
siendo obligación estatal garantizar esta participación a través de los diferentes marcos 
legales y los procesos institucionales que se desarrollen para la conservación y uso 
sostenible de los recursos naturales. 
 
La gestión ambiental como proceso está orientada solucionar y/o mitigar  problemas 
ambientales, o prevenirlos si aun no se presentan,  con el propósito de lograr un 
desarrollo sostenible, entendido éste como “aquel que le permite a hombres y mujeres el 
desenvolvimiento de sus potencialidades y su patrimonio biofísico y cultural, garantizando 
su permanencia en el tiempo y en el espacio” (Red de Desarrollo Sostenible RDS, 2009)  
 
Al analizar la gestión ambiental en Colombia, Vega (2001) plantea que  



 
27 

 
“Se podría decir, que con el grado de desarrollo de las ciencias y tecnologías 
actuales, no hay problemas ambientales imposibles, y que por lo tanto, la 
limitaciones para solucionarlos obedecen fundamentalmente a consideraciones de 
tipo político, económico y organizacional…que requieren soluciones de gestión, 
específicamente de organización y métodos, que permitan un fortalecimiento 
institucional efectivo a través de un reordenamiento conceptual, funcional, 
organizacional y procedimental de las organizaciones sociales” (Vega,  2001) 
 

A su vez, de acuerdo con Camps (2000), en Colombia,  
 

“predominan los modelos en donde la propiedad privada es el centro de la 
regulación de derechos y obligaciones, en donde el entorno tanto biótico como 
abiótico puede ser susceptible de apropiación como un bien patrimonial, la 
naturaleza sólo puede ser tomada como recurso y sobre esta base jurídico-
ideológica es como se ha legislado en nuestro país (Camps, 2000) . 
 

Esta apropiación de la naturaleza como bien patrimonial ha marcado la legislación 
ambiental en Colombia, siendo necesario avanzar en la búsqueda de formas alternativas 
que permitan a las comunidades fortalecer sus procesos organizativos para exigir sus 
derechos y cumplir sus deberes con el ambiente. La legislación ambiental en esta mirada 
dejará de ser un listado extenso de leyes y decretos, de derechos y obligaciones, de 
sanciones, restricciones y concesiones, para convertirse en una oportunidad para los 
ciudadanos, la sociedad civil y los entes estatales, de mejorar las condiciones 
ambientales y convertir ese deber ser de las leyes, en un ser que se concretice en un 
mejoramiento ambiental de la calidad de vida. 
 
Para Velásquez y González, (2003) una gestión ambiental producida, generada y 
evaluada por la comunidad, garantizará la sostenibilidad ambiental de los ecosistemas de 
las localidades, porque se identificarán y propondrán las prioridades de gestión para 
iniciar las acciones urgentes sobre estos, se generarán procesos de identidad cultural 
frente al entorno inmediato y se fortalecerán los grupos y organizaciones comunitarias 
que habitan el área de influencia de los ecosistemas. 
 

“Se reconoce que la participación comunitaria (1) posibilita que los individuos 
puedan sentirse parte de una comunidad política a través del libre ejercicio de 
derechos y deberes, (2) concreta en la práctica lo que la norma establece de 
manera formal -igualdad ante la ley-, y (3) abre un espacio a sectores 
tradicionalmente marginados de la política para intervenir en la escena pública y 
contribuir a la definición de metas colectivas”  (Velásquez, F. y González, P, 2003) 

 
En temas de gestión ambiental participativa, en Colombia se presentan grandes 
paradojas: de una parte, hay una Constitución que ha hecho avances muy importantes en 
la definición de los derechos ciudadanos y mecanismos para la participación en gestión 
ambiental. Así mismo, se ha gestado el nacimiento de procesos participativos autónomos, 
nacidos por iniciativa de ciudadanos y organizaciones sociales, y se ha promocionado  la 
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labor interinstitucional sobre los problemas comunes, aumentado los compromisos del 
sector empresarial con la producción limpia. 
 
Adicionalmente, se ha dado paso a la promoción de   instrumentos jurídicos como  la 
tutela, las acciones de cumplimiento,  las audiencias públicas ambientales y la  consulta a 
las comunidades indígenas, negras y raizales en temas de carácter ambiental. 
 
Sin embargo, estos avances se encuentran con obstáculos fruto de la  cultura política que 
durante muchos años utilizó “la participación como medio para la manipulación, en un 
entorno caracterizado por la ausencia de organizaciones cívicas, políticas y gremiales 
que, a pesar de normas formalmente participativas, no logran consolidarse”. (Londoño B. 
FESCOL 2000) 
 
Estos problemas se manifiestan, a su vez, por la escasez de recursos para promover la 
participación en la gestión ambiental y por las dificultades que el ordenamiento territorial e 
institucional genera para superar los conflictos  ambientales, por ejemplo, en un 
ecosistema como el humedal Tibanica, ubicado en la frontera entre Bogotá y Soacha, se 
dan competencias institucionales de las autoridades ambientales de ambas 
jurisdicciones, sin que exista mayor coordinación para resolver de fondo el proceso de 
deterioro del mismo. 
 
En este marco, el control social  es una eficiente  forma de participación en la gestión 
pública, y particularmente en la gestión ambiental, siendo definido como el 

 
“ejercicio consciente, permanente y juicioso de ciudadanos y ciudadanas que se 
comprometen con el propósito de hacer seguimiento a la actividad del Estado y sus 
instituciones para que ellas cumplan con su sagrada misión y lo hagan desde la 
interlocución con quienes son sus usuarios y beneficiarios” (Personería de Bogotá, 
2009) 

 
Para el ejercicio del control social por parte de las comunidades se requiere conocimiento 
del objeto o proceso a controlar, el desarrollo de capacidades y la disponibilidad y análisis 
de información, que les permita identificar si se cumplen o no los propósitos de la gestión 
pública en el tema controlado.  
 
Es importante comprender que para lograr incidencia en la formulación de políticas, 
ejecución de planes, programas y proyectos “el ejercicio del control social debe lograr 
interlocución entre instancias de participación ciudadana, comunitaria e institucional y 
órganos de control estatal” (Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, 2009) 
 
Según los lineamientos del Control Social en Colombia, para ejercer efectivamente el 
control social en la gestión ambiental, la comunidad debe: 
 
- “Recoger información sobre la gestión para entender cómo actúa el Estado. 
- Analizar e interpretar la información, las metas planteadas y cómo se están 

cumpliendo. 
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- Pronunciarse al respecto lo cual requiere el saber explicar y argumentar lo analizado. 
- Hacer seguimiento para lograr respuestas efectivas” (Escuela de Control Social, 

Veeduría Distrital, 2009). 
 
En el caso de los humedales, como ecosistemas de gran valor natural y cultural,  la 
gestión ambiental está encaminada a su reconocimiento, recuperación, preservación y 
aprovechamiento sostenible. El efectivo control social de las comunidades sobre el 
proceso de recuperación de los humedales, debe conllevar un cambio de actitud y de 
comportamientos, disminuyendo algunos de los factores de presión que los seres 
humanos generamos sobre el humedal. 
 
Para el humedal Tibanica, durante el proceso de investigación participativa, se ha 
concertado con la comunidad que se realizará control social a los diferentes aspectos 
socioculturales que afectan el proceso de recuperación y conservación del ecosistema. 
 
Por su parte, la resolución del MAVDT 0196 de 2006, por la cual se adopta la Guía 
técnica para la formulación de planes de manejo para humedales en Colombia, determina 
la definición de necesidades de monitoreo, como una de las funciones del proceso de 
planificación del manejo de los humedales, indicando que  
 

“Una de las funciones del monitoreo, en el contexto de la planificación del manejo, 
es evaluar la eficacia del manejo. Es esencial saber que los objetivos se están 
alcanzando y poder demostrarlo a terceros. Se ha de reconocer pues, que el 
monitoreo forma parte integrante del manejo y de la planificación. Este debiera 
concebirse para identificar y manejar todo cambio en las características ecológicas 
del sitio”.  

 
Una de las interpretaciones teóricas del monitoreo, lo asume como la “forma de 
participación ciudadana que consiste en la realización de ejercicios sistemáticos, 
independientes y planificados para observar el desarrollo de los proyectos sociales” 
(Secretaria para la Función Pública de México, 2005). Así mismo, puede asumirse como 
el  “proceso continuo y sistemático mediante el cual verificamos la eficiencia y la eficacia 
de un proyecto identificando sus logros y debilidades y  recomendando medidas 
correctivas para optimizar los resultados esperados del proyecto” (OIT, 2009).  Es decir, 
en la gestión de humedales el monitoreo es un proceso estratégico que debe asumirse 
para lograr los objetivos de conservación y uso sostenible de los mismos.  
 
El Manual 16 para el uso racional de humedales de la Convención de Ramsar señala  la 
importancia del monitoreo “para detectar cambios actuales o potenciales en las 
características ecológicas de un humedal” y lo define como  
 

“reunión de información específica con fines de monitoreo atendiendo a hipótesis 
derivadas de actividades de evaluación, y aplicación de estos resultados de 
monitoreo a las actividades de gestión…“el monitoreo no requiere automáticamente 
tecnologías sofisticadas o cuantiosas inversiones y se puede llevar a cabo con 
diferentes grados de intensidad… hay disponible muchas técnicas distintas de 
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monitoreo y cada Parte Contratante debe elegir la(s) técnica(s) más adecuada(s) a 
sus prioridades y a los recursos a su alcance… entendiendo que idealmente, un 
programa de monitoreo debe ser parte integral de cualquier plan de manejo” (ONU, 
2002) 

 
A su vez, el Manual 11 para el uso racional de humedales de la Convención  de Ramsar, 
destaca que  
 

“esencialmente, el inventario (de referencia) de humedales se utiliza para reunir 
información que describa las características ecológicas de los humedales; la 
evaluación considera las presiones y los riesgos conexos de los cambios negativos 
en las características ecológicas; y el monitoreo, que puede incluir tanto estudios 
como reconocimiento, brinda información sobre la cuantía de los cambios. Las tres 
son actividades de reunión de datos importantes e interactivas, que se deben 
considerar elementos vinculados de este marco integrado general que, cuando se 
pone en práctica, permite identificar los rasgos fundamentales de los humedales. 
Tomadas en conjunto, proporcionan los datos necesarios para formular estrategias 
e intervenciones normativas y de manejo para mantener el carácter definido del 
ecosistema de humedal y, por tanto, los beneficios/servicios de estos ecosistemas”. 
(ONU, 2002) 
 

Durante el proceso de investigación participativa se concertó con las comunidades que se 
realizará el monitoreo a los factores bióticos y físicos que muestren el estado de 
conservación y recuperación del humedal. 
 
Por otra parte, según el Departamento Nacional de Planeación, se entiende como 
seguimiento la 
 

“actividad continua que provee información sobre el progreso de una política, 
programa o entidad, mediante la comparación de avances periódicos y metas 
predefinidas. Con un enfoque orientado hacia el desempeño, proporciona elementos 
para la acción correctiva y establece vínculos de responsabilidad entre los ejecutores 
y sus resultados”. (DNP, 2010)  
 

Se asume también el seguimiento como “la colección de información seriada que no está 
ligada a una hipótesis” (Universidad de los Andes, 2008)  
 
Durante el proceso de investigación participativa  se concertó con la comunidad de 
Tibanica que las actividades de seguimiento se realizaran sobre el cumplimiento del  
Plan de Manejo Ambiental del Humedal, para lo cual se hace necesaria la formulación de 
un Plan de Acción, que incorpore las actividades de seguimiento, monitoreo y control 
social, junto con las acciones proactivas que permitan dinamizar la participación de la 
comunidad en la gestión del humedal.  
 
Debe tenerse en cuenta que el proceso de seguimiento se puede realizar bajo un enfoque 
objetivo, cuando están ligados a la medición cuantitativa, o bajo un enfoque subjetivo, de 
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carácter cualitativo, cuando tiene en cuenta la percepción de las personas involucradas 
en el mismo (Cepal, 2004). Al respecto, se destaca que,  
 

“siempre que se utilicen adecuadamente estos enfoques, y se comprendan las 
posibilidades y limitaciones de cada uno, se pueden considerar complementarios… 
la medición y la percepción están relacionados con los dos enfoques  que acaban 
de mencionarse… en ambos casos se utilizan indicadores” (Cepal, 2004, p.31) 
 
“Aunque se otorga gran importancia a los indicadores cuantitativos, debido a que 
por su misma naturaleza permiten aproximaciones relativamente precisas al 
avance de los procesos relevantes, no se minimiza la utilidad de los indicadores 
cualitativos, ya que ellos arrojan luces para comprender mejor e inclusive corregir 
falsas percepciones derivadas de indicadores puramente cuantitativos, y hacen 
posible un seguimiento permanentes de las actitudes de la población con respecto 
a la gestión ambiental y a las transformaciones que ella genera” (Cepal, 2004, p. 
38) 
 

La traducción de estos conceptos en la elaboración de un protocolo participativo de 
monitoreo y seguimiento a los humedales se encuentra a menudo con obstáculos que es 
necesario identificar y manejar. En estos ecosistemas,   conceptos como ronda hidráulica, 
espacio público, biodiversidad, o ecosistema estratégico, se disputan su primacía con 
mayor o menor éxito según las prioridades políticas del momento.   
 
Los conflictos entre la administración, y comunidades u ONG se han dado en torno a 
conceptos que se contraponen: espacio público vs. Parque Ecológico Distrital, 
conservación de la biodiversidad vs. saneamiento ambiental, y restauración ecológica vs. 
urbanismo sin criterios ambientales ni paisajísticos. Sin embargo, muchas veces estos 
conflictos hubieran podido evitarse mediante el diálogo interdisciplinario, el cual facilita la 
construcción de una visión compartida, o de compromiso, entre las distintas 
interpretaciones de la realidad que se movilizan a través de los lenguajes, y en torno a las 
decisiones ya tomadas sobre su uso principal, y sobre el tipo de desarrollo de espacio 
público construido que se quiere, acorde con su carácter de área protegida (Universidad 
de los Andes, 2008) 
 
3.6.  LA IAP COMO ESTRATEGIA EN LA GESTION AMBIENTAL PARTICIPATIVA  
 

 
En las últimas décadas se ha posicionando a nivel mundial una alternativa de modelo de 
investigación social que trata de involucrar a todos los actores participantes de los 
fenómenos sociales en la construcción de alternativas retroalimentadas para la solución 
de conflictos. Este método de investigación se ha denominado “Investigación - Acción 
Participativa (IAP)”  
 

“el cual aboga por fomentar un aprendizaje colectivo de la realidad, basado en un 
análisis crítico de los fenómenos con la participación activa de los grupos implicados, 
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y orientado a estimular la práctica transformadora y el cambio social” (Diccionario de 
Acción Humanitaria y Cooperación al Desarrollo, 2009) 

 
La IAP es basada en la integración de la población cuya realidad se aborda en la 
construcción de  procesos de conocimiento y actuación sobre esta realidad. De esta 
manera, se facilita el análisis y la comprensión de los problemas, necesidades, 
capacidades y recursos de la población y permite aplicar acciones para su solución, a la 
vez que empodera su movilización en torno a ellos.  Como resultado de esto, se 
generaría un conocimiento a partir del propio conocimiento y experiencia popular, que 
conectados con otros procesos similares daría lugar al señalado empoderamiento o  
incremento del poder político de las comunidades. 
 
Nuestro país es pionero en la adaptación de este modelo de investigación, el cual durante 
los años 70 se desarrolló de manera individual en distintos lugares del mundo, pero que 
tuvo la oportunidad de consolidación de experiencias en el Simposio Mundial de 
Investigación Activa, llevado a cabo en 1977 en Cartagena, en donde se definió a la 
investigación participativa como una “vivencia necesaria para progresar en democracia” 
(Análisis Político. No.38. Septiembre 1999). A partir de aquel Simposio, y según lo 
registrado en el mismo documento,  se identifico a la  IAP no sólo como una metodología 
de investigación sino al mismo tiempo como una “filosofía de la vida que convierte a sus 
practicantes en personas sentipensantes”  
 
Un impulsor de la IAP en Colombia fue Orlando Fals Borda, quien estimaba que este 
modelo de investigación no es solo una búsqueda de conocimientos  sino que conlleva 
“una transformación en actitudes y valores individuales, en la personalidad y en la cultura, 
vista como un proceso altruista” ya que “se inspira en un concepto democrático pluralista 
de alteridad y de servicios, que favorece vivir con las diferencias, y que introduce 
perspectivas de género, clases populares y plurietnicidad en los proyectos.”  
 
La Investigación Acción Participativa se ubica en del paradigma crítico de la investigación 
social, que tiene sus orígenes y fundamentos epistemológicos en la Escuela de Frankfurt 
con raíces en el mundo griego particularmente en Aristóteles, en especial, en la polémica 
generada entre el Racionalismo Critico y la Teoría Crítica y entre la intención frente a la 
explicación (Mardones, J. M. 1994).  
 
Privilegia la dimensión de la razón y destaca el papel relevante de la comunicación, allí 
toman importancia los aportes de J. Habermas en torno a la relación entre  “Conocimiento 
e Interés” (Habermas,J.1986)  ubicando en el interés emancipatorio de las ciencias critico 
sociales, reflexiones interesadas en vincular  el enfoque de estas ciencias al uso que 
pueda hacerse de la racionalidad comunicativa desde las perspectivas de la investigación 
acción y en especial de la investigación participativa, “hace ver que esta metodología 
lleva a que la gente  recupere su capacidad de pensar por sí misma, de innovar, y -
mediante la reconstrucción de su historia y su cultura - de lograr una vida autentica” 
(Park, p.1992) 
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Es decir, la IAP, asume que es necesario, involucrar a los grupos, a las comunidades,  en 
la generación de su propio conocimiento y en la sistematización de su propia experiencia 
a lo cual subyacen procesos de organización, formación y gestión comunitaria. Al 
respecto, se privilegia una postura y práctica asociada a la  concientización, 
emancipación, autonomía y libertad;  a través de la cual se contribuye a la consolidación 
de una conciencia crítica representada por la corriente de la pedagogía critica a través de  
Pablo Freire (pedagogía  concientizadora) y  O. F. Borda ( IAP), entre otros. 
 
 El objetivo de la IAP es conocer para comprender y comprender para  transformar,  es 
decir, “explicar, para entender mejor la realidad; aplicar, para mejorar la acción por medio 
de los resultados de la investigación; e implicar, para movilizar a la comunidad a partir del 
proceso investigativo” (Bru Martín, et al., 2006)  
 
En el enfoque de investigación en la IAP es de carácter eminentemente cualitativo, 
orientado básicamente a la investigación social, donde  el investigador se asume como 
agente de cambio social y facilitador, no como simple conocedor externo. En la IAP el 
compromiso prioritario debe ser con el bienestar y desarrollo de la comunidad, la 
participación popular debe formar parte de todo el proceso, los conocimientos científicos y 
populares se articulan para llevar a cabo una acción transformadora, teniendo en cuenta 
que la investigación se desarrolla en una relación de sujeto – sujeto, desvirtuando  la 
relación sujeto – objeto pues la toma de decisiones existen en la relación de la discusión 
entre los responsables de la investigación y la población (Maldonado, 2005). 
 
A su vez, la IAP incluye tres componentes. El primero es la investigación, 
“procedimiento reflexivo, sistemático, controlado y crítico que tiene por finalidad estudiar 
algún aspecto de la realidad con una expresa finalidad práctica”. El segundo componente 
es la acción, que  “no sólo es la finalidad última de la investigación, sino que ella misma 
representa una fuente de conocimiento, al tiempo que la propia realización del estudio es 
en sí una forma de intervención”. Finalmente, la participación significa que “en el 
proceso están involucrados no sólo los investigadores profesionales, sino la comunidad 
destinataria del proyecto, que no son considerados como simples objetos de investigación 
sino como sujetos activos que contribuyen a conocer y transformar su propia realidad”. 
(Diccionario de Acción Humanitaria y Cooperación al Desarrollo. Consultado en 
http://dicc.hegoa.efaber.net) 
 
De manera general, la IAP incluye cuatro fases, que aun cuando no son necesariamente 
nombradas en cada proceso de investigación social, el contenido de cada una de ellas si 
debe estar inmerso en el proceso para formalmente ser catalogado como IAP. La primera 
fase es la observación participante, en la que el investigador se involucra en la realidad 
que se estudiará, relacionándose con sus actores y participando en sus procesos. La 
segunda es la  investigación participativa, en la que se diseña la investigación y se 
eligen sus métodos, basados en el trabajo colectivo. La tercera es la acción participativa 
que implica, primero, transmitir la información obtenida al resto de la comunidad u otras 
organizaciones, mediante reuniones, u otras técnicas, y, además, con frecuencia, llevar a 
cabo acciones para transformar la realidad. Finalmente, se desarrolla la evaluación, en 
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donde se estima la efectividad de la acción en cuanto a los cambios logrados en la 
sociedad. (Guzmán,G.,A. Alonso, Y. Pouliquen y E. Sevilla 1994),  
 
La propuesta del Diseño Participativo de un Modelo de Monitoreo, Seguimiento y Control 
Social a los Humedales Urbanos de Bogotá, empleando como estudio de caso el 
Humedal Tibanica, tiene como referente  la participación ciudadana,  en el fortalecimiento 
del potencial organizativo de la comunidad, a partir de la implementación de un proceso 
de Investigación-Acción Participativa -IAP.  
 
El diseño de un modelo de control social participativo para el humedal Tibanica supuso la 
construcción de una estrategia de participación que, dentro del marco de la IAP, posibilitó  
la apropiación, por parte de la comunidad, de su problemática y de la formulación de 
alternativas para su superación.  
 
Dicha estrategia se baso en la participación activa de la comunidad, fundamental no sólo 
para lograr un seguimiento y control social participativo a los procesos de recuperación 
ecológica de los humedales urbanos, sino para la cualificación de su participación política 
en general, construyendo colectivamente herramientas que serán  aplicables a los 
distintos niveles de toma de decisiones sobre las problemáticas que afectan a la 
comunidad.  
 
Los actores identificados para participar en la estrategia de construcción participativa de 
un modelo de seguimiento y control social a los humedales urbanos del distrito son, 
fundamentalmente, actores institucionales,  académicos, sociales y comunitarios.  
 
Dichos actores se vincularon al proceso a lo largo de cuatro grandes etapas que se según 
Marti (2000) se  han identificado como   
 

1. Etapa de pre-investigación: Consistente en la detección de la problemática, 
identificación de la necesidad de intervención y formulación del proyecto.  
 

2. Etapa de diagnóstico: Consistente en el reconocimiento contextual del territorio y 
de la problemática mediante la recopilación de la información existente, la 
constitución del equipo líder, la introducción de los elementos de análisis para la 
construcción del sistema de indicadores y el inicio del trabajo de campo.  

 
3. Etapa de programación: Construcción del plan de acción para la aplicación del 

sistema de indicadores, trabajo de campo, el análisis de textos y discursos y la 
entrega del primer sistema de indicadores socio-ambientales.  

 
4. Etapa de conclusiones y propuestas: Puesta en práctica e identificación de nuevas 

necesidades.   
 
A cada una de esas etapas corresponde una estrategia según la IAP. De acuerdo con 
Moreno y Espadas,  
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“Hay que definir desde los grupos qué acciones se van a llevar a cabo y de qué 
manera. (…) es importante no perder de vista que la finalidad principal es reforzar 
las potencialidades del propio colectivo, tanto en el nivel del conocimiento como de 
la acción (IOE, 1993). El investigador juega un papel importante en el sentido de 
poner a su disposición diferentes técnicas de recogida, producción y análisis de 
información; de transmitir herramientas de trabajo operativas de manera que 
resulten asequibles y fácilmente manejables por los miembros de la comunidad 
(Moreno Pestaña, José L. y Espadas Alcázar, María Ángeles, 2009) . 

 
 
3.7. MODELO DE GESTION PARTICIPATIVA  
 
Se propuso con la tesis, la construcción con la comunidad del modelo de gestión 
participativa, que puede permitir a la comunidad ubicada en el área de influencia de 
un humedal urbano en Bogotá D.C. hacer monitoreo, seguimiento y control social a 
los procesos de uso sostenible, recuperación y conservación de las condiciones físicas, 
ecológicas y paisajísticas del mismo, tendientes a restablecer la provisión de servicios 
ambientales, recreativos y educativos de estos ecosistemas como Parques Ecológicos 
Distritales, en el entendido, que los procesos de monitoreo, seguimiento y control 
técnico sobre los diferentes  procesos de conservación, protección, restauración  y uso 
sostenible  de estos ecosistemas los realizan las entidades distritales responsables 
de los humedales urbanos en Bogotá, a saber la Empresa de Acueducto y Alcantarillado 
de Bogotá – EAAB y la Secretaria Distrital de Ambiente.  
 
La Real Academia de la Lengua define un modelo como “arquetipo o punto de referencia 
para imitarlo o reproducirlo”. También los define como  
 

“esquema teórico, generalmente en forma matemática, de un sistema o de una 
realidad compleja, como la evolución económica de un país, que se elabora para 
facilitar su comprensión y el estudio de su comportamiento” (RAE, 2001). 

 
Según el estudio ”Investigación de Variables de Tasa Asociadas al Comportamiento de 
Calidad de Agua de Humedales Naturales y Sistemas de Indicadores y Estudios 
Geoeléctricos de los Humedales de Bogotá, realizado por la Universidad de los Andes 
para la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá (2008), se conceptualiza 
respecto a los modelos:  
 

“Los modelos representan y simplifican la realidad, muestran las relaciones entre 
objetos de una teoría, interacciones causales y los estados de un sistema [Pickett 
et al., 1994; PAMRSC y NRC, 2004]. Los modelos son útiles abstracciones de las 
dinámicas de más o menos sistemas complejos y pueden ser verbales, físicos, 
gráficos o cuantitativos, estos pueden proveer una oportunidad para entender 
como los ecosistemas pueden responder a una variedad de disturbios [PAMRSC y 
NRC, 2004].  
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Modelos simples pueden ayudar a los tomadores de decisiones y participantes del 
manejo adaptativo a entender y organizar la información, proveyendo un marco de 
referencia para comparar alternativas y considerar suposiciones del sistema 
[Salafsky et al., 2001; PAMRSC y NRC, 2004]. No importa el tipo de modelos que 
se usen, los participantes deben entender que el modelo está sujeto a errores 
[PAMRSC y NRC, 2004] y que depende de la cantidad de información con la cual 
se dispone y se utiliza para su diseño” (Universidad de los Andes, 2008) 
 

Según Adúriz – Bravo, A. (1999), los modelos son considerados herramientas de 
representación teórica del mundo, que permiten explicarlo, predecirlo y transformarlo, 
siendo los modelos científicos  las mediaciones entre el sistema formal “teórico” y su 
interpretación “empírica” (Adúriz Bravo, A. 1999). 
 
Por su parte, Galagovsky, L. y  Adúriz Bravo, A (2001), establece para efectos del estudio 
de las ciencias naturales, los modelos del sentido común (siendo el tipo de modelo 
aplicado en el proceso de investigación y los modelos científicos, planteando que, 
 

“los modelos del sentido común se construyen idiosincrásicamente a partir de la 
experiencia cotidiana en el mundo natural y de las interacciones sociales; son 
eminentemente figurativos, casi pictóricos… funcionan como una representación 
de primer orden, analogada de la realidad, a la que a menudo sustituye”, … los 
modelos científicos se construyen mediante la acción conjunta de una comunidad 
científica, que tiene a disposición de sus miembros herramientas poderosas para 
representar aspectos de la realidad. Inicialmente, la ciencia procede a un recorte 
de la realidad que se considera teóricamente relevante. Este recorte abstrae, 
simplifica, reestructura y análoga los diferentes elementos, dando lugar a un 
sistema en particular. Este sistema, a su vez, es sólo uno de los posibles sistemas 
que esa porción de realidad seleccionada admite. Los modelos científicos pasan 
así a ser representaciones de segundo orden, hechas sobre los sistemas, que ya 
son en sí mismos abstracciones de la realidad.”  

 
En cuanto al termino gestión, puede asumirse como “el conjunto de acciones orientadas 
al logro de los objetivos funcionales de una empresa, es decir la gestión implica el 
desarrollo amplio de las funciones de planificación, ejecución y control” (Vega, 2001)  
 
Es decir que si un modelo es la representación simple de la realidad, a partir del cual se 
puede establecer una  forma de actuar y transformar esa realidad, y la  gestión se 
entiende como el desarrollo de acciones y la toma de decisiones para lograr un objetivo, 
un modelo de gestión participativa debe contener los elementos necesarios para que una 
comunidad pueda tomar decisiones y desarrollar acciones de forma sistemática, 
ordenada y racional a fin de lograr un objetivo previamente concertado.  
 
A su vez, debe tenerse en cuenta, que   
 

“la población en general requiere información de varios tipos: de carácter general 
sobre las políticas ambientales del Distrito, sobre el avance de las mismas, y sobre 
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la responsabilidad que compete a todos los habitantes de Bogotá; y de carácter 
especifico, de acuerdo con las modalidades de su intervención en los distintos 
momentos de la gestión ambiental” (Cepal, 2004, P.37) 

 
Dado que el modelo del presente trabajo, está referido a la gestión ambiental 
participativa, la participación tendría que hacer referencia al conjunto de acciones 
sistemáticas que buscan integrar y articular al conjunto de actores sociales con el fin de 
promover la recuperación, conservación y protección del ambiente con el concurso de 
todos los interesados, en cuanto un ambiente sano es condición básica para tener calidad 
de vida (Londoño, B. FESCOL 2000) 
 
En este sentido, el modelo de gestión participativa debe permitir la intervención autónoma 
de la comunidad y sus representantes,  en los procesos de conservación, protección y 
recuperación del humedal, incidiendo en la toma de decisiones respecto a los asuntos 
relacionados con la implementación del Plan de Manejo Ambiental. Para ello,  el modelo 
desarrollado con la presente tesis contiene  los indicadores socio-ambientales, los 
instrumentos, el esquema de organización, los procedimientos y el plan de acción, que 
permiten a la comunidad adelantar de manera independiente el proceso de monitoreo, 
seguimiento y control social al Humedal Tibanica. 
 
Con la construcción del modelo se aporta en el fortalecimiento de la gestión ambiental 
participativa en el proceso de recuperación y conservación del Humedal Tibanica,  siendo 
una propuesta de referencia que puede ajustarse, a partir de sus elementos generales, 
para ser aplicada en otros humedales urbanos en Bogotá D.C. 
 
3.8. INDICADORES SOCIO-AMBIENTALES.  
 
3.8.1. Antecedentes y contexto. La aplicación de estrategias de gestión ambiental para 
la conservación y/o recuperación de un ecosistema, debe ir necesariamente acompañada 
de un conjunto de indicadores específicos que permitan realizar el monitoreo y 
seguimiento en cada una de las diferentes dimensiones que abarca la recuperación 
geomorfológica y ecológica del mismo, a fin de establecer el grado de mejoramiento 
alcanzado en cada una de éstas dimensiones, antes, durante y después de las acciones 
emprendidas.  
 
A nivel internacional se han venido desarrollando indicadores ambientales  en la medida 
en que en la gestión ambiental se dimensionan nuevas problemáticas y nuevos 
escenarios de interlocución para la concertación de alternativas de solución entre los 
diferentes países. 
 

“dado que el tema del medio ambiente se ha posicionado más recientemente en la 
agenda pública y ciudadana de nuestra región y del mundo, tanto su vinculación con 
los procesos económicos y sociales, así como el desarrollo de Indicadores 
Ambientales, están siendo abordados en el mundo en los últimos quince años. 
Fundamentalmente desde la publicación del Informe “Nuestro Futuro Común”, más 
conocido como Informe Brundtland  y la realización de la Conferencia sobre Medio 
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Ambiente y Desarrollo en donde surge la Agenda 21..., que explicita la necesidad de 
contar con indicadores de desarrollo sostenible para monitorear el progreso de los 
países” (Cepal, 2009) 

 

 
La experiencia mundial  es clasificada según la Cepal (2007) en la siguiente tipología: 
Indicadores ambientales de primera generación (1980 - presente), que corresponden a 
los indicadores ambientales o de sostenibilidad ambiental y dan cuenta del fenómeno 
complejo desde un sector productivo (minería, agricultura, forestal), o desde un fenómeno 
ambiental (cobertura boscosa del territorio, calidad del aire de una ciudad, contaminación 
de agua por coliformes, etc); Indicadores de desarrollo sostenible o de segunda 
generación (1990 - presente), corresponde al desarrollo realizado desde el enfoque 
multidimensional del desarrollo sostenible, con sistemas  compuestos por indicadores de 
tipo ambiental, social, económico e institucional, siendo México, Chile, Argentina, Estados 
Unidos, Reino Unido, Suecia, entre otros, los países que desde 1996, vienen 
desarrollando este tipo de indicadores, en forma simultánea, sin realizar  indicadores que 
en sí sean transversales o sinérgicos; e Indicadores de sostenibilidad o de tercera 
generación (por desarrollar), los cuales se asumirían como indicadores transversales o 
sinérgicos, incorporando lo económico, social y ambiental en forma transversal y 
sistemática. (Cepal, 2007)  
 
En cuanto a iniciativas globales, se destaca que la definición de indicadores ambientales 
como herramientas de diseño, monitoreo y evaluación de los impactos ambientales de las 
Políticas Públicas ha sido ampliamente aconsejada e implementada por diferentes 
instancias y organismos internacionales. En este  sentido, las Naciones Unidas, en el 
marco del capítulo 40 de la Agenda 21, recomendó a los países miembros la 
implementación de “Indicadores de Desarrollo Sostenible” - IDS, con conceptualización y 
desarrollo participativos que incluyeran a las agencias del gobierno y de la sociedad civil. 
Para esto, en 1995 estableció el “Programa de Trabajo en IDS de la Comisión de 
Desarrollo Sostenible” que a partir de una primera propuesta de 134 IDS (después 
reducidas a 57) recomendó implícitamente el uso del marco ordenador de Fuerza Motriz 
(Impulso)-Estado-Respuesta (FER). Estos indicadores fueron subsecuentemente 
revisados a partir de los indicadores propuestos por las Metas del Milenio y las reuniones 
de expertos desarrolladas para tal fin. (Cepal, 2007 p. 79) 
 
A su vez, la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), 
pionera en el desarrollo de indicadores ambientales en el mundo, publicó en 1993 a 
pedido del G7 el “OCDE Core Set of Environmental Indicators” en donde se presentaron 
48 indicadores estructurados bajo el marco ordenador PER. Este paquete de indicadores 
también fue revisado posteriormente. (Cepal, 2007) 
 
Adicionalmente, es también importante mencionar la labor del Instituto Internacional para 
el Desarrollo Sostenible (IISD) el cual apoyado por el Banco Mundial y la ONU publicó el 
compendio “Sustainable Development Indicators”. La Agencia Europea del Medio 
Ambiente también ha compilado indicadores socioeconómicos y medioambientales claves 
para medir la integración de consideraciones ambientales en la implementación de 
políticas. (Cepal, 2007). 
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Estas iniciativas a su vez han sido tomadas en cuenta para la elaboración de sistemas de 
indicadores adaptados a los diferentes entornos nacionales, los cuales con similares 
características contribuyeron a la evaluación de las políticas públicas en el impacto al 
medio ambiente. 
 
Para el caso de Colombia, se han desarrollado varias iniciativas de indicadores 
ambientales y de desarrollo sostenible, que se resumen en tres grandes fases (Cepal, 
2007),   
 

 Primera fase, con la conformación del Sistema de Indicadores de Planificación y 
Seguimiento Ambiental – SIPSA, impulsada por el Departamento Nacional de 
Planeación desde 1996, a partir del cual se genero un marco conceptual para el 
diseño y construcción del Sistema de Indicadores Ambientales,  desarrollando un 
total de 256 indicadores organizados por área temática, variable y categoría del 
Marco PER – Presión – Estado – Respuesta, a los que se les incorporo las 
categorías de Efecto - Impacto y Gestión.  

 
 Segunda fase,  se da con la formulación de la Política Nacional Ambiental (1998 – 

2002),  que contempla el diseño e implementación del Sistema Unificado de 
Indicadores de Planeación y Gestión Ambiental  - SUIGA, que establece un nuevo 
marco ordenador,  de tema y subtema y un mínimo de 24 indicadores ambientales, 
con los cuales se inicio la concertación de indicadores ambientales a escala 
regional.  

 
 Tercera fase, se inicia en el año 2000 con la creación del Sistema de Indicadores 

de Sostenibilidad Ambiental - SISA, en el cual se seleccionaron cuatro categorías, 
(dentro del marco ordenador PER): Patrimonio natural, Demanda y uso de 
Recursos Naturales y Ambientales, Generación y manejo sostenible de residuos, 
institucionalidad para la gestión ambiental, con un total de 26 indicadores. Estos 
indicadores se complementan con el diseño e implementación de los 
Observatorios Ambientales Urbanos (2001), ligados al Sistema de Información 
Ambiental  Ubana – SIAU y la conformación de  la Primera generación de 
indicadores de Línea Base Ambiental (2002 – 2004).  

 
Adicionalmente, a lo largo de esta década se han venido desarrollando desde el 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial diferentes sistemas de 
información e indicadores articulados al Sistema de Información Ambiental para Colombia 
– SIAC, entre los que se destaca (MAVDT, 2007):  
 

 SIGOB, para el seguimiento a las metas estratégicas del Plan Nacional de 
Desarrollo (2003 – 2006), el establecimiento de Indicadores Mínimos de Desarrollo 
Sostenible, Ambientales y de Gestión (MAVDT, Decreto 1200 de 2004), los 
indicadores de seguimiento a la Iniciativa de América Latina y el Caribe – ILAC, las 
Metas de Milenio y la Cumbre de Johannesburgo (2005-2006),  
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 Programas de Monitoreo Ambiental, con indicadores estratégicos para el 
seguimiento a la sostenibilidad ambiental del agua y el bosque (2004-2007),  

 SIAT para socialización de la información generada en el monitoreo ambiental de 
Amazonia y Pacifico( 2002-2004),  

 Sistema de Información Ambiental para Colombia – SIAC (2006 – 2010), 
implementado bajo un enfoque sistémico de la gestión ambiental como conjunto 
integrado de actores, procesos, herramientas y productos, que articula la 
información ambiental, en los ámbitos nacional, regional y local, a fin de  facilitar la 
construcción de conocimiento, la toma de decisiones y la participación social,  para 
el  desarrollo sostenible.  

 
A nivel Local, en Bogotá, en el año 2000, el entonces Departamento Administrativo de 
Medio Ambiente – DAMA (hoy Secretaria Distrital de Ambiente), elaboró un estudio para 
conformar el Sistema de Indicadores de Calidad y Gestión Ambiental del DAMA, el cual 
se baso en el modelo PER Presión – Estado – Respuesta. Los indicadores desarrollados 
se clasifican según su función en Indicadores de evaluación, Indicadores objetivo, e 
Indicadores de gestión,  los cuales fueron la base del Sistema de Información Ambiental  
SIA – DAMA. (DAMA,  2000) 
 
Posteriormente, en el año 2004, con el apoyo del PNUD – Cepal, El DAMA implementó el 
Proyecto “Diseño de un Sistema de Indicadores Socio - Ambientales para el Distrito 
Capital de Bogotá”, donde se analizó la relación entre los procesos sociales y los 
procesos  ambientales, como parte del Plan Maestro de Gestión Ambiental – PGMA, 
articulando el Sistema General de Indicadores – SIG, con un Subsistema de Indicadores 
Socio- Ambientales. A partir de este proceso se identificaron indicadores para cada uno 
de los escenarios parciales de gestión del PGMA (ecosistemas estratégicos, desarrollo 
agropecuario, ordenamiento urbano, transporte, ciclo del agua, industria y minería) y se 
especificaron los indicadores de percepción ligados al objetivo de cultura ambiental.  
 
A partir del año 2006 se inicia el proceso de diseño del Observatorio Ambiental de 
Bogotá, “como un espacio donde se conoce, se analiza y se evalúa a través de 
indicadores la gestión y planificación, el avance en el proceso de desarrollo sostenible de 
la ciudad y su área de influencia”, el cual está actualmente en  Implementación 
(Secretaria Distrital de Ambiente, 2010) 
 

3.8.2. Aproximación al concepto de indicador. Sobre el concepto de indicador pueden 
darse múltiples significados, estando todos ligados a la utilidad de los mismos en la toma 
de decisiones sobre un determinado aspecto. Se puede asumir que un indicador 
corresponde a  
 

“una o más variables combinadas, que adquiere distintos valores en el tiempo y en 
el espacio, y entrega señales al público y a los decisores acerca de aspectos 
fundamentales o prioritarios en el proceso de desarrollo, en particular respecto a 
las variables que afectan la sostenibilidad ambiental de dichas dinámicas” (Cepal, 
2009, p 21) 
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Siendo los indicadores algo más que un simple dato o una estadística, se constituyen en 
información que permite conocer de forma resumida el estado y las tendencias de un 
tema en particular  
 

“En términos generales, se denomina indicador a una observación empírica o 
estimación estadística que sintetiza aspectos de uno o más fenómenos que 
resultan importantes para uno o más propósitos analíticos y de monitoreo en el 
tiempo. (Cepal, 2009, P.20)” 

 
Para Valera (1996), un indicador es un 
 

 “modo de construir e interpretar la realidad social….un sistema de indicadores, por 
tanto, configura un marco descriptivo y/o interpretativo de un fenómeno social a 
partir de la selección de un determinado número de variables que se consideran 
pertinentes para abordar el análisis pero que, en último término, reflejan la 
perspectiva de análisis de esta realidad adoptada por el investigador. La realidad 
social, pues, no es única ni tiene un único perfil sino que depende de quien la 
analiza y quien la mide” (Valera 1996, p. 31)  

 
Según Winograd (1995), respecto a la importancia de los indicadores, considera: 
 

“El conjunto de indicadores puede ser útil para diagnosticar en qué situación nos 
encontramos en relación a ciertos umbrales, para diseñar políticas con base en 
objetivos que reorienten las acciones y respuestas para la implementación de un 
desarrollo sostenible, y para establecer tanto los progresos de las acciones como 
las políticas que deben ser creadas, reforzadas o eliminadas para frenar las 
causas de la degradación ambiental” (p. 8) 

 
La CEPAL (2004) en el documento “Diseño de un sistema de Indicadores socio 
ambientales para el Distrito Capital de Bogotá” plantea que,  
 

“los indicadores se elaboran para ayudar a los investigadores a simplificar, 
cuantificar, analizar y comunicar información a los diferentes niveles de la sociedad 
sobre fenómenos complejos (p.20)”.  

 
Esto con el fin de generar marcos de acción que permitan una efectiva definición de las 
prioridades de actuación en cuanto a estos fenómenos, elaborar adecuadamente  
estrategias  y acciones, continuar o redefinir los cursos de acción existentes, o evaluar el 
avance de ellas de acuerdo al nivel de logro de los objetivos propuestos. 
 
En este mismo documento se precisa  que el concepto de sustentabilidad va mas allá que 
mantener la reserva física o de producción de un ecosistema, estando ligados a aumentar 
la calidad de vida humana en forma sostenida, por lo cual se requieren indicadores que 
integren los aspectos físicos y tecnológicos con la sustentabilidad del sistema social y 
económico en sus diferentes niveles y escalas, en ese orden de ideas, en los estudios 
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que intentan describir los fenómenos ambientales y las influencias y consecuencias para 
las comunidades  de estos fenómenos, debe tenerse en cuenta que,  
 

“el análisis de las interacciones entre el medio social y el medio físico-biológico, 
exige una compresión de ambos fenómenos, ha surgido una nueva categoría de 
indicadores: los indicadores socio-ambientales, que al examinar el 
comportamiento de tales interacciones deben ayudar a los responsables a tomar 
decisiones razonables con respecto a la oportunidad del uso de los recursos 
naturales para satisfacer determinadas necesidades socio-económicas y políticas”. 
(CEPAL, 2004, p.21) 

 
“A todo nivel  se requieren indicadores de actividad, de productos, de impactos, y 
de efectos. No obstante, a medida que se desciende en la escala jerárquica 
aumenta  la importancia relativa de los indicadores de actividad, y se reduce la de 
los indicadores de efectos,.. para los habitantes del Distrito Capital resultan 
fundamentales los indicadores que aumenten su grado de compromiso con la 
gestión y con el mejoramiento de las condiciones ambientales en la esfera de la 
gestión y en el ámbito espacial en que se ubiquen” (CEPAL, 2004, p.37) 

 
Es decir, que un indicador es una medida que resume y presenta la información más 
importante sobre una situación determinada o fenómeno. Es, además, un parámetro que 
provee información sobre un proceso o evento, para poder describir su estado y tomar 
decisiones sobre el mismo. 
 

3.8.3. Tipos de indicadores y marcos ordenadores. Los indicadores pueden ser de 
varios tipos según lo que midan. Para la Organización para la Cooperación y Desarrollo 
Económico (OECD, 1993), es necesario contar con un marco ordenador que permita 
organizar los indicadores en tres categorías: 

 

 Indicadores de presión: causas del problema (emisiones y acumulación de 
desechos);  

  Indicadores de estado:  estado del ambiente (calidad del aire urbano, calidad de las 
aguas subterráneas, cambios de temperatura, concentraciones de substancias 
tóxicas o el número de especies en peligro); 

  Indicadores de respuesta: qué se está haciendo para resolver el problema 
(compromisos internacionales, tasas de reciclaje o de eficiencia energética). 

 
A su vez, un indicador puede medir el proceso, los resultados, o el impacto de la gestión; 
la eficiencia, la eficacia o  la efectividad del proceso evaluado.  Amaya (2007), resume 
algunos tipos de indicadores como: 
 

 Indicadores de insumo: Estos indicadores miden los recursos necesarios (financieros, 
humanos y físicos) para implementar una política, un programa o un proyecto.  

 Indicadores de funcionamiento: Miden aspectos relacionados con el funcionamiento 
de las organizaciones, sectores, ciudades o localidades.  
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 Indicadores de respuesta: Miden los resultados a corto plazo generados por los 
productos de una política, programa o proyecto. Incluyen bienes y servicios públicos 
para satisfacer las necesidades de la comunidad. 

 Indicadores de impacto: Miden los efectos a medio o largo plazo generados por los 
productos de una política, programa o proyecto, sobre la población directamente 
afectada, y/o la efectividad del desarrollo del proyecto, en términos de logro de los 
objetivos económicos, sociales, políticos, culturales y ambientales definidos en los 
programas y políticas de los planes de desarrollo.  

 Indicadores de proceso: Estos indicadores miden la forma del proceso mediante el 
cual un programa o proyecto se desarrolla o implementa.  

 Indicadores de percepción: Miden la percepción de los beneficiarios de un programa, 
proyecto o servicio público.  

 
Para la Cepal (2009) se pueden diferenciar los  indicadores ambientales de los 
indicadores de desarrollo sostenible, definiendo los indicadores ambientales como 
 

“aquellos que se ocupan de describir y mostrar los estados y las principales 
dinámicas ambientales, es decir el estatus y la tendencia por ejemplo de: la biota y 
biodiversidad, la cantidad y calidad de agua, la calidad del aire respirable, la carga 
contaminante y renovabilidad de la oferta energética, la disponibilidad y extracción de 
algunos recursos naturales (bosques, pesca, agricultura), la contaminación urbana, la 
producción de desechos sólidos, el uso de agrotóxicos, la frecuencia e intensidad de 
los desastres naturales, etc.”(Cepal 2009, p. 22) 

 
“los indicadores de desarrollo sostenible intentan mostrar las dinámicas económicas, 
sociales y ambientales y sus interrelaciones. Sin embargo, hasta el momento la 
producción efectiva de indicadores de desarrollo sostenible en la región, ha consistido 
en construir conjuntos de indicadores que incorporan los principales indicadores 
provenientes de la economía, lo social y lo ambiental, sin integrar ni capturar 
adecuadamente sus interrelaciones.”(Cepal, 2009, p 22) 
 

A la par de la construcción de indicadores, se requiere de una estructura general que  
ordene la información derivada de la implementación de los mismos,  y faciliten la 
comunicación de su contenido a los diferentes usuarios. 
 

“La definición del “marco ordenador” se convierte en un paso necesario, en tanto 
éste proporciona elementos que permiten organizar los indicadores y presentarlos 
bajo alguna lógica que tenga sentido para los usuarios”. (Cepal, 2009, p.71) 

 
“Existen varios marcos ordenadores para organizar y presentar indicadores, los 
cuales han sido propuestos o utilizados para Indicadores Ambientales. El marco 
Presión-Estado-Respuesta PER desarrollado y recomendado por la Organización 
para la Cooperación y el Desarrollo Económico OCDE, y sus distintas 
derivaciones: FER, FPEIR, y el marco ordenador por temas o área temática, 
utilizado por Canadá y la Comisión de Desarrollo Sostenible (CDS) de las 
Naciones Unidas” (Cepal, 2009, p.71) 



 
44 

 
Modelo PER (Presión-Estado-Respuesta). 
 
Para la medición del Desarrollo Sostenible, se emplean indicadores Presión – Estado – 
Respuesta, herramienta desarrollada por la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económico (OCDE, 1993), como respuesta a la necesidad de los países 
miembros de contar con la información que les permitiera evaluar el costo ambiental de 
sus políticas de desarrollo económico. Esta herramienta, permite crear un conjunto de 
indicadores dirigidos a identificar prioridades de problemas ambientales estructurales y 
soluciones adecuadas a los mismos. 
 
El enfoque Presión-Estado-Respuesta, se basa en una lógica de causalidad, considera 
que las todas las actividades humanas ejercen presión sobre el ambiente, cambiando el 
estado de los recursos naturales, en términos de calidad y cantidad. Ante esos cambios, 
el Estado y la sociedad generan una respuesta ambiental, económica y política.  
 
El esquema P.E.R supone relaciones de acción y respuesta y se fundamenta en tres 
categorías básicas de interrogantes, en relación con el tema ambiental:  
 

1. ¿Cuál es el estado actual de los recursos naturales y del medio ambiente? 
2. ¿Qué y quién está afectando los recursos naturales y el medio ambiente? 
3. ¿Qué está haciendo la sociedad para mitigar o resolver los problemas ambientales 
y para fortalecer sus potencialidades? 

 
Dentro del modelo, la “presión” corresponde a factores o fuerzas subyacentes tales como: 
crecimiento poblacional, consumo o pobreza, con lo cual se analiza las características 
físicas, químicas y biológicas del entorno, la condición del ecosistema y las funciones 
ecológicas del medio natural y la calidad de vida de la población. En tanto que “el estado” 
se refiere a la condición del medio ambiente que resulta de las presiones, y el deterioro 
que en ellos generan las diferentes actividades humanas, los niveles de contaminación 
del aire, degradación de la tierra o deforestación. En consecuencia el estado del medio 
ambiente afectará, a su vez, la salud humana y el bienestar así como el tejido socio-
económico de la sociedad. 
 
El componente de respuesta está relacionado con las acciones tomadas por la sociedad, 
que son diseñadas para facilitar o prevenir impactos medioambientales negativos con el 
fin de corregir el daño existente o de conservar los recursos naturales, tales como: i) 
mitigar o prevenir los efectos negativos inducidos por el hombre en el medio ambiente, ii) 
detener o revertir los daños ambientales ocasionados, iii) preservar y conservar la 
naturaleza y los recursos naturales.  
 
Modelo FER (Fuerza Impulsora – Estado – Respuesta). 
 
Internacionalmente este modelo es conocido como “Driving Force-State-Response; DSR” 
y se enmarca principalmente en los compromisos de la Agenda 21, dentro de 4 aspectos: 
social, económico, ambiental e institucional. Este modelo parte del Presión-Estado-
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Respuesta desarrollado por la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económico (OCDE, 1996) y su objetivo es estimar el impacto ambiental de las actividades 
humanas y la respuesta de la sociedad hacia los problemas ambientales. Dentro de la 
definición de los indicadores se parte de los siguientes planteamientos: 
 
 ¿Qué es lo que da origen a cambios en las condiciones ambientales en la 

agricultura, por ejemplo el uso de agroquímicos? (fuerza impulsora)  
 ¿Qué efecto tiene sobre el estado o condición del medio ambiente, por ejemplo 

impactos sobre el suelo, agua, aire y hábitats naturales? (estado)  
 ¿Qué acciones se encaran para responder a los cambios en el estado del medio 

ambiente en la agricultura, por ejemplo de parte de agricultores, consumidores, 
gobiernos y la industria de la alimentación, tales como la promoción de la agricultura 
sustentable y los cambios en los patrones de consumo de alimentos? (respuesta). 

 
Este modelo desarrolla 3 componentes dentro de los cuáles deben ser ubicados los 
indicadores: (a) Fuerzas Impulsoras; (b) Estado, y; (c) Respuesta de la Sociedad. Las 
Fuerzas Impulsoras, representan las actividades humanas, los procesos (p.e. 
industriales) y patrones (p.e. de consumo) que impactan sobre el desarrollo sustentable 
ya sea de forma positiva o negativa. Los Indicadores de Estado, proveen una lectura de la 
condición del desarrollo sustentable, refiriéndose a los cambios en las condiciones 
ambientales que son el resultado de varias fuerzas impulsoras. Los Indicadores de 
Respuesta, miden la reacción de la sociedad a los cambios percibidos en el ambiente. 
 
Modelo DPSEEA (Fuerzas Impulsadoras – Presiones – Estado – Exposición – 
Efectos – Acción). (Secretaria Distrital de Salud, 2009) 
 
Para el análisis de impacto ambiente – salud, la Organización Mundial de la Salud tomó 
un enfoque más amplio para incluir macro fuerzas impulsadoras en las presiones en 
salud y el ambiente. A este modelo desarrollado por Carlos Corvalán y otros (1996), se le 
llamó “Fuerzas Impulsadoras – Presiones – Estado – Exposición – Efectos – Acción 
(DPSEEA por sus siglas en inglés)”. El modelo DPSEEA es útil ya que cubre una amplia 
variedad de posibles fuerzas y tiene acciones que resulten y reúnen a profesionales, 
practicantes y administradores de los campos ambientales y de salud pública para ayudar 
a orientarlos en el plan más alto del problema”. 
 
Dentro de los factores ambientales determinantes de salud, la OMS incluye en su 
definición de “medio ambiente y salud” tanto los efectos patológicos directos de las 
sustancias químicas, como las radiaciones y algunos agentes biológicos, o los efectos 
(con frecuencia indirectos) en la salud y el bienestar derivados del medio físico, 
psicológico, social y estético en general, comprendida la vivienda, el desarrollo urbano, el 
uso del terreno y el transporte. 

 
Dentro de este marco, el componente de fuerzas motrices (factores que motivan y 
empujan los procesos ambientales) como el  crecimiento de la población, desarrollo 
tecnológico, desarrollo económico y la política de intervención, generan una serie de 
presiones (emisiones, uso de recursos naturales)  por lo que en respuesta el estado del 
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ambiente es modificado (contaminación, agotamiento de recursos, riesgos naturales). 
Estos cambios en el estado del medio ambiente son intensos y localizados, y, a menudo, 
se concentran cerca de la fuente de presión (por ejemplo, la pérdida de hábitat, la 
contaminación atmosférica urbana, la contaminación del agua local). Muchos otros son 
más generalizados, contribuyendo a impactos regionales y mundiales (por ejemplo, el 
cambio climático). 
 
La exposición a riesgos ambientales, conduce a un amplio espectro de efectos en la 
salud, que puede ser aguda o crónica. Algunos riesgos pueden tener un efecto rápido 
después de la exposición, mientras que otros pueden requerir de un largo tiempo para 
producir un efecto adverso para la salud. En el caso de la contaminación del medio 
ambiente, la exposición puede ocurrir en un número de maneras diferentes: por 
inhalación, ingestión o absorción dérmica. Las acciones  que se ejecuten en varios puntos 
en la causa-efecto conllevan a impactos sobre los factores determinantes de la salud y 
van desde el tratamiento (sobre el efecto) a la formulación e implementación de políticas  
que afecten las fuerzas motrices. 
 
Marco Ordenador por área temática o componentes ambientales. Este marco facilita 
al usuario la consulta de la información, por cuanto se presenta la información de cada 
indicador por componentes o  temas y subtemas, que resultan más cercanos a la 
cotidianidad de la comunidad, siendo el utilizado en el desarrollo de la presente tesis. 
 

“el marco ordenador por área temática,…es  muy utilizado, por ser simple y 
amistoso para el usuario de la información, es recomendado y utilizado por la 
Comisión de Desarrollo Sostenible de la Naciones Unidas, por Canadá y por 
expertos en el tema. Los indicadores se ordenan por tema y subtema, sin perjuicio 
de que se requieran más desagregaciones o desgloses”  (Cepal, 2009). 

 

3.8.4. Construcción de indicadores. Para construir eficientemente  indicadores, es 
preciso tener en cuenta que los valores de los indicadores deben ser medibles u 
observables, deben estar basados en metodologías mundial o localmente aceptadas y en 
datos válidos, deben ser limitados en número, deben ser relevantes para las instituciones 
involucradas en el modelo de seguimiento, deben ser comunicados en el contexto y los 
datos deben estar disponibles o deben ser obtenibles con facilidad, así como los medios 
para monitorearlos (Secretaria Distrital de Salud SDS, 2009). 

 
Adicionalmente, es necesario considerar que los indicadores tienen un papel importante 
tanto en la recopilación de  información y como en la evaluación de las políticas (PNUMA 
1994). Particularmente en el área ambiental, el Banco Mundial declaró que,  
 

"El desarrollo de indicadores útiles sobre medio ambiente exige no sólo una 
comprensión de conceptos y definiciones, sino también un conocimiento profundo de 
las necesidades políticas. De hecho, el factor clave de un buen indicador es el vínculo 
de la medición de las condiciones ambientales a las opciones practicas de política” 
(UNEP/ISSED 2007. Modulo 4  Pág. 26) 
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Además de su significación científica, los indicadores representan una fuente importante 
de información sobre la tendencia de una situación determinada o un fenómeno, toda vez 
que permiten percibir y medir el comportamiento de la misma, que  de otro modo, no sería 
evidente. En últimas, los indicadores permiten medir el comportamiento de un sistema en 
términos de atributos significativos o perceptibles. Sus características son las siguientes:   
 

 Cuantifican información. 

 Simplifican información sobre fenómenos complejos.  

 Mejoran la comunicación y la toma de decisiones.  

 Son pertinentes para comprender el fenómeno a estudiar.  

 Proveen información oportuna 

 Permiten evaluar y comparar las condiciones y tendencias de un fenómeno  
 
Particularmente, en la ejecución de procesos cuyo objetivo es contribuir al desarrollo 
sostenible de manera participativa con las comunidades, se requiere de una efectiva 
definición de indicadores, los cuales deben de ser suficientemente claros, a la vez que 
deben tener una concreta definición que facilite analizar la evolución de los mismos. Debe 
tenerse en cuenta que la elaboración de indicadores ambientales requiere un proceso 
previo de donde se defina un marco conceptual que permita decidir qué se quiere y qué 
se debe monitorear, ya que “la selección de indicadores dependerá de los niveles y 
escalas del análisis de los componentes y etapas del proceso que se va a monitorear y 
de la definición misma del desarrollo sostenible” (PNUD-CEPAL, 2004 p. 20). 
 
Dado  a que los indicadores que se diseñen están destinados a informar a la comunidad y 
deben ayudar en la toma de decisiones que afectan el humedal, estos  indicadores son 
más útiles si reflejan las diversas perspectivas que tienen los múltiples interesados 
(ciudadanos y grupos de vecinos, sector público y privado, instituciones y responsables 
políticos), lo cual solo se logra con la participación activa de estos actores en el proceso.  
Es importante recalcar que los procesos de participación se deben darse en todo el 
espectro de desarrollo de indicadores, “a partir de una identificación inicial de los valores 
y los problemas que se pretenden monitorear con los indicadores seleccionados”. 
(UNEP/ISSED 2007. Modulo 4  Pág. 54)            
 
También debe considerarse que la complejidad de la dinámica ambiental se acentúa en 
un ecosistema urbano, como es el Humedal Tibanica, ya que se debe analizar la 
interrelación con las actividades humanas y el impacto que las mismas generan en el 
ecosistema, dificultando aun más el dimensionamiento y medición periódica y sistemática 
de los cambios en el mismo, como lo plantea la CEPAL,  
 

“las estadísticas e Indicadores Ambientales provienen de múltiples y dispersas 
fuentes, se originan en el movimiento permanente de procesos interrelacionados 
que no se detienen, se verifican en espacios ecológicos que desafían las fronteras 
políticas administrativas, y salvo algunas excepciones, se resisten a ser capturadas 
mediante encuestas y censos.”(CEPAL, 2009. p.24)  
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Se resalta la importancia que en el proyecto tiene el identificar y construir indicadores que 
permitan medir la percepción de la comunidad aledaña  al Humedal Tibanica sobre el 
estado de conservación o deterioro del ecosistema, estableciendo una línea base del 
estado actual, que sirva como referencia para determinar los cambios del mismo. En este 
contexto, la percepción es entendida como el  
 

“proceso que permite la captación de información sobre situaciones y 
transformaciones de los estados interiores o exteriores de un individuo (Goldstein) 
…desde la percepción, los conceptos no contienen sólo información, también 
acarrean para la gente significados  simbólicos, el significado simbólico procede de 
la experiencia, del pensamiento y de la consideración”(Rios, Gloria. 2004. P. 74)  

 
De esta manera, los indicadores deben permitir  la percepción de  los siguientes 
aspectos:   
 

 La idea (percepción) que las comunidades tienen de los humedales. 

 El uso de las zonas de ronda y las zonas de manejo, y preservación ambiental por 
parte de la ciudadanía.  

 Las afectaciones a la salud pública  por los factores que han degradado los 
humedales.  

 El valor o significación cultural de los humedales según su ubicación territorial.  

 La incidencia del humedal en el valor paisajístico  y en la valorización predial del 
entorno.  

 Los cambios en las actitudes y comportamiento ciudadano, facilitados por procesos 
de educación ambiental.  

 Los mecanismos de participación y control social sobre los humedales.  
 

3.8.5. Indicadores para humedales urbanos en Bogotá. Debe tenerse en cuenta, que 
todas las acciones en pro de restaurar ecológicamente los  humedales urbanos y evaluar 
su potencial como nichos ecológicos, deben estar acompañadas de una evidencia física 
que permita asegurar  que se han presentado cambios positivos  sobre estos cuerpos de 
agua en los últimos años.  

 
Este tipo de evidencia, de acuerdo con la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de 
Bogotá (EAAB), necesita ser calificada y cuantificada metódicamente, para identificar “el 
efecto que han tenido las acciones de intervención en estos y para ello, se hace uso de 
los denominados indicadores ambientales” (Universidad de los Andes, 2008) 
 
Sobre el tema, la Universidad de los Andes (2008) produjo para la EAAB, un “Sistema de 
Indicadores y Estudios Geoeléctricos de Humedales Urbanos de Bogotá”, cuyos 
resultados están en proceso de implementación para el seguimiento y evaluación técnica 
de las acciones enmarcadas en la recuperación ecológica de los humedales como hábitat 
natural y espacio para la recreación pasiva y la educación.  
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Según se evidencia en los informes del estudio, la construcción de estos indicadores no 
se realizo de manera participativa con las comunidades cercanas a los humedales en 
Bogotá, por cuanto en el trabajo realizado por Uniandes, los indicadores buscan, en su 
conjunto, hacer seguimiento a las acciones institucionales adelantadas sobre los 
humedales, evidenciar la relación entre la comunidad y el ecosistema y caracterizar los 
humedales de acuerdo con sus particularidades ecológicas y sociales, planteando una 
propuesta inicial de indicadores en los componentes ecosistémico (aspectos bióticos y 
físico-químicos), sociocultural (educación, recreación, participación), salud pública 
(vectores, amenazas, vulnerabilidad, riesgos) 
 
Este proceso de construcción de indicadores realizado por la Universidad de los Andes y 
la EAAB (2008) se ha dado para contar con unas herramientas que permitan el 
seguimiento institucional del Distrito a la gestión de los humedales, siendo una importante 
base para avanzar en un sistema de control social, a partir de su socialización, validación 
y/o ajuste, de tal manera que pueda cumplirse con los objetivos propuestos por el 
presente proyecto, y permitan validar o identificar nuevos indicadores socioambientales 
que atiendan a criterios de validez, objetividad, especificidad, sencillez, disponibilidad, y 
confiabilidad, pero sobre todo, que les permita a la comunidad facilidad y autonomía en 
su  proceso de seguimiento, monitoreo y control social a los humedales urbanos de 
Bogotá.  
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4. DISEÑO METODOLÓGICO 
 
La metodología para el diseño participativo, tanto conceptual como metodológico de un 
modelo de gestión ambiental, monitoreo, seguimiento y control social para el Humedal 
Tibanica, se fundamenta en las herramientas de la IAP, la cual se basa en el proceso 
planificación – acción – observación – reflexión.  
 
En la formulación del proyecto de tesis se propusieron 5 fases, las cuales fueron 
relacionadas con las etapas de IAP, a partir de la revisión teórica y conceptual realizada. 
 
Tabla 1. Fases Propuestas y correspondencia en IAP 

FASE PROPUESTA EN EL PROYECTO 
DE TESIS 

ETAPA CORRESPONDIENTE EN LA 
INVESTIGACIÓN-ACCIÓN 

PARTICIPATIVA 

APRESTAMIENTO  
Pre-investigación 

SENSIBILIZACIÓN 

 
CONCEPTUALIZACION/DISEÑO 

Diagnóstico 

Programación 

APROPIACION/APLICACIÓN 
Conclusiones y propuestas 

SOCIALIZACIÓN DEL MODELO 

Fuente: Elaboración propia 

 

Con relación con las etapas definidas previamente, se desarrollaron las siguientes 
estrategias (CINDE, 1995), que orientaron las actividades generales concertadas con la 
comunidad: 
 
Etapa de pre-investigación:  

 Estrategia: Identificación, caracterización y sensibilización de los actores 
vinculados. Estos actores comunitarios, sociales, académicos, e institucionales 
fueron la clave del proceso de gestión ambiental, por ser quienes acompañaron la 
fase de conceptualización y apoyaron la construcción participativa de los indicadores 
ambientales y el modelo de monitoreo, seguimiento y control social sobre los 
humedales. 

 
Etapa de Diagnóstico:  

 Estrategia: Identificación participativa de la problemática y análisis de la situación: 
Los problemas a investigar fueron definidos, analizados y resueltos por la propia 
comunidad afectada, como gestora del proceso.  

 
Etapa de Programación:  

 Estrategia: Determinación de prioridades, se realizó en términos de problemas y 
metas a alcanzar. 
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 Estrategia: Construcción de un plan de acción: Tanto la metodología, como las 
reglas de juego y el plan de trabajo detallado fueron construidos colectivamente por 
los actores vinculados al proceso.  

 
Etapa de Conclusiones y Propuestas:  

 Estrategia: Valoración y evaluación permanente del trabajo desarrollado. 
Desarrollo de las actividades previstas en el Plan de Acción respecto a los procesos 
de seguimiento, monitoreo y control social. 
 

 Estrategia: Toma de decisiones para potenciar el impacto del trabajo. Aplicación de 
protocolos para reporte de información y toma de decisiones por las instancias 
comunitarias involucradas en el proceso. 
 

 Estrategia: Fortalecimiento de las herramientas de comunicación identificación e 
implementación de propuestas que hicieron posible el flujo de información acerca de 
los avances y retrocesos del trabajo comunitario, así como la circulación y 
apropiación del conocimiento resultante: El sistema de información fue construido en 
reuniones quincenales de trabajo con el equipo de la comunidad, e implementado a 
lo largo de todo el proceso.  

 
Para la aplicación de estas estrategias, se desarrollaron 21 reuniones, talleres y jornadas 
de trabajo con diferentes actores sociales, académicos, e institucionales relacionados con 
la gestión ambiental de los humedales, que permitan la construcción colectiva de 
conocimiento sobre monitoreo,  seguimiento y control social por parte de las comunidades 
a los procesos de uso sostenible, restauración y conservación del Humedal Tibanica, en 
el marco de  la implementación del Plan de Manejo Ambiental por parte de las 
instituciones pertinentes, dinamizando así la gestión ambiental participativa. En este 
proceso participaron directamente un total de 24 personas de la comunidad y 15 actores 
institucionales y de organizaciones sociales de apoyo, cuyos nombres se relacionan en la 
página de agradecimientos del presente documento. 
 
Durante todo el proceso se realizo el diseño y elaboración de instrumentos y guías 
metodológicas para los talleres y reuniones de trabajo con la comunidad, al igual que la 
sistematización de la información resultante del proceso y el ajuste de permanente de los 
productos de cada taller según la retroalimentación realizada. Las actividades 
desarrolladas en cada fase son las siguientes: 
 
1.) APRESTAMIENTO: Incluyó la recopilación de información secundaria, documentos 
técnicos y legales, identificación y caracterización de actores sociales y elaboración de 
materiales de trabajo.  Esta fase se desarrollo durante el mes de julio de 2009, con la 
ejecución de las siguientes actividades: 

 Acopio y revisión bibliográfica de información secundaria 

 Identificación y caracterización de actores claves a convocar  

 Diseño de estrategia de participación para el proceso de monitoreo y seguimiento al 
Humedal  Tbanica 
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 Diseño y elaboración de instrumentos y guías metodológicas generales para el 
trabajo para las reuniones y talleres  
 

2.) SENSIBILIZACIÓN: Socialización del proyecto y la información existente con la 
comunidad para motivar su participación. Agosto y septiembre de 2009. 

 Reuniones con funcionarios clave de la Secretaría de Ambiente y de la EAAB. 
presentación del proyecto y concertación de apoyo institucional. Julio 31 y Agosto 5 
de 2009 

 Reunión con el Comité Distrital de Humedales para la presentación del proyecto y 
motivación para la participación. Agosto 11 de 2009 

 Reunión con los representantes de la organización social que administra el 
Humedal Tibanica, para presentar el proyecto y concertar fechas, sitios de reunión y 
convocatoria con la comunidad. Agosto 19 de 2009 

 Reuniones con la Mesa  Ambiental Local de Bosa, con representación de la 
comunidad para: presentación propuesta general del proyecto, concertación de 
metodología, reglas de juego y plan de trabajo detallado.  Se concertaron reuniones 
los días miércoles, de 2:00 a 5:00 pm, en la Alcaldía Local de Bosa o en la Casa de 
la Justicia, por ser sitios de fácil acceso para los participantes. Septiembre 2 y 9 de 
2009 

 Reunión de trabajo con la Mesa Ambiental Local, representantes de la comunidad 
aledaña al humedal Tibanica y el Comité Distrital de Humedales para socializar la 
información existente sobre: Marco normativo y Política Distrital de Humedales, Plan 
de Manejo Ambiental  Humedal Tibanica, Protocolo Restauración Humedales 
Urbanos. Identificación participativa de variables claves que generan elementos de 
tensión sobre los humedales y afectan su potencial de recuperación Septiembre 23 
de 2009 

 Recorrido por el humedal con habitantes aledaños al humedal, miembros de la 
Mesa Ambiental Local y miembros del Comité Distrital de Humedales, para realizar 
un reconocimiento de las potencialidades y tensionantes del humedal. De allí resultó 
información acerca de la percepción de la comunidad sobre los temas propuestos 
por el instrumento, lo cual permitió dar paso a las herramientas teóricas para la 
construcción de indicadores. Septiembre 26 de 2009 

 
3.) CONCEPTUALIZACIÓN/DISEÑO: Apropiación de elementos conceptuales y 
contextuales que permitan intercambio de saberes sobre procesos de monitoreo, 
seguimiento, control social y construcción participativa de indicadores socioambientales. A 
partir de la información analizada se realizo la evaluación, por parte de la comunidad, de 
los indicadores disponibles para seguimiento, monitoreo y control social, de acuerdo con 
criterios de importancia, pertinencia y viabilidad social.  

 Reunión de trabajo. Temas: procesos y métodos de monitoreo, seguimiento y 
control social; Protocolo de Seguimiento y Monitoreo de Humedales del Distrito en 
el Área de Limnología. Octubre 7 de 2009 

 Reunión de trabajo. Temas: estudios sobre sistemas de indicadores humedales 
urbanos y modelo de datos para los humedales urbanos de Bogotá; construcción 
participativa indicadores y definición línea base según resultados recorrido de 
reconocimiento. Octubre 21 de 2009 
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 Reunión de trabajo. Temas: consolidación línea base de información y construcción  
de propuesta preliminar de modelo de gestión ambiental participativa para el 
monitoreo, seguimiento, control social al humedal Tibanica. Noviembre 4 de 2009 

 Reunión de trabajo. Temas: Identificación y definición de procedimientos, actores y 
roles, estructuración grupos de trabajo; concertación de criterios para el 
funcionamiento del modelo. Noviembre 18 de 2009  
 

4.) APROPIACIÓN/APLICACIÓN: Implementación del modelo, conformación de 
comités de trabajo, concertación de plan de acción de la comunidad para dinamizar la 
participación de la comunidad en la gestión del humedal e implementar el proceso de 
seguimiento, monitoreo y control social. 

 Reunión de trabajo,  Tema: Aplicación del modelo, validación esquemas de 
organización, instrumentos de gestión, protocolos de administración y actualización 
de la información, conformación de comités de trabajo, concertación de plan de 
trabajo. Diciembre  2  y 4 de 2009 

 Convocatorias y desarrollo de reuniones con la comunidad del Humedal Tibanica 
para acompañamiento en el proceso de implementación del modelo. Diciembre 9 y 
16 de 2009 de 2009 

 Entrega de indicadores, protocolo e instrumentos para monitoreo, seguimiento y 
evaluación. Diciembre 16 de 2009 
 

5.) SOCIALIZACIÓN DEL MODELO: Socialización y retroalimentación del modelo 
según aprendizajes del proceso de implementación, a partir del  acompañamiento al 
equipo de trabajo, realizando algunos ajustes a  la estructura, formatos y procedimientos 
previamente establecidos.  

 Foro Ambiental Humedal Tibanica, convocado por la Administración del Humedal, 
participo la comunidad, entidades distritales y Alcaldía Municipal de Soacha.  
Diciembre 3 de 2009 

 Reuniones de socialización, aplicación y  retroalimentación del modelo Enero 25, 
Febrero 1 y 25, Marzo 25 de 2010 

 Entrega de  documentos finales Marzo 25 de 2010 
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5. RECOLECCIÓN DE DATOS,  ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE LA 

INFORMACIÓN 
 
Además de la información construida colectivamente, varias instituciones aportaron 
información al desarrollo del proyecto. Entre ellas, se encuentran: la Secretaría de 
Ambiente de Bogotá, la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá - EAAB, la 
Universidad de los Andes,  la Universidad Nacional de Colombia, Sede Bogotá, Alcaldía 
Local de Bosa, Hospital Pablo VI Bosa,   Corporación Autónoma Regional de 
Cundinamarca – CAR – Oficina Soacha. 
 
En cuanto a la comunidad, la recolección de la información se llevó a cabo a lo largo de 
las fases propuestas en el diseño metodológico, sistematizando de manera permanente 
la información obtenida a través del diligenciamiento de múltiples formatos e instrumentos 
que hacen parte de los anexos del documento “Protocolo de Seguimiento, Monitoreo y 
Control Social al Humedal Tibanica”, contando con el apoyo de: Mesa Ambiental de Bosa, 
Comité Ambiental Tibanica, Fundación Fidhap – Investigación, Educación y Desarrollo, 
IPES – Promoción del Desarrollo Sostenible, Junta de Acción Comunal Manzanares.  
 
En la fase de sensibilización, el análisis de la información insumo y resultante de este 
proceso se realizó a partir las diversas actividades de socialización de la información 
secundaria, buscando poner al alcance de la comunidad las experiencias previas en 
materia de gestión de humedales, así como las herramientas legales para el seguimiento, 
monitoreo y control social. 
 
En la fase de conceptualización y diseño la información recolectada participativamente 
por cada grupo, se puso en común y se validó permanentemente a través de reuniones 
quincenales con el equipo de trabajo de la comunidad, de acuerdo con los planteamientos 
de la IAP. A lo largo de todo el proceso intervino el conjunto de relaciones sociales, de 
narrativas, de saberes, de imaginarios y  de representaciones de la comunidad, pero 
también  de mensajes y códigos en los que se expresa su forma de ser. Como lo 
manifiesta Ospina,  
 

“El uso de diferentes soportes de comunicación permite realizar una aproximación 
a la cotidianidad del entorno, pero, sobre todo, a las personas, que se convierten a 
su vez en actores y protagonistas. Las técnicas y los “aparatos” de comunicación, 
en un ejercicio de democratización, de acceso y empoderamiento, ayudan a 
romper formas tradicionales de relación, de aproximación tanto en el interior como 
en el exterior de los grupos, y generan expectativas, asombro y protagonismo” 
(Ospina, 2007).  

 
Por lo tanto, uno de los resultados que arrojó el proceso investigativo  fue la producción 
de información, seleccionada, procesada y presentada de forma ágil  para la continua 
retroalimentación y reflexión sobre la situación del humedal. 
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6. RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN 

 
6.1. MODELO DE SEGUIMIENTO,  MONITOREO Y CONTROL SOCIAL AL 

HUMEDAL TIBANICA 
 

Uno de los aspectos relevantes del proceso realizado, esta dado por la activa 
participación de la comunidad en la gestión del humedal,  donde se evidencio  la 
convicción de los actores involucrados sobre la importancia de la organización social y el 
trabajo comunitario que posibilite acciones concretas para la defensa, protección y 
mejoramiento de este ecosistema, como proveedor de bienes y servicios ambientales que 
redundan en la calidad de vida de los habitantes de la localidad. En este sentido, el 
resultado más importante de este proceso fue el fortalecimiento de la capacidad 
organizativa de la comunidad, en torno a objetivos comunes, debido a que el trabajo de 
investigación fue entendido como un aprendizaje continuo y un proceso político de toma 
de conciencia.   
 
Para efectos diseñar el modelo de seguimiento, monitoreo y control social en el Humedal 
Tibanica, fue necesario definir los aspectos generales y los elementos que debía 
contener, reflexionando sobre las siguientes preguntas: 
 
 ¿Cuál es el objeto  del seguimiento, monitoreo y control social? 
 ¿Quiénes son los destinatarios de la información que proporciona el monitoreo? 
 ¿Qué información requieren dichos destinatarios? 
 ¿Qué indicadores se deben considerar? 
 ¿Qué instrumentos hay que utilizar?  
 ¿Qué tipo de informes se requieren? ¿Con qué periodicidad? 
 ¿Cómo deben procesarse los datos?  
 ¿Quién debe procesar los datos? 
 ¿Quién toma decisiones con base en la información?  
 ¿Cómo se comunica los resultados del monitoreo? 
 
Al respecto se identificaron los siguientes aspectos generales  

 
a. Definición del objeto del seguimiento, monitoreo y control social: El objeto del 

proceso de seguimiento monitoreo y control social es la  implementación del Plan de 
Manejo Ambiental -  PMA del Humedal Tibanica, por ser la herramienta básica en  la 
adecuada gestión para la conservación y recuperación de este ecosistema. Para el 
seguimiento, monitoreo y control social debe tenerse en cuenta los objetivos 
generales y específicos del Plan de Manejo Ambiental del Humedal Tibanica.  

 
b. Definición de los destinatarios  de la información: Los destinatarios de la 

información arrojada en el proceso de seguimiento, monitoreo y control social son la 
comunidad en general, las organizaciones sociales de Bosa, la Mesa Ambiental Local, 
la Comisión Ambiental Local - CAL, el Comité Ambiental  Tibanica, conformado por 
vecinos del humedal y las instituciones responsables de la administración  y 
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recuperación del humedal 
 
c. Información requerida por los destinatarios: Se requiere la información pertinente 

sobre el estado de conservación y recuperación del humedal como ecosistema y 
como Parque Ecológico Distrital  

 
d. Indicadores que deben considerarse: Los indicadores que deben considerarse son 

aquellos que permitan hacer monitoreo a los factores bióticos y físicos que muestren 
el estado del humedal y control social a los diferentes aspectos socioculturales que 
afectan el proceso de recuperación y conservación del ecosistema, de la siguiente 
manera: Componente Biótico: Categoría Fauna (5 indicadores),  Categoría Flora 
(4 Indicadores); Componente Físico: Categoría Calidad del Agua (2indicadores), 
Categoría Regulación Hídrica (4 Indicadores), Componente Sociocultural: Categoría 
Conflictos Socioambientales (7 indicadores); Categoría Educación y participación (3 
indicadores); Categoría Salud (2 indicadores). 

 
e. Instrumentos o formatos que pueden utilizarse: Los instrumentos a utilizar, son 

aquellos que permitan la recolección, el registro, el análisis, el reporte y la divulgación 
de la información del proceso de monitoreo, seguimiento y control social. 
Adicionalmente, cada indicador debe tener una ficha técnica que se constituye en el 
principal instrumento para determinar el estado actual de cada aspecto a observar y 
realizar seguimiento a su comportamiento  a lo largo del tiempo. 

 
f. Informes que se requieren: Los informes que se requieren en el proceso son 

aquellos que permitan consolidar la información del estado de cada indicador y los 
que presenten las conclusiones y recomendaciones  realizadas por la comunidad a 
partir del análisis  de esa información. Se determinó que los comités de trabajo 
presentan informe mensual de monitoreo y control social a Mesa Ambiental  Local y 
esta a su vez elaborar boletín trimestral para las comunidades y semestral para las 
instituciones  

 
g. Procedimientos a implementar: Se requiere implementar procedimientos que 

permitan la recolección y registro de datos, la consolidación y procesamiento de 
información, el análisis y divulgación de resultados generados en el proceso de 
monitoreo, seguimiento y control social. El proceso debe ser sistemático y ordenado, 
de tal forma que mensualmente se realice recorrido de observación, se registren los 
resultados del monitoreo a los aspectos biofísicos, se evidencien los resultados del 
control social en  los aspectos socioculturales y se realice seguimiento permanente al 
plan de acción.  

 
h. Estructura y esquema de organización: Se concertó que la Mesa Ambiental Local 

realizará el proceso de seguimiento, monitoreo y control social a través del Comité de 
Recursos Hídricos y Humedales, que conformara dos grupos: Grupo Sociocultural y 
Grupo Biofísico. Esta labor será apoyada por el Comité Ambiental Tibanica, 
conformado por vecinos del humedal.  
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I.  Estrategias de comunicación de resultados: Los resultados se comunican a través 
de boletín informativo  y en  reunión ordinaria con comunidades (trimestral) e 
instituciones (semestral). De ser necesario se elaboran boletines extraordinarios o se 
convocan reuniones de carácter extraordinario con comunidades y/o instituciones. 

 
Con base en estas definiciones se inicio el diseño del MODELO DE SEGUIMIENTO,  
MONITOREO Y CONTROL SOCIAL AL HUMEDAL TIBANICA, conformado por los 
indicadores de monitoreo y control social concertados por la comunidad, los formatos, los 
esquemas de organización y los procedimientos para la recolección, procesamiento,  
análisis  y divulgación de la información generada. Así mismo, se diseño 
participativamente el Plan de Acción para la vigencia 2010. La Ilustración 2 presenta los 
componentes del modelo de seguimiento monitoreo y control social a humedales urbanos 
en Bogotá. 
  
Estos elementos del modelo se compilan en el  PROTOCOLO DE SEGUIMIENTO,  
MONITOREO Y CONTROL SOCIAL,  documento de consulta para la comunidad que 
contiene la información construida de manera participativa, al igual que los referentes 
conceptuales básicos, (Ver Protocolo en el Anexo 1).  
 
El propósito del protocolo es servir de guía y facilitar  el proceso de seguimiento, 
monitoreo y control social que la comunidad viene adelantando a partir del desarrollo del 
presente trabajo, pero sobre todo, que sea un aporte para dinamizar la gestión ambiental 
participativa en la Localidad de Bosa, en torno a la recuperación y conservación del 
Humedal de La Tibanica como Parque Ecológico Distrital.  
 
En  el siguiente grafico se presenta los componentes del Modelo de Seguimiento, 
monitoreo y control social a humedales urbanos en Bogotá y a continuación se describe 
el proceso metodológico seguido para la obtención de los diferentes elementos 
integrantes del modelo. El mismo se adjunta como Anexo I del Protocolo de 
seguimiento, monitoreo y control social (Anexo 1). 
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Figura 2. Componentes del modelo de seguimiento monitoreo y control social a 
humedales urbanos en Bogotá 

 
 

 
 
Fuente: Elaboración propia 
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6.2. INDICADORES SOCIOAMBIENTALES 
 
Para la construcción de indicadores se siguieron de manera general las siguientes 
actividades:  
 
1. Identificación de variables de tensión y potencialidades del humedal: con base en los 

documentos presentados y las discusiones realizadas, se listaron los parámetros 
sobre los cuales se requería realizar monitoreo y control social.   La presencia o 
ausencia de estos parámetros fue la base para un primer ejercicio de identificación de 
variables de tensión y potencialidades del humedal 
 

2. Categorización de variables y diseño de fichas  para recorrido de campo: Los 
parámetros identificados se organizaron en tres grupos o componentes: Biótico, 
Físico, Socioambiental. Con esta información se realizo el diseño de una primera ficha 
para recolectar información en el recorrido de campo. El formato diseñado se presenta 
en el Anexo 2 “Ficha propuesta para recorrido de campo e identificación de variables”, 
en la cual la comunidad registró las observaciones realizadas. 

 
3. Sectorización del humedal: Con la comunidad se identificaron los sectores que 

presentaban condiciones similares, a fin de observar en cada uno las diferentes 
variables que pueden generar tensión  sobre el ecosistema y las variables que pueden 
potencializar su recuperación. Así mismo se concertó la ruta a seguir, para la 
realización del recorrido de observación. Los sectores concertados se presentan en la 
figura 3 y son: 
 
 Sector 1: Desde la Casa de la administración, por el Canal Manzanares, hasta el 

cruce con la Quebrada Tibanica. Comprende la zona de saneamiento predial y la 
zona aledaña a la construcción del colector Piamonte.  
 

 Sector 2: Desde la intersección del canal Manzanares con la quebrada Tibanica 
hasta el carreteable al oriente limita con la ciclo ruta Alameda el Provenir.  
 

 Sector 3: Desde la intersección del carreteable con la quebrada Tibanica hasta el 
límite con Soacha (quebrada La María). Al oriente limita con la ciclo ruta Alameda 
el Porvenir.  
 

 Sector 4: Desde el límite con Soacha hasta el canal Olivares. Comprende la zona 
de la jurisdicción de Soacha, sector La María.  
 

 Sector 5: Desde el canal Olivares hasta el canal Los Eucaliptos. Frente al parque 
La Tingua, limita con el sector 3.  

Figura 3 Mapa Sectores de Observación Humedal Tibanica. Localidad de Bosa, 
Bogotá D.C. Colombia 
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BOGOTA

SOACHA

PLAN DE MANEJO 
AMBIENTAL 

HUMEDAL TIBANICA 

(DAMA, 2006)

Fuente
: Administración Humedal Tibanica –(DAMA, 2006) 

 
4. Conformación de Grupos de trabajo: se conformaron tres grupos de trabajo, para 

realizar la toma de información en cada componente a lo largo del recorrido: Físico, 
Biótico y Socioambiental 
 

5. Recorrido de observación y toma de información: Se realizo  el recorrido de 
observación por el humedal, cada grupo realizo el registro de las variables 
observadas.  
 

6. Consolidación de la información, que permitió la construcción preliminar de 
indicadores. En plenaria se realizo la puesta en común de la información de cada 
componente, se discutió y retroalimento. La información consolidada se constituye en 
una primera aproximación a la línea base y se sintetiza el formato  “Ficha Preliminar 
Propuesta para el recorrido de campo e identificación de variables”, incluida en el 
Anexo 2.   Respecto a las organizaciones sociales  y espacios de participación 
vinculados con la gestión del humedal, se destacan:  

 

 Fundación Tibanica: Siete años de funcionamiento. Realiza todos los años Novena 
Ecológica, promoviendo procesos de sensibilización y educación ambiental con 
entidades educativas y comunidad en general. Han participado activamente en la 
conservación del humedal Tibanica desde la Mesa Territorial de la Cuenca del 
Tunjuelo y la Red Ambiental de Humedales. Desarrollaron el  proyecto de 
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Observación de Aves con ABO y Convenio Ramsar. Han sido responsables de la 
administración del humedal en convenio con Acueducto. 

 Mesa ambiental Local: Funciona desde 1995. Desde este espacio se logró el 
reconocimiento del Humedal como Ecosistema Protegido. Ha gestionado 
encerramiento con IDU (zona parque la Tingua) y promovido procesos de 
movilización comunitaria para apropiación y defensa del Humedal. Lidera la 
semana ambiental de la localidad. 

 CAL: Comisión Ambiental Local. Promueve procesos de coordinación 
interinstitucional. Dentro de su plan de acción incluye acciones de recolección de 
residuos y educación ambiental. Promueve la semana ambiental y vacaciones 
ecológicas. Ha gestionado la contratación de la administración.  

 Comité Ambiental Tibanica: Recientemente creado para apoyar la gestión de la 
actual administración con la comunidad.  

 CLE: Comité Local de Emergencias. Participa en algunas actividades educativas 
del humedal.  

 Con relación a las instituciones que promueven el cuidado del humedal se destaca 
la ESE Hospital Pablo VI, la ESPD Ciudad Limpia, algunos Colegios de la 
localidad, la Alcaldía Local, la EAAB, la Secretaria Distrital de Ambiente.  

 
Se  reporta por los participantes que las Juntas de Acción Comunal tienen poca 
vinculación con la gestión del humedal.  

 
7. Evaluación de indicadores construidos participativamente e indicadores técnicos de 

seguimiento y monitoreo a humedales urbanos.  Se realizo la evaluación de la 
importancia, pertinencia y viabilidad social de los indicadores  construidos con la 
comunidad y de los indicadores que las entidades distritales utilizan para el 
seguimiento y monitoreo de humedales.  

 
El proceso de evaluación  estuvo precedido por un proceso de recopilación y 
socialización de la información sobre instrumentos técnicos de que dispone la 
administración del humedal y por la presentación de la Política Distrital de Humedales, 
el Protocolo de recuperación y rehabilitación ecológica de humedales urbanos, el Plan 
de manejo ambiental del Humedal Tibanica y el Protocolo de seguimiento y monitoreo 
en limnología, formulados por la Universidad Nacional de Colombia, y el estudio sobre 
el Sistema de indicadores y estudios geoeléctricos de humedales urbanos en Bogotá, 
realizado por la  (2008) y la EAAB. Así mismo, estuvo precedido por un proceso de 
conceptualización sobre indicadores y diseño de indicadores ambientales y por la 
compilación y entrega a la comunidad de la información disponible en los documentos 
previamente referenciados 

 
Para la evaluación se identificaron 74 indicadores, los cuales se agruparon en cuatro 
componentes, con sus respectivas categorías, de la siguiente manera: 
 
Componente Biótico. Categorías: fauna, flora, tipo de cobertura. Se incluyo un acápite 
sobre vegetación terrestre. 
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Componente Sociocultural. Categorías: contexto impactante; participación, percepción 
y transferencia de conocimientos; educación, investigación y recreación; aspectos 
antrópicas – conflictos socioambientales. 
 
Componente Físico – Químico. Categorías: calidad del agua (WQI), parámetros físicos 
 
Componente Salud. Categorías: calidad sanitaria y zoonosis 
 
Los parámetros de evaluación contaron con preguntas orientadoras y la escala fue la 
siguiente 
 
Evaluación de la importancia: Que tanta importancia tiene el indicador para realizar 
seguimiento, monitoreo y control social al proceso conservación y recuperación del 
humedal Tibanica?. Escala: Ninguna, Poca, Media, Alta 
 
Evaluación de la pertinencia: Que tan pertinente es el indicador para realizar 
seguimiento, monitoreo y control social al proceso conservación y recuperación social 
del humedal Tibanica? Escala: Ninguna, Poca, Media, Alta 
 
Evaluación de la Viabilidad Social: Que tan viable es el indicador propuesto? 
Concertando  que un indicador es viable socialmente si  puede ser registrado, 
reportado y utilizado por la comunidad de manera autónoma, independiente a que haya 
o no administración en el humedal. Escala: Viable, No viable 
 
Así mismo, la comunidad realizo observaciones sobre cada uno de los indicadores 
evaluados, sobre los aspectos que consideran deben ser ajustados para que el 
indicador sea funcional en un proceso de seguimiento, monitoreo y control social.  Los 
resultados del proceso de evaluación de los indicadores se presentan en el Formato 
“Ficha de  Evaluación Indicadores”,  Anexo 3. 

 
8. Concertación del núcleo base de indicadores. A partir de la evaluación realizada, se 

realizaron varios ejercicios de priorización de indicadores en cada uno de los 
componentes. De los 74 indicadores evaluados se concertó inicialmente un grupo de 
40 indicadores, los cuales al estructurar la ficha técnica fueron depurados quedando un 
total de 27 indicadores que se presentan a continuación con su respectiva escala de 
valoración  
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Tabla 2. Indicadores Componente Biótico - Categoría Fauna 
 

INDICADORES COMPONENTE BIOTICO - CATEGORIA FAUNA 

RANGO COLOR OBSERVACION 

Presencia o ausencia de curí, comadreja u otro mamífero propio del ecosistema 

PRESENCIA    
Verde 

El indicador esta en un nivel adecuado, respecto al 
proceso de conservación y recuperación del humedal 

AUSENCIA Rojo 
El indicador es crítico. Representa un deterioro 
extremo que amenaza la especie y/o sostenibilidad y 
equilibrio del ecosistema. 

Presencia / Ausencia de Peces en el Humedal 

PRESENCIA    
Verde 

El indicador esta en un nivel adecuado, respecto al 
proceso de conservación y recuperación del humedal 

AUSENCIA Rojo 
El indicador es crítico. Representa un deterioro 
extremo que amenaza la especie y/o sostenibilidad y 
equilibrio del ecosistema. 

Presencia/Ausencia de anfibios en el humedal 

REGISTRO EN  CINCO O MAS 
PUNTOS 

Verde El indicador esta en un nivel adecuado, respecto al 
proceso de conservación y recuperación del humedal  

REGISTRO EN   CUATRO 
PUNTOS. 

Amarillo 
 El indicador no es satisfactorio, representa un  ligero 
deterioro y/o amenaza para la sobrevivencia de la 
especie o la sostenibilidad y equilibrio del ecosistema. 

REGISTRO  EN   TRES 
PUNTOS. 

Naranja 
 El indicador no es satisfactorio, representa un alto 
deterioro  y/o amenaza para la sobrevivencia de la 
especie o la sostenibilidad y equilibrio del ecosistema. 

AUSENTE O REGISTRO EN 
MENOS DE TRES PUNTOS. 

Rojo 
 El indicador es crítico. Representa un deterioro 
extremo que amenaza la especie y/o sostenibilidad y 
equilibrio del ecosistema. 

 
 

Presencia/Ausencia de especies de avifauna propias del ecosistema de humedal registrada 

REGISTRO EN  MAS DE TRES 
O MAS  PUNTOS. 

Verde  El indicador esta en un nivel adecuado, respecto al 
proceso de conservación y recuperación del humedal  

REGISTRO EN  DOS PUNTOS.  Amarillo 
El indicador no es totalmente satisfactorio, representa un  
ligero deterioro y/o amenaza para la sobrevivencia de la 
especie o la sostenibilidad y equilibrio del ecosistema. 

REGISTRO EN  UN PUNTO.  Naranja 
El indicador no es satisfactorio, representa un alto 
deterioro  y/o amenaza para la sobrevivencia de la 
especie o la sostenibilidad y equilibrio del ecosistema. 
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AUSENTE.  
Rojo 

El indicador es crítico. Representa un deterioro extremo 
que amenaza la especie y/o sostenibilidad y equilibrio del 
ecosistema. 

Presencia/Ausencia de especies depredadoras de fauna silvestre (perros/gatos) 

AUSENTE  Verde 
El indicador esta en un nivel adecuado, respecto al 
proceso de conservación y recuperación del humedal  

OBSERVACION DE  MENOS 
DE 5 INDIVIDUOS.   

Amarillo 
El indicador no es satisfactorio, representa un  ligero 
deterioro y/o amenaza para la sobrevivencia de las 
especies o la sostenibilidad y equilibrio del ecosistema. 

OBSERVACION DE  POR LO 
MENOS 5  INDIVIDUOS.  

Naranja 
El indicador no es satisfactorio, representa un alto 
deterioro  y/o amenaza para la sobrevivencia de las  
especies o la sostenibilidad y equilibrio del ecosistema. 

OBSERVACION DE  10 O MAS 
INDIVIDUOS.  

Rojo 
El indicador es crítico. Representa un deterioro extremo 
que amenaza las especies y/o sostenibilidad y equilibrio 
del ecosistema 

 

Tabla 3. Indicadores Componente Biótico - Categoría Flora 

INDICADORES COMPONENTE BIOTICO - CATEGORIA FLORA 

RANGO COLOR OBSERVACION 

Presencia/ Ausencia de especies de flora acuática y semi- acuática propia del humedal 

ABUNDANTE Y DIVERSA CON 
MINIMO 8 ESPECIES  

Verde 
El indicador esta en un nivel adecuado, respecto al 
proceso de conservación y recuperación del humedal  

ABUNDANTE  POCO DIVERSA 
CON POR LO MENOS 4 
ESPECIES 

Amarillo 
 El indicador no es satisfactorio, representa un  ligero 
deterioro y/o amenaza para la sobrevivencia de la 
especie o la sostenibilidad y equilibrio del ecosistema. 

ESCASO OBSERVACION DE 
MUY POCA VEGETACION 
ACUATICA O SEMIACUATICA 

Naranja 
  El indicador no es satisfactorio, representa un alto 
deterioro  y/o amenaza para la sobrevivencia de la 
especie o la sostenibilidad y equilibrio del ecosistema. 

 
AUSENTE Rojo 

El indicador es crítico. Representa un deterioro extremo 
que amenaza la especie y/o sostenibilidad y equilibrio del 
ecosistema.  
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Presencia/ Ausencia de especies de flora acuática invasora 

MUY ESCASO OBSERVACION 
DEL BUCHON EN MENOS DEL 
20% DEL ESPEJO DE AGUA  

Verde  El indicador esta en un nivel adecuado, respecto al 
proceso de conservación y recuperación del humedal  

ESCASO OBSERVACION DE 
BUCHON EN MENOS DEL 40% 
DEL ESPEJO DE AGUA  

Amarillo 
El indicador no es satisfactorio, representa un  ligero 
deterioro y/o amenaza para la sobrevivencia de la 
especie o la sostenibilidad y equilibrio ecosistémico. 

ABUNDANTE OBSERVACION 
DE BUCHON EN MENOS DEL 
60% DEL ESPEJO DE AGUA.  

Naranja 
El indicador no es satisfactorio, representa un alto 
deterioro  y/o amenaza para la sobrevivencia de la 
especie o la sostenibilidad y equilibrio del ecosistema. 

 MUY ABUNDANTE. 
OBSERVACION DE BUCHON 
EN EL 60% O MÁS DEL 
ESPEJO DE AGUA.  

Rojo 
El indicador es crítico. Representa un deterioro extremo 
que amenaza la especie y/o sostenibilidad y equilibrio 
del ecosistema. 

Presencia/ Ausencia de especies de flora terrestre propia 

ABUNDANTE Y DIVERSA CON 
MINIMO 20 ESPECIES 

Verde El indicador esta en un nivel adecuado, respecto al 
proceso de conservación y recuperación del humedal  

ABUNDANTE  POCO DIVERSA 
CON POR LO MENOS 15 
ESPECIES 

Amarillo 
El indicador no es satisfactorio, representa un  ligero 
deterioro y/o amenaza para la sobrevivencia de la 
especie o la sostenibilidad y equilibrio del ecosistema. 

ESCASO OBSERVACION DE 
MUY POCA VEGETACION 
TERRESTRE. 

Naranja 
 El indicador no es satisfactorio, representa un alto 
deterioro  y/o amenaza para la sobrevivencia de la 
especie o la sostenibilidad y equilibrio del ecosistema. 

AUSENTE Rojo 
El indicador es crítico. Representa un deterioro extremo 
que amenaza la especie y/o sostenibilidad y equilibrio 
del ecosistema. 

 

Tabla 4. Indicadores Componente Físico - Categoría Calidad del Agua 

INDICADORES COMPONENTE FISICO - CATEGORIA CALIDAD DEL AGUA 

RANGO COLOR OBSERVACION 

Presencia/ausencia de olores asociados a mala calidad del agua 
 

NO DESAGRADABLE.  Verde El indicador esta en un nivel adecuado, respecto al 
proceso de conservación y recuperación del humedal  

DESAGRADABLE.   Amarillo 
El indicador no es satisfactorio, representa un  ligero 
deterioro y/o amenaza para la sobrevivencia de la 
especie o la sostenibilidad y equilibrio del ecosistema. 

OFENSIVO. Naranja 
 El indicador no es satisfactorio, representa un alto 
deterioro  y/o amenaza para la sobrevivencia de la 
especie o la sostenibilidad y equilibrio del ecosistema. 

MUY OFENSIVO.  Rojo 
El indicador es crítico. Representa un deterioro extremo 
que amenaza la especie y/o sostenibilidad y equilibrio 
del ecosistema. 

Presencia/Ausencia de líquidos o sólidos flotantes  provenientes de procesos de 
contaminación 
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AUSENTE  Verde El indicador esta en un nivel adecuado, respecto al 
proceso de conservación y recuperación del humedal  

ESCASO.OBSERVACION DE 
LIQUIDOS O SOLIDOS EN UN 
SOLO SECTOR DEL ESPEJO 
DE AGUA. 

Amarillo 
 El indicador no es satisfactorio, representa un  ligero 
deterioro y/o amenaza para la sobrevivencia de la 
especie o la sostenibilidad y equilibrio del ecosistema. 

ABUNDANTE. OBSERVACION 
DE LIQUIDOS O SOLIDOS EN 
DOS  SECTORES DEL 
ESPEJO DE AGUA. 

Naranja 
 El indicador no es satisfactorio, representa un alto 
deterioro  y/o amenaza para la sobrevivencia de la 
especie o la sostenibilidad y equilibrio del ecosistema. 

MUY ABUNDANTE. 
OBSERVACION DE LIQUIDOS 
O SOLIDOS EN TRES O MÁS   
SECTORES DEL ESPEJO DE 
AGUA. 

Rojo 
 El indicador es crítico. Representa un deterioro 
extremo que amenaza la especie y/o sostenibilidad y 
equilibrio del ecosistema. 
 

 

 
Tabla 5.  Indicadores Componente Físico - Categoría Regulación Hídrica 

INDICADORES COMPONENTE FISICO - CATEGORIA REGULACION HIDRICA 

RANGO COLOR OBSERVACION 

Presencia/ Ausencia de espejo de agua 

 MAS DEL 80% DEL AREA 
POSIBLE ESTA DESPEJADA. 

Verde El indicador esta en un nivel adecuado, respecto al 
proceso de conservación y recuperación del humedal  

MENOS DE 60% DEL AREA 
POSIBLE ESTA DESPEJADA.  

Amarillo 
El indicador no es satisfactorio, representa un  ligero 
deterioro y/o amenaza para la sobrevivencia de la 
especie o la sostenibilidad y equilibrio del ecosistema. 

MENOS DE 40% DEL AREA 
POSIBLE ESTA DESPEJADA  

Naranja 
El indicador no es satisfactorio, representa un alto 
deterioro  y/o amenaza para la sobrevivencia de la 
especie o la sostenibilidad y equilibrio del ecosistema. 

AUSENCIA DE ESPEJO.  Rojo 
El indicador es crítico. Representa un deterioro extremo 
que amenaza la especie y/o sostenibilidad y equilibrio 
del ecosistema. 

Incremento / disminución del nivel de agua 

NIVEL DEL AGUA ES IGUAL O 
SUPERIOR AL NIVEL MAXIMO 
HISTORICAMENTE 
REGISTRADO   

Verde 
El indicador esta en un nivel adecuado, respecto al 
proceso de conservación y recuperación del humedal  

NIVEL DEL AGUA  ES 
INFERIOR 20 CENTIMETROS 
O MAS DEL NIVEL MINIMO 
HISTORICAMENTE 
REGISTRADO  

Rojo El indicador es crítico. Representa un deterioro extremo 
que amenaza la especie y/o sostenibilidad y equilibrio 
del ecosistema. 

Presencia/Ausencia de afluentes hídricos (entrada de agua) 
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 INGRESO DE AGUA  EN POR 
LO MENOS CINCO CANALES 
DE AGUA LLUVIA. 

Verde El indicador esta en un nivel adecuado, respecto al 
proceso de conservación y recuperación del humedal  

INGRESO DE AGUA    EN POR 
LO MENOS CUATRO 
CANALES DE AGUA LLUVIA.  

Amarillo 
El indicador no es satisfactorio, representa un  ligero 
deterioro y/o amenaza para la sobrevivencia de las 
especies o la sostenibilidad y equilibrio del ecosistema. 

INGRESO DE AGUA    MENOS 
DE CUATRO CANALES DE 
AGUA LLUVIA.  

Naranja 
El indicador no es satisfactorio, representa un  ligero 
deterioro y/o amenaza para la sobrevivencia de las 
especies o la sostenibilidad y equilibrio del ecosistema. 

NO HAY INGRESO DE AGUA.  Rojo 
El indicador es crítico. Representa un deterioro extremo 
que amenaza las especies y/o sostenibilidad y 
equilibrio del ecosistema. 

Presencia/Ausencia de efluentes hídricos (salida del agua) 

SE OBSERVA CORRIENTE 
DEL EFLUENTE 

Verde 
El indicador esta en un nivel adecuado, respecto al 
proceso de conservación y recuperación del humedal . 

NO SE OBSERVA CORRIENTE 
DE SALIDA DE AGUA.   

Rojo 
El indicador es crítico. Representa un deterioro extremo 
que amenaza la especie y/o sostenibilidad y equilibrio 
del ecosistema. 

 

 
 
Tabla 6. Indicadores Componente Sociocultural - Categoría Conflictos 
Socioambientales 

INDICADORES COMPONENTE SOCIOCULTURAL - CATEGORIA CONFLICTOS 
SOCIOAMBIENTALES 

Rango Color Observación 

Presencia/Ausencia de contaminación por vertimientos 

NO SE OBSERVA CORRIENTE 
DE VERTIMIENTOS  

Verde 

El indicador esta en un nivel adecuado, respecto a la 
presión que las actividades humana generan, 
facilitando el proceso de conservación y recuperación 
del humedal 

SE OBSERVA CORRIENTE DE 
VERTIMIENTOS.  

Rojo 

El indicador es crítico, la presión de las actividades 
humanas están incrementando  visiblemente el  
deterioro del ecosistema, afectando negativamente su 
proceso de conservación y recuperación 
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Presencia /Ausencia de focos de disposición de basuras y escombros 

AUSENTE.  Verde 

El indicador esta en un nivel adecuado, respecto a la 
presión que las actividades humana generan,  
facilitando el proceso de conservación y recuperación 
del humedal 

ESCASO. PRESENCIA DE 
FOCOS EN UN SECTOR  

Amarillo 

El indicador no es satisfactorio, la presión de las 
actividades humanas genera un  ligero deterioro que 
no facilita el proceso de conservación y recuperación 
del humedal 

ABUNDANTE.  PRESENCIA DE 
FOCOS EN DOS SECTORES  

Naranja 

El indicador no es satisfactorio, a presión de las 
actividades humanas representa un alto deterioro  que 
dificulta el proceso de conservación y recuperación del 
humedal 

MUY ABUNDANTE. 
PRESENCIA DE FOCOS EN 
TRES O MAS SECTORES. 

Rojo 

 El indicador es crítico, la presión de las actividades 
humanas están incrementando  visiblemente el  
deterioro del ecosistema, afectando negativamente su 
proceso de conservación y recuperación 

Presencia/Ausencia de invasión de ronda 

AUSENTE.  Verde 

El indicador esta en un nivel adecuado, respecto a la 
presión que las actividades humana generan,  
facilitando el proceso de conservación y recuperación 
del humedal 

ESCASO, PRESENCIA DE   3 O 
MENOS  ESTRUCTURAS O 
VIVIENDAS QUE INVANDEN LA 
RONDA 

Amarillo 

 El indicador no es satisfactorio, la presión de las 
actividades humanas genera un  ligero deterioro que 
no facilita el proceso de conservación y recuperación 
del humedal 

ABUNDANTE, PRESENCIA DE 
5 O  MENOS DE 
ESTRUCTURAS O VIVIENDAS 
QUE INVANDEN LA RONDA 

Naranja 

 El indicador no es satisfactorio, a presión de las 
actividades humanas representa un alto deterioro  que 
dificulta el proceso de conservación y recuperación del 
humedal 

MUY ABUNDANTE,  
PRESENCIA  DE 6 O MAS 
ESTRUCTURAS O VIVIENDAS 
QUE INVANDEN LA RONDA  

Rojo 

El indicador es crítico, la presión de las actividades 
humanas están incrementando  visiblemente el  
deterioro del ecosistema, afectando negativamente su 
proceso de conservación y recuperación 
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Presencia/Ausencia de semovientes y/o pastoreo de semovientes 

AUSENTE.   Verde 

El indicador esta en un nivel adecuado, respecto a la 
presión que las actividades humana generan,  
facilitando el proceso de conservación y recuperación 
del humedal 

ESCASO,  MENOS DE TRES 
EJEMPLARES.  

Amarillo 

El indicador no es satisfactorio, la presión de las 
actividades humanas genera un  ligero deterioro que 
no facilita el proceso de conservación y recuperación 
del humedal 

ABUNDANTE,  MINIMO TRES 
EJEMPLARES.  

Naranja 

El indicador no es satisfactorio, la presión de las 
actividades humanas representa un alto deterioro  que 
dificulta el proceso de conservación y recuperación del 
humedal 

MUY ABUNDANTE, MAS DE 
CINCO EJEMPLARES.  

Rojo 

El indicador es crítico, la presión de las actividades 
humanas están incrementando  visiblemente el  
deterioro del ecosistema, afectando negativamente su 
proceso de conservación y recuperación 

Presencia/ Ausencia de cerramiento perimetral adecuado 

SE OBSERVA 
ENCERRAMIENTO EN TODO 
EL  PERIMETRO DEL 
HUMEDAL  

Verde 
 El indicador esta en un nivel adecuado, facilitando el 
proceso de conservación y recuperación del humedal  

NO SE OBSERVA 
ENCERRAMIENTO EN TODO 
EL PERIMETRO DEL 
HUMEDAL.  

Rojo 
El indicador es crítico, afectando negativamente el 
proceso de conservación y recuperación del humedal 

Presencia/ Ausencia de infraestructura que afecte negativamente el humedal 

NO SE OBSERVA 
INFRAESTRUCTURA QUE 
AFECTE NEGATIVAMENTE. 

Verde 

 El indicador esta en un nivel adecuado, respecto a la 
presión que las actividades humana generan,  
facilitando el proceso de conservación y recuperación 
del humedal 

SE OBSERVA 
INFRAESTRUCTURA QUE 
AFECTE NEGATIVAMENTE. 

Rojo 

 El indicador es crítico, la presión de las actividades 
humanas están incrementando  visiblemente el  
deterioro del ecosistema, afectando negativamente su 
proceso de conservación y recuperación 

Presencia/Ausencia de zonas de inseguridad para los visitantes o comunidad vecina 

NO SE OBSERVAN ZONAS DE 
INSEGURIDAD PARA LOS 
VISITANTES O COMUNIDAD 
VECINA.  

Verde 
El indicador esta en un nivel adecuado,  facilitando el 
proceso de conservación y recuperación del humedal  

SE OBSERVAN ZONAS DE 
INSEGURIDAD PARA LOS 
VISITANTES O COMUNIDAD  

Rojo El indicador es crítico, afectando negativamente el 
proceso de conservación y recuperación del humedal 
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Tabla 7. Indicadores Componente Sociocultural. Categoría Educación, Participación y 
Organización Social 

INDICADORES COMPONENTE SOCIOCULTURAL - CATEGORIA PARTICIPACION Y 
ORGANIZACIÓN SOCIAL 

Rango Color Observación 

Presencia/ Ausencia de organizaciones o grupos sociales vinculados a conservación del 
humedal 

PARTICIPACION DE POR LO 
MENOS 10 ORGANIZACIONES.   

Verde El indicador esta en un nivel adecuado, facilitando el 
proceso de conservación y recuperación del humedal 

PARTICIPACION DE POR LO 
MENOS 6 ORGANIZACIONES.  

Amarillo 
El indicador no es satisfactorio,  debe incrementarse el 
nivel de gestión para involucrar a la comunidad en  el 
proceso de conservación y recuperación del humedal   

PARTICIPACION DE POR LO 
MENOS 4 ORGANIZACIONES.  

Naranja 
 El indicador no es satisfactorio,  debe incrementarse el 
nivel de gestión para involucrar a la comunidad  en  el 
proceso de conservación y recuperación del humedal 

PARTICIPACION DE 3 O 
MENOS ORGANIZACIONES.  

Rojo 
El indicador es crítico,  debe incrementarse el nivel de 
gestión para involucrar a la comunidad  en  el proceso 
de conservación y recuperación del humedal 

Numero de Instituciones Educativas  cuyos PRAES  incluyen el desarrollo de actividades 
relacionadas con el humedal 

EXISTENCIA DE  PRAE QUE 
INVOLUCRE 5 O MAS 
INSTITUCIONES.  

Verde El indicador esta en un nivel adecuado, facilitando el 
proceso de conservación y recuperación del humedal 

EXISTENCIA DE PRAE QUE 
INVOLUCRE 3 O 4  MENOS 
INSTITUCIONES. 

Amarillo 

 El indicador no es satisfactorio,  debe incrementarse el 
nivel de gestión para involucrar a la comunidad 
educativa en  el proceso de conservación y 
recuperación del humedal 

EXISTENCIA DE PRAE QUE 
INVOLUCRE SOLO 1 O 2 
INSTITUCIONES   

Naranja 

El indicador no es satisfactorio,  debe incrementarse el 
nivel de gestión para involucrar a la comunidad 
educativa en  el proceso de conservación y 
recuperación del humedal 

AUSENCIA DE PRAE.   Rojo 
El indicador es crítico,  debe incrementarse el nivel de 
gestión para involucrar a la comunidad educativa en  el 
proceso de conservación y recuperación del humedal 

Presencia/ Ausencia de infraestructura apropiada para  actividades educativas  

SE OBSERVA LA 
INFRAESTRUCTURA 
ADECUADA.   

Verde El indicador esta en un nivel adecuado, facilitando el 
proceso de conservación y recuperación del humedal 

NO SE OBSERVA LA 
INFRAESTRUCTURA 
ADECUADA. 

Rojo  El indicador es crítico, afectando negativamente el 
proceso de conservación y recuperación del humedal 

 

Tabla 8. Indicadores Componente Sociocultural - Categoría Salud 

INDICADORES COMPONENTE SOCIOCULTURAL - CATEGORIA SALUD  
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Rango Color Observación 

Presencia o ausencia de zancudos transmisores de enfermedades 

 AUSENTE  Verde 
El indicador esta en un nivel adecuado, respecto al 
riesgo que factores relacionados con el humedal pueden 
tener afectación en salud pública  

ESCASO.  Amarillo El indicador no es satisfactorio, representa un bajo nivel 
de riesgo para la afectación de la salud pública  

ABUNDANTE.  Naranja El indicador no es satisfactorio, representa un nivel de 
riesgo medio para la afectación de la salud pública  

MUY ABUNDANTE.  Rojo El indicador es crítico. Representa un alto nivel de riesgo 
para la afectación de la salud pública  

Presencia o ausencia de roedores plaga (ratas) 

AUSENTE  Verde 
El indicador esta en un nivel adecuado, respecto al 
riesgo que factores relacionados con el humedal pueden 
tener afectación de la salud pública  

 ESCASO.  Amarillo El indicador no es satisfactorio, representa un bajo nivel 
de riesgo para la afectación de la salud pública  

ABUNDANTE.  Naranja El indicador no es satisfactorio, representa un nivel de 
riesgo medio para la afectación de la salud pública  

MUY ABUNDANTE Rojo El indicador es crítico. Representa un alto nivel de riesgo 
para la afectación de la salud pública  

 
La escala de valoración concertada con la comunidad se determino a partir de la 
percepción que tenían sobre cada una de las variables y el comportamiento 
observado respecto al estado del ecosistema a lo largo del tiempo, en algunos casos 
teniendo como referencia la información que sobre la misma contenía el Plan de 
Manejo Ambiental.   
 
Para facilitar la construcción y utilización de los indicadores por parte de la 
comunidad, se concertó una escala de colores, que incluye: verde (indicador en un 
nivel adecuado), amarillo (el indicador no es totalmente satisfactorio, representa un 
ligero deterioro y/o amenaza para la sobrevivencia de la especie y la sostenibilidad 
y/o equilibrio del ecosistema), naranja (el indicador no es satisfactorio, representa un 
alto deterioro y/o amenaza para la sobrevivencia de la especie y la sostenibilidad y/o 
equilibrio del ecosistema), rojo (el indicador es crítico, representa un deterioro 
extremo que amenaza la especie y/o la sostenibilidad y/o equilibrio del ecosistema). 
La información sobre los indicadores se registra en la parte 3 del Protocolo de 
seguimiento, monitoreo y control social del humedal Tibanica, Anexo 1. 
 

9. Diligenciamiento  de la información base de cada indicador. En grupos de trabajo 
por componente, se diligencio para cada indicador la información base a partir de 
las siguientes preguntas: qué medir?, para qué medir?, cómo medir?, cada cuanto 
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medir?, cual es el significado social del indicador?, que información hay disponible 
para construir el indicador?. La plantilla utilizada como formato preliminar para el 
diligenciamiento de la información de los indicadores se presenta en la figura 4.  
 

Figura 4. Modelo  formato información base de cada indicador 

Presencia/ausencia de 

especies de flora acuática

Presencia/ausencia de 

especies de flora 

semiacuática

Presencia/ausencia de 

especies de flora terrestre

F
lo

r
a

B
IO

T
IC

O

FRECUENCIA 

CADA CUANTO DEBO MEDIR?

METODO 

COMO DEBO MEDIR?
CATEGO

RÍA

 INDICADORES PRIORIZADOS POR COMPONENTE

COMPONE

NTE
DESCRIPCIÓN DEL INDICADOR

INFORMACION BASICA DEL INDICADOR

CUAL ES LA SITUACION 

PROBLEMA?.

QUE MEDIR?

CUAL ES EL OBJETIVO DEL 

INDICADOR? 

¿PARA QUE MEDIR?

CUAL ES EL SIGNIFICADO SOCIAL 

DEL INDICADOR?

QUE INFORMACION HAY 

DISPONIBLE?

 
10. Diseño de fichas técnicas. El principal instrumento de monitoreo y control lo 

constituyen los indicadores identificados y construidos  con la comunidad. Para cada 
indicador se elaboró la respectiva ficha técnica, correspondiente a la hoja de vida del 
indicador, donde se describe el indicador, su objetivo, su significado, los métodos de 
captura y procesamiento de información, el estándar o meta de referencia y la 
frecuencia de medición. Estas fichas contienen la información base para el proceso de 
monitoreo (indicadores biofísicos) y control social (indicadores socioculturales) y se 
constituye en el documento de referencia para el registro, procesamiento, análisis y 
valoración de la información.  
 
Se concertó con la comunidad la información básica que debe tener la ficha técnica, 
acordando  participativamente la estructura de la misma, la cual se ajusto en la medida 
en que avanzo el proceso, procurando mayor facilidad y funcionalidad para el 
diligenciamiento y utilización. La ficha concertada contiene las siguientes partes e 
instrucciones para facilitar su diligenciamiento: 

 
 
 
DESCRIPCIÓN DEL INDICADOR 
 
Nombre del indicador: Defina en forma clara y concisa el nombre del indicador 
 
Situación Problema: ¿QUE MEDIR? Describa de forma clara y concisa los aspectos 
problemáticos del humedal para los cuales es pertinente realizar seguimiento con este 
indicador. 
 
Objetivo del Indicador: PARA QUE MEDIR? Indique la finalidad o propósito social o 
técnico del indicador. Se debe hacer referencia a cómo contribuye el indicador al logro de 
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metas de conservación y recuperación del humedal. El objetivo puede ser estratégico u 
operacional dependiendo de la información que aporte el indicador. 
 
Descripción y significado del indicador. COMO MEDIR? Describa de forma detallada el 
indicador, Cuál es su significado social? Cuál es el  fundamento técnico del indicador? 
Que información requiere para construir el indicador? Como se toma y analiza esa 
información? (métodos de captura y procesamiento de información) 
 
Norma, estándar o meta de referencia según el PMA. CON QUE COMPARAR? Cuál es la 
norma, estándar o meta de referencia que da la razón de ser al indicador?. Que plantea el 
Plan de Manejo sobre ese indicador? Que parámetro sirve como referencia para el 
análisis de resultados, a fin de conocer si el humedal está mejorando o no? 
 
Frecuencia del indicador. CADA CUANTO MEDIR? Indique la frecuencia de toma de 
información del indicador: anual, semestral, trimestral, mensual, quincenal, semanal, 
diario. 
 
REGISTRO DE DATOS Y ANÁLISIS DE INFORMACIÓN DEL INDICADOR 
 
Fecha y sitio(s) de toma de muestra(s). Indicar la fecha (día, mes, año) en que se hace la 
observación en cada uno de los sectores, o registrar los datos en "TODOS LOS 
SECTORES", si es un indicador que no corresponde a un sector específico y se realiza 
una observación general para todo el humedal 
 
Ubicación área de recolección de datos.  Indicar el sitio exacto donde se toma la 
información básica del indicador. De ser posible dar la geo- referenciación del sitio 
 
Línea base del Indicador. Información base del indicador en la fecha de construcción de 
la ficha, la cual sirve como referencia para realizar seguimiento sobre la evolución del 
problema. En las fichas técnicas se registra la Línea base de cada indicador a diciembre 
de 2009. 
 
Descripción de lo observado. Describa la observación realizada o el resultado de la 
medición del indicador. 
Análisis e interpretación de lo observado. Registre el análisis e interpretación de la 
información correspondiente a la observación o medición actual del indicador. Que 
significa lo observado? Se propone utilizar la semaforización para comunicar la 
interpretación de resultados. 
 
Observaciones  generales. Registre las observaciones generales que considere 
pertinente sobre el proceso de observación realizado 
 
PERSONAS RESPONSABLES RECOLECCIÓN Y ANÁLISIS INFORMACIÓN 
 
Indique el nombre y datos de contacto de las personas responsables de la recolección y 
análisis de la información: Nombre, dirección, teléfonos, correo electrónico. Las fichas 
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técnicas diligenciadas para cada uno de los 27 indicadores se encuentran organizadas 
por componente y se presentan en los Anexo A y B del Protocolo (Anexo 1). A partir del 
diligenciamiento de las fichas  técnicas de cada indicador se estructuró la línea base de 
información (Diciembre 2009), que se presenta en la Tabla 9. 
 

Tabla 9. Línea base Indicadores Socioambientales del Humedal Tibanica. Diciembre 
de 2009 

C
O
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C
A
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ÍA
 

DESCRIPCIÓN DEL INDICADOR 

VALORACION LINEA 
BASE  

DICIEMBRE DE 2009 

B
IÓ

TI
C

O
  

Fa
u

n
a 

Presencia/Ausencia del curí, comadreja u otro mamífero propio de 
este ecosistema. 

ROJO 

Presencia/Ausencia de peces en el humedal ROJO 

Presencia/Ausencia de anfibios en el humedal. AMARILLO 

Presencia/Ausencia de especies de avifauna propias del 
ecosistema de humedal registrada (Cucarachero de pantano, 
Tingua Bogotana) 

AMARILLO 

Presencia /Ausencia  de especies depredadoras de fauna silvestre 
(Ej: perros, gatos) 

ROJO 

Fl
o

ra
 

Presencia/ausencia de especies de flora acuática y semi-acuática 
propia del humedal 

AMARILLO 

Presencia/ausencia de especies de flora acuática invasora ROJO 

Presencia/ausencia de especies de flora terrestre invasora ROJO 

Presencia/ausencia de especies de flora terrestre propia del 
ecosistema de humedal 

NARANJA 
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C

O
M

P
O

N
EN

TE
 

C
A

TE
G

O
R

ÍA
 

DESCRIPCIÓN DEL INDICADOR 

VALORACION LINEA 
BASE  

DICIEMBRE DE 2009 

FI
SI

C
O

 

C
al

id
ad

 d
el

 
ag

u
a 

Presencia /Ausencia de olores asociados a mala calidad del agua AMARILLO 

Presencia/Ausencia de líquidos o sólidos flotantes  provenientes 
de procesos de contaminación 

NARANJA 

R
eg

u
la

ci
ó

n
 h

íd
ri

ca
 Presencia/ausencia de espejo de agua NARANJA 

incremento/disminución del nivel del agua  VERDE 

Presencia/Ausencia de afluentes hídricos (Entrada de agua) VERDE 

Presencia/Ausencia de efluentes hídricos (Salida de Agua) VERDE 

SO
C

IO
C

U
LT

U
R

A
L 

C
o

n
fl

ic
to

s 
so

ci
o

am
b

ie
n

ta
le

s 

Presencia/Ausencia de contaminación por vertimientos ROJO 

Presencia /Ausencia de focos de disposición de basuras y 
escombros 

NARANJA 

Presencia/Ausencia de invasión de ronda ROJO 

Presencia/Ausencia de semovientes y/o pastoreo de semovientes NARANJA 

Presencia/Ausencia de encerramiento perimetral adecuado ROJO 

Presencia/Ausencia de infraestructura que impacte 
negativamente 

ROJO 

Presencia/Ausencia de zonas de inseguridad para los visitantes o 
comunidad vecina 

ROJO 

Ed
u

ca
ci

ó
n

, 

p
ar

ti
ci

p
ac

ió
n

 y
 

o
rg

an
iz

ac
ió

n
 s

o
ci

al
 Número de organizaciones o grupos sociales vinculados a la 

conservación del humedal 
VERDE 

Número de Instituciones Educativas cuyos PRAES incluyen el 
desarrollo de actividades relacionadas con el humedal  

AMARILLO 

Presencia/Ausencia de infraestructura apropiada para actividades 
educativas 

ROJO 

Sa
lu

d
 Presencia/Ausencia de especies de roedores plaga (ratas) AMARILLO 

Presencia/Ausencia de zancudos trasmisores de enfermedades  NARANJA 
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6.3. FORMATOS PARA EL MONITOREO, SEGUIMIENTO Y CONTROL SOCIAL 
 
Para el registro procesamiento, análisis y reporte de la información del proceso de 
monitoreo, seguimiento y control social se diseñaron los siguientes formatos, adicionales 
a la Ficha Técnica del Indicador, los cuales se presentan en detalle en la parte 4 del 
Protocolo de seguimiento, monitoreo y control social al humedal Tibanica (Anexo 1).  
 

 FORMATO 01. Planilla de recolección de información. Consolida la lista de 
indicadores por componente y categoría. En esta planilla se consigna la información 
para cada indicador, teniendo en cuenta el sector y punto de muestreo en el cual se 
realiza el registro, en la medida en que se realiza el recorrido de campo. El modelo de 
la planilla diseñada se presenta en el Anexo C del Protocolo de seguimiento, 
monitoreo y control social al humedal Tibanica (Anexo 1).  

 

 FORMATO 02. Registro de datos y análisis de información del indicador.  Se 
diligencia para cada  indicador, una vez se ha culminado el recorrido de campo. 
Permite a la comunidad realizar el proceso de registro y análisis de información para 
cada indicador, consignando la fecha de toma de la muestra, la ubicación de toma de 
datos relevantes (según sector y punto de muestreo), las observaciones realizadas  y 
la escala de valoración para el análisis e interpretación de lo observado y los datos del 
responsable de diligenciamiento. Debe tenerse en cuenta que la escala de valoración 
varía según el indicador.  Los formatos de registro de datos y análisis de información 
de los 27 indicadores se presentan en el Anexo D del Protocolo de seguimiento, 
monitoreo y control social al humedal Tibanica (Anexo 1).  

 

 FORMATO 03. Reporte mensual a tablero de control. Este formato consolida la 
valoración realizada para todos los indicadores, a partir del análisis e interpretación de 
lo observado durante el respectivo recorrido. Este reporte mensual debe 
corresponderse con la información previamente registrada para cada indicador en el 
formato 02 en ese mes, registrando en la columna “Valoración mensual del indicador” 
la calificación previamente definida mediante el código de colores concertado (Verde, 
Amarillo, Naranja, Rojo, según corresponda).  Las observaciones relevantes que 
puedan existir para algún indicador, se registran en la respectiva columna y las 
observaciones generales se registran al final del formato. Así mismo, deben 
registrarse los datos de todos los miembros del comité. El formato 03 - reporte 
mensual a tablero de control de todos los componentes se presenta en el Anexo E del 
Protocolo de seguimiento, monitoreo y control social al humedal Tibanica (Anexo 1).  

 
 

 FORMATO 04. Informe mensual de seguimiento, de monitoreo y control social. 
En este formato se consolida  la información general del proceso, la descripción 
general del recorrido durante ese mes, las observaciones generales, conclusiones y 
recomendaciones. Este informe es diligenciado por los dos grupos (biofísico y 
sociocultural), y se soporta en el proceso previo de monitoreo y control social que 
cada grupo realizo en su respectivo componente. Este formato se presenta en el 
Anexo F del Protocolo seguimiento, monitoreo y control social al humedal Tibanica 
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(Anexo 1).  
 

 FORMATO 05. Tablero de control. Permite realizar seguimiento mes a mes del 
comportamiento de cada uno de los indicadores utilizando el código de colores 
concertado (Verde, Amarillo, Naranja, Rojo, según corresponda).  En él se consolida 
periódicamente el reporte anual de la valoración realizada para todos los indicadores,  
el cual debe corresponderse con la información reportada previamente como 
valoración de cada indicador en los formatos 03 y 02.  Las observaciones relevantes 
que existan sobre el comportamiento anual de cada indicador se consignan en la 
respectiva columna.  

 
Este formato se diseñó en forma de cartelera para que sea posible divulgar los 
resultados con la comunidad, por lo cual es necesario que su actualización mensual 
se realice de manera rigurosa, tanto en la sede de la administración del humedal, 
como en la Alcaldía de Bosa, sitio de reunión de la Mesa Ambiental Local. El formato 
05 - Tablero de control se presenta en el Anexo G del Protocolo seguimiento, 
monitoreo y control social humedal Tibanica (Anexo 1).  

 
6.4. ESTRUCTURA ORGANIZATIVA  

 
Para realizar el proceso de seguimiento, monitoreo y control social sobre el estado de 
conservación y recuperación del humedal Tibanica se definió que  el mismo sería 
adelantado por la Mesa Ambiental Local, instancia que agrupa desde hace mas de una 
década diferentes personas y organizaciones que participan activamente en la gestión 
ambiental de Bosa.  

 
La Mesa realizará el proceso a través de su Comité de Recursos Hídricos y Humedales, 
el cual conformara dos grupos: Grupo Sociocultural y Grupo Biofísico y será apoyada por 
el Comité Ambiental Tibanica, conformado por vecinos del humedal. Adicionalmente la 
Mesa cuenta con Comité de Agricultura Urbana y Comité Educación y Residuos, con los 
que también  puede apoyar los  procesos de gestión participativa en el humedal. Los 
roles y responsabilidades definidas son las siguientes  

 
Grupo Sociocultural y Grupo Biofísico:  

• Realizan el registro de datos, para lo cual diligencian periódicamente ficha  técnica 
de indicadores en cada componente, según frecuencia concertada 

• Procesan y consolidan la información en el tablero de control, para cada indicador 
del respectivo componente, registrando observaciones relevantes 

• Presentan informe mensual al Comité de Recursos Hídricos y Humedales 
 

Comité de Recursos Hídricos y Humedales  
• Analizan periódicamente la información reportada 
• Elaboran conclusiones y recomendaciones para presentar mensualmente ante la 

Mesa Ambiental Local 
 

Mesa Ambiental Local 



 
78 

• Analiza la información reportada, conclusiones y recomendaciones realizadas 
• Deciden las acciones a ejecutar para lograr el cumplimiento de los objetivos del 

PMA 
• Divulgan los resultados del proceso de seguimiento, monitoreo y control social con 

espacios de gestión, con instituciones y comunidades. 
• Retroalimentan, actualizan y ajustan los procesos de seguimiento, monitoreo y  

control social 
 

Comité Ambiental Tibanica:  
• Acompañan la labor del comité Recursos Hídricos y Humedales  
• Lideran la ejecución del plan de acción en coordinación con la administración del 

humedal y los actores comunitarios e institucionales relacionados  
 

La estructura prevista para el proceso de seguimiento, monitoreo y control social se 
presenta en la figura 5 y se registra en la parte 5 del Protocolo - Anexo 1. 
 

Figura 5 Estructura Organizativa para Seguimiento, Monitoreo y Control Social    
 ESTRUCTURA ORGANIZATIVA 

MESA AMBIENTAL 
DE BOSA

COMITÉ DE 
EDUCACION Y 

RESIDUOS 
SOLIDOS

COMITÉ DE 
AGRICULTURA 

URBANA

COMITÉ DE 
RECURSOS 
HIDRICOS Y 

HUMEDALES

GRUPO 
SOCIOCULTURAL

GRUPO 

BIOFISICO

COMITÉ 
AMBIENTAL 
TIBANICA

Relación directa:  
Relación de coordinación

Fuente: Elaboración propia
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6.5. PROCEDIMIENTOS PARA EL MONITOREO, SEGUIMIENTO Y CONTROL SOCIAL  

 
Se identificaron y diseñaron participativamente procedimientos para la recolección, 
procesamiento,  análisis  y divulgación de la información generada en el proceso de 
monitoreo, seguimiento y control social. Los procedimientos diseñados   son los 
siguientes: (1.) Recolección y registro de datos, (2.) Consolidación y procesamiento de 
información, (3.) Análisis de la información y divulgación de resultados 

 
A continuación se presentan la descripción general de estos procedimientos, los 
diagramas de flujo y los formatos diligenciados se incluye en la parte 6 del Protocolo de 
seguimiento, monitoreo y control social (Anexo 1)  para facilitar la consulta de la 
comunidad. 
 
6.5.1. Procedimiento 1. Recolección  y registro de datos de monitoreo  y control 
social  
 
Responsables: Grupo de Observadores por componente 

 
i. Se conforman dos grupos por componentes y se realiza el recorrido  de observación 

en  el humedal. Los grupos a conformar son: Grupo 1: Componentes Biótico y Físico, 
Grupo 2: Componente Sociocultural. Cada grupo de observadores debe tener un 
coordinador, responsable de diligenciar el formato durante  el recorrido,  registrar para 
cada indicador las observaciones propias y las de los miembros del grupo y validar la 
información incluida en los soportes  e informes que se generen. El recorrido se 
realiza siguiendo la ruta y los puntos de muestreo previstos para cada sector, los 
cuales se corresponden con la propuesta elaborada por la administración del 
Humedal Tibanica en el año 2009,  que contiene los lineamientos técnicos y 
conceptuales para el desarrollo del monitoreo técnico de fauna, a partir del protocolo 
que para tal fin desarrollo la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá y la 
Universidad de los Andes (2008), y que sirve de referencia para realizar el recorrido.  
 
Debe tenerse en cuenta que para efectos de realizar el monitoreo de flora y fauna se 
realiza la observación y registro visual y auditivo en cada uno de  los  10 puntos de 
monitoreo en los sectores 1, 2, 3, 4 y 5. Los sectores concertados, la ruta y los puntos 
de monitoreo se presentan en la tabla 9 y el la figura 6 - Ubicación Puntos de 
muestreo - Humedal Tibanica. 
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Figura 6  Mapa Ubicación Puntos de muestreo - Humedal Tibanica 

 
Fuente: Administración del Humedal Tibanica (2009)  Google Earth 

 
Tabla 10 – Distribución de puntos de muestreo por sectores 

 
Fuente: Administración del Humedal Tibanica (2009) 

 
ii. En la medida en que se realiza el recorrido de observación, el coordinador del grupo 

diligencia el formato 01  Planilla de recolección de datos registrando la información 
para cada indicador, según el componente que corresponda. Se registra inicialmente la 
fecha y hora del recorrido y el nombre del coordinador del comité. A lo largo del 
recorrido se revisará cada uno de los indicadores,  en los puntos definidos con 
anterioridad en el mapa, registrando  la presencia o ausencia del indicador en cada 
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caso, y las observaciones relevantes realizadas por los miembros del grupo. De existir 
observaciones particulares se registran en el espacio correspondiente al respectivo 
indicador. Las observaciones generales se registran al final de la planilla.  Al finalizar el 
registro de datos de este formulario, se deben indicar los nombres de los miembros del 
comité. 
 

iii. Una vez culmine el recorrido, con la información general registrada en el formato 01, se 
procede a efectuar la consolidación de lo observado y la “valoración” del estado de cada 
indicador, de acuerdo a la línea base, los parámetros  y  la escala de valoración 
concertada previamente, información contenida para cada indicador en la ficha técnica.  
Para ello se diligencia en grupo el formato 02 - ficha registro de datos y análisis de 
información del indicador. Es importante que se tenga en cuenta que la escala de 
valoración para el análisis e interpretación de lo observado en cada indicador es 
diferente, por lo cual es necesario diligenciar detalladamente cada una de las  fichas de 
registro de datos y análisis de información del indicador. 

 
Si al diligenciar el formato 02, los integrantes del grupo presentan diferencias importantes 
en la interpretación y valoración de uno o varios indicadores, respecto a las 
observaciones realizadas en el recorrido, se deben revisar la ficha técnica del respectivo 
indicador,  los registros previos y de ser necesario se realiza nuevo recorrido de 
observación para unificar datos y concertar la valoración de él o los indicadores en los 
que no haya consenso. 
 

iv. Después de terminar el diligenciamiento de cada uno de los indicadores en el Formato 
02, se procede a consolidar los datos y diligenciar el Formato 03 – reporte mensual a 
tablero de control  por componente, consignando la calificación registrada en cada 
indicador de acuerdo a la observación y valoración de este recorrido, para lo cual, en el 
aparte “Valoración mensual del indicador” se registra la calificación previamente definida 
para el indicador en ese mes, mediante el código de colores concertado (Verde, 
Amarillo, Naranja, Rojo). De existir observaciones relevantes para algún indicador, que 
requieran un seguimiento especial, deben registrarse en el reporte realizado. Así mismo, 
deben registrarse los datos de todos los miembros del comité 

 
Una vez consolidados los datos, cada grupo entrega al Comité de Recursos Hídricos y 
Humedales, que hace parte de la Mesa Ambiental Tibanica  y a Comité Ambiental de 
Tibanica, conformado con el apoyo de la Administración del humedal durante el 
proceso, el respectivo reporte como informe mensual del grupo de trabajo. 
 

6.5.2. Procedimiento 2.  Consolidación  y procesamiento de la información de 
monitoreo  y control social  

 
 Responsables: Comité de Recursos Hídricos y Humedales y Comité Ambiental  
Tibanica  
 

i. En reunión del Comité de Recursos Hídricos y Humedales y Comité Ambiental  Tibanica, 
se revisa el reporte presentado  por cada componente.  Si hay acuerdo en la 
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interpretación de la información se avala el reporte para Mesa Ambiental Local. En caso 
de no presentarse acuerdo en la interpretación de la información de alguno de los grupos,  
se revisan los registros previos, se revisan las fichas de recolección de datos, se ajusta  y 
corrige la información respectiva. Si es necesario  se devuelve el informe al grupo de 
trabajo  para que realice nuevo recorrido de observación y realice los ajustes pertinentes. 
  

ii.  Se consolida  la información, se proponen conclusiones y recomendaciones, y se 
procede a consolidar las generalidades de lo observado en el recorrido diligenciando el 
Formato 04  Informe mensual de Seguimiento, Monitoreo y Control Social.   
 

iii.  Se hace entrega del informe mensual  consolidado de monitoreo y control social a Mesa 
Ambiental  Local, anexando el formato 03 para cada componente como soporte del 
informe mensual.  

 
iv. Los responsables de cada componente actualizan el formato 05 – Tablero de control  

con la información del mes y archivan los  formatos 01, 02 diligenciados previamente.  Es 
importante organizar el archivo consecutivo de los mismos, a fin de contar con la 
información disponible en caso de que se requieran posteriores verificaciones o 
sustentaciones 
 
6.5.3. Procedimiento 3. Análisis de la información y divulgación de resultados de 
monitoreo  y control social  
 

Responsable: Mesa Ambiental Local  de Bosa  
 

i. La Mesa Ambiental Local  de Bosa, revisa  y analiza informe presentado  por el Comité de 
Recursos Hídricos y Humedales y Comité Ambiental Tibanica. Si el informe se encuentra 
dentro de los parámetros normales y no existe grave  incumplimiento en implementación 
de PMA  o alguna situación extraordinaria que afecte la recuperación del humedal, se 
avala el informe elaborado por el Comité de Recursos Hídricos y Humedales y Comité 
Ambiental  Tibanica. Se consolida la información,  se elabora boletín informativo  y se 
convoca a reunión ordinaria con comunidades (trimestral) e instituciones (semestral). 

 
Si el informe no se encuentra dentro de los parámetros normales y existe grave  
incumplimiento en implementación de PMA  o alguna situación extraordinaria que afecte 
la recuperación del humedal, se puede llevar a cabo una de los siguientes acciones: 
 

 Se analiza la información y se elabora requerimientos ante entidades 
responsables,  

 Se elabora boletín informativo  extraordinario sobre la situación del humedal 

 Se convoca reunión extraordinaria con comunidades e instituciones 
 
En la reunión con comunidades e instituciones se divulgan los resultados del proceso de 
seguimiento, monitoreo y control social, a fin de que se retroalimente y oriente  el proceso 
adelantado. 
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6.6.   PLAN DE ACCION 
 

El Plan de acción consolida las actividades a realizar para implementar los procesos de 
seguimiento, monitoreo y  control social,  al igual que las actividades que la comunidad 
adelantara para cualificar y dinamizar su participación en la gestión del humedal. El Plan 
de acción  cuenta con los siguientes componentes  y actividades, para los cuales se 
concertó el cronograma  2010. El mismo se presenta en la parte 7 y como Anexo H en el 
Protocolo de seguimiento, monitoreo  y control social del humedal Tibanica (Anexo 1). 
  
Capacitación: Comprende todas las acciones de formación de la comunidad que le  
brinde los elementos conceptuales y metodológicos para cualificar su participación en 
torno al cuidado y preservación del humedal. Se identifico por parte de la comunidad,  
como temas prioritarios de capacitación para 2010 los siguientes: 
 

 Instrumentos de seguimiento, monitoreo y control social 

 Aspectos sobre la dinámica y las especies de flora y fauna de los humedales 

 Plan de Manejo Ambiental 

 Plan de Ordenamiento Territorial - UPZ 85 

 Protocolo restauración humedales 

 Normatividad ambiental aplicable a humedales 

 Organización y participación social 

 Trabajo en equipo y resolución de conflictos 

 Tenencia adecuada de mascotas 

 Formulación de Proyectos 

 Prevención  y atención de emergencias 
 
Fortalecimiento de tejido social: Incluye las  actividades encaminadas a promover la 
organización y movilización de la comunidad en torno a la protección y recuperación del 
humedal Tibanica. Estas actividades también tienen como propósito servir de espacio de 
encuentro entre vecinos, como una estrategia de fortalece los lazos de amistad y de 
vecindad en búsqueda de un propósito común. Las actividades priorizadas por la 
comunidad para 2010 son las siguientes: 
 

  Jornadas de sensibilización y  educación ambiental  

  Jornadas de promoción del desarrollo humano, autoestima, liderazgo, 

  Actividades lúdicas y recreativas de integración social 

  Jornadas de siembra de árboles con participación de la comunidad 

  Jornadas de recolección de caninos y felinos 

  Jornadas de limpieza y recolección de residuos 

  Jornadas de avistamiento de aves 
 
Seguimiento, monitoreo y control social: Este componente permite programar el 
desarrollo de las actividades previstas en Protocolo de seguimiento, monitoreo y control 
social al humedal Tibanica, por parte de los grupos que participaron en la construcción 
del mismo. Dentro del plan de trabajo se realizo la programación de las siguientes 
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actividades, para las cuales la comunidad cuenta con los procedimientos e instrumentos 
necesarios: 
 

 Recorridos de observación en el humedal para recolección  de datos 

 Consolidación y procesamiento de información 

 Reunión de Comité de Humedales y Comité Ambiental de Tibanica para 
elaboración de informe mensual 

 Reunión con Mesa Ambiental Local y de la Asociación de Juntas de la 
Localidad para presentación de informe 

 
Comunicación: Para el componente de comunicación se identificaron los medios con los 
cuales los comités de trabajo y los vecinos del humedal darán a conocer a la comunidad 
y a la instituciones el resultado del proceso monitoreo, seguimiento y control social, las 
actividades programadas y el avance en los procesos de implementación del Plan de 
Manejo Ambiental del Humedal Tibanica. Se identificaron y programaron las siguientes 
actividades 
 

  Elaboración de boletín informativo  

  Elaboración de periódico mural 

  Elaboración de informe Pagina Web Administración 
 
Gestión El cambio en las condiciones del ecosistema exige que la comunidad además 
de realizar “observación” sobre el mismo,  movilice las capacidades como grupo 
organizado en la búsqueda de intervenciones sociales e institucionales que contribuyan a 
la protección y recuperación del Humedal Tibanica. En este sentido, la comunidad 
identifico y programo las siguientes actividades: 
 

  Reuniones trimestrales de información a comunidades 

  Reuniones semestrales de seguimiento con instituciones 

  Gestión de recursos y continuidad convenio de la actual administración 
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7. CONCLUSIONES  
 

 
Si bien es cierto que el Estado Colombiano ha previsto en la Constitución Política, 
Capítulo III, el “Derecho a gozar de un ambiente sano” y “la ley garantizará la 
participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo”, en la práctica los 
procesos de participación ciudadana en la gestión ambiental han sido débiles, en 
ocasiones por la ausencia de instrumentos que orienten y faciliten esta actividad. 
  
La presente investigación condujo al diseño participativo de un modelo de monitoreo, 
seguimiento y control social a los procesos de conservación y restauración de los 
humedales urbanos de Bogotá,  el cual hará posible el cumplimiento de esta 
responsabilidad colectiva. Este Modelo está conformado por: una batería de indicadores 
construida participativamente; una serie de formatos para el registro, procesamiento, 
análisis y reporte de la información; una propuesta de estructura organizacional que 
ordene el proceso; unos procedimientos que permitan la estandarización y validez del 
ejercicio de monitoreo, seguimiento y control social; y un plan de acción que deberá 
adaptarse a las condiciones propias de cada humedal.  
 

En el diseño de un modelo de gestión ambiental participativa como el desarrollado con el 
presente trabajo, teniendo como estudio de caso el Humedal Tibanica de  Bogotá D.C.,  
deben  involucrarse actores sociales, institucionales y miembros de  la comunidad 
ubicada en el área de influencia del humedal, privilegiando la socialización del 
conocimiento existente, para lograr la comprensión por parte de la comunidad de la 
dinámica del ecosistema y los factores que lo impactan, en búsqueda de  la trasformación 
y mejoramiento de su estado actual. Este proceso permitió generar un ejercicio de   
educación y de organización comunitaria que asegura el  monitoreo, seguimiento y 
control social a los procesos de uso sostenible, recuperación y conservación de las 
condiciones físicas, ecológicas y paisajísticas de este ecosistema tendientes a 
restablecer la provisión de bienes y servicios como Parque Ecológico Distrital. 
 
La construcción participativa del modelo y su posterior aplicación con el seguimiento a los 
indicadores evidenció la creciente preocupación de la comunidad por el estado del 
humedal, como un ecosistema que a la par que tiene potencialidades en su recuperación 
como proveedor de bienes y servicios ambientales, también es escenario de problemas 
sanitarios y sociales, causados por la pobreza y la marginalidad, unidos a la desatención 
institucional y la falta de organización ciudadana para su seguimiento y recuperación.  
 
Esta participación activa y responsable de la comunidad en todo el proceso de 
investigación, se constituyó en un acierto en la medida en que el componente de la 
acción educativa logró desarrollar una conciencia política y una intervención estructurada 
de la comunidad en los procesos de planificación y gestión del humedal. La construcción 
colectiva del modelo de monitoreo, seguimiento y control social de un humedal urbano, 
debe involucrar diferentes niveles de comunicación y  procesos de reflexión, donde se de 
relevancia al diálogo, la deliberación y la acción colectiva altamente constructiva. 
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Esto  se constituye en un avance hacia la trasformación  de las estructuras vigentes 
mediante procesos de movilización y organización  social con miras a garantizar la 
sostenibilidad y permanencia del humedal Tibanica como ecosistema estratégico de la 
ciudad, iniciativa que se hace cada vez más urgente si se tiene en cuenta la importancia 
de la dimensión ambiental de todos los procesos de desarrollo. 
 
Se destaca que el modelo requiere para su aplicación, que la comunidad participante en 
el proceso de monitoreo y seguimiento, conozca: la base legal,  normativa, incluida la 
política ambiental y los instrumentos de gestión relacionados con los humedales; las 
instituciones que ejercen directa o indirectamente funciones en los humedales y el mapa 
de actores sociales, institucionales, académicos y económicos que puedan vincularse en 
la conservación y protección de estos ecosistemas, según sea el caso. 
 
La Metodología de Investigación Acción Participativa (IAP), implementada para la 
construcción del Modelo, es adecuada para este tipo de procesos, permitiendo  la 
construcción de indicadores socioambientales, identificados a partir de la socialización  de 
la información sobre humedales urbanos, entre la que se destaca el Plan de Manejo, los 
estudios técnicos a nivel de protocolo y la normatividad  existente; todo esto articulado al  
conocimiento e  interpretación de las representaciones sociales de los habitantes  
aledaños al humedal, con lo cual se aporta en forma significativa, al fortalecimiento de la 
gestión ambiental participativa del mismo.  
  
El desarrollo de esta investigación contribuyó a  la socialización de conocimientos 
técnicos, a  la cualificación y la participación de la comunidad, proceso que se llevo a 
cabo con actividades de capacitación desarrolladas por la investigadora y por 
profesionales de biología, ecología, ciencias sociales e ingeniería, vinculados a las 
instituciones relacionadas con la gestión de humedales en Bogotá,  permitiendo así que la 
comunidad ganara elementos conceptúales y metodológicos, como condición necesaria 
para el desarrollo de la  IAP, como propuesta de  intervención integral e integradora en la 
comunidad.  
 
La diferentes etapas inherentes al procedimiento  seguido buscaron   la construcción  de 
un conocimiento sobre el objeto de estudio que fuera útil socialmente, donde la 
participación ciudadana, plena y consciente, se constituyó un eje articulador básico,  que 
permitió  adelantar un proceso investigativo amplio partiendo de indagar y conocer los 
conflictos vividos en el humedal y áreas de influencia, para construir con la comunidad un 
modelo pertinente, coherente con sus necesidades y expectativas 
  
La IAP permitió  acentuar la  validez del conocimiento en torno a la capacidad para 
orientar la trasformación de situaciones identificadas por la comunidad y la búsqueda de 
estrategias de mejoramiento a través de una  organización y capacitación adecuada de 
los participantes del proceso. El postulado fundamental del trabajo realizado se orientó la 
trasformación a través del diálogo y la participación activa y responsable de la  
investigadora y la comunidad en busca de objetivos comunes. 
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En este sentido, se crearon, espacios de encuentro para la deliberación que permitieron  
construir elementos de juicio para la  toma de  decisiones  con base en el intercambio de 
conocimientos  y experiencias entre el saber popular  y el saber científico, lo que generó 
en los participantes de la comunidad una toma de conciencia en relación con las 
bondades de humedal, y la posibilidad de asumir posiciones críticas y propositivas que 
fortalecieron su capacidad de reflexión y de acción. 
 
 Se destacó, como componente fundamental del enfoque metodológico la creación,   de 
las condiciones materiales para la existencia del dialogo, el planteamiento de diferentes 
posiciones y el debate de ideas,  que posibilitaron la reorientación de las decisiones que 
desde el punto de vista de las organizaciones e instituciones responsables de la gestión 
del humedal, que contribuyen a la conservación y recuperación del  mismo. Para ello, la 
Investigación-Acción Participativa (IAP) se constituyó, como se ha descrito, en una 
herramienta fundamental, ya que no se trata de una investigación realizada por los 
expertos, sino que en ella intervinieron integrantes de la comunidad involucrada 
planteando alternativas de solución a la problemática identificada, en un encuentro de 
saberes que enriquecen el proceso. 
 
Así mismo el encuentro de saberes se comprende desde el aporte del conocimiento 
popular  aquel que nace de la combinación de experiencias y saberes, tales como el 
conocimiento ancestral o heredado, el adquirido en el día a día y el adquirido gracias al 
contacto con personas que no pertenecen al territorio.  
 
En esta medida, las distintas actividades realizadas como parte de la metodología de la 
IAP conllevaron a un constante diálogo, en donde los aportes no son únicamente a nivel 
institucional o de la comunidad en general, sino que también son aportes individuales.  Es 
decir, la realización de talleres, recorridos y otras técnicas participativas, permiten que 
cada uno de los participantes expresara sus opiniones y diera a conocer sus 
conocimientos, de tal forma que el proceso de sensibilización y reflexión se enriqueció 
mucho más a partir de las discusiones sobre temas específicos, desde la experiencia 
personal. Al mismo tiempo que  se procura analizar de manera crítica y desde distintos 
puntos de vista una misma situación, para así desarrollar propuestas que integren los 
aportes de cada uno de los actores implicados.  
 
Estas herramientas tienen, además, un carácter político de construcción y transformación 
de la realidad, en la medida en que los actores directamente implicados, se preocuparon  
por establecer diálogos y diseñar lineamientos de acción compartidos. Esto fortalece las 
prácticas de cuidado de lo público y la generación de una conciencia colectiva en torno a 
las problemáticas ambientales, para el caso del estudio y la gestión ambiental 
participativa del humedal.  
 
Se trata, en suma, de una práctica autorreflexiva de la comunidad sobre sí misma y un 
proceso de aprendizaje colectivo, como requisito para la transformación creativa de la 
realidad social, con lo cual puede afirmarse que la  utilización de la IAP en esta 
investigación hizo posible que durante la planeación y ejecución de la misma se 
obtuvieran como logros: el conocimiento o re-conocimiento de los individuos participantes 
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de su papel en el bienestar colectivo, de su entorno y de las problemáticas que lo 
caracterizan; la formación de los integrantes de la comunidad aledaña al humedal, en un 
proceso de aprendizaje continuo sobre sí misma y sobre el humedal; la sensibilización y 
toma de conciencia, haciendo posible la corresponsabilidad en la solución de las 
problemáticas identificadas y permitiendo la construcción colectiva del modelo de 
seguimiento, monitoreo y control; la divulgación del conocimiento alcanzado por la 
comunidad a partir de un proceso de comunicación permanente  y cualificado; la 
mediación, implícita en la identificación de actores y problemáticas y en la búsqueda de 
compatibilidades entre ellos para poner en marcha un proceso de transformación; la 
proximidad con respecto a los valores, saberes y prácticas de la comunidad con la cual se 
realizo la investigación. 
 
Adicionalmente, de replicarse este proceso, con la aplicación de la IAP la comunidad 
logra apropiar y construir información pertinente sobre el humedal urbano de su interés, a 
partir de la cual conforma  la línea base de los indicadores socioambientales, registrando 
la situación actual de los aspectos biofísicos y socioculturales de mayor relevancia, con 
base en los cuales puede realizar constructiva y participativamente el monitoreo, 
seguimiento y control social al proceso de implementación del Plan de Manejo Ambiental 
del respectivo humedal- PMA.  
 
Esta articulación entre el conocimiento que la comunidad aledaña al humedal urbano 
posee sobre el ecosistema, y la información que ha sido producida desde diversas 
instancias, académicas y gubernamentales, dota a los ciudadanos de las herramientas de 
juicio necesarias para vincularse de forma crítica y participativa a los procesos de 
recuperación, rehabilitación y conservación del mismo, con lo cual se evidencia que la 
construcción participativa de una serie de herramientas metodológicas y el compromiso 
que deviene de dicho ejercicio de participación, permiten proyectar la continuidad de un 
proceso de esta naturaleza, constituyéndose en una herramienta de largo alcance, para 
el empoderamiento de la comunidad y para asegurar la eficacia de las intervenciones de 
que sea objeto el humedal.  
  
Este modelo se constituye en una herramienta con la cual una comunidad vecina a un 
humedal urbano, puede verificar si las acciones que realizan las autoridades 
competentes, contribuyen efectivamente a la restauración y mejora del ecosistema, 
mediante indicadores construidos colectivamente con apoyo técnico y aplicando los 
procedimientos y procesos de organización definidos participativamente. 
 
Por esta razón, es necesario promover la participación y el empoderamiento de diferentes 
actores en la recuperación y conservación de sus humedales urbanos, a partir de la 
adaptación del modelo de seguimiento, monitoreo y control social,  generando espacios 
de reflexión teórica y metodológica donde prevalezcan los intereses de la comunidad, el 
anti-dogmatismo y la socialización y retroalimentación sistemática con los participantes, 
del conocimiento que se va construyendo durante todo el proceso, a  través de la 
comunicación permanente y la reflexión conjunta.  
 



 
89 

En el proceso de aplicación del modelo debe procurarse la integración del conocimiento 
de los expertos, actores institucionales que acompañen el proceso, con el conocimiento 
popular, que permita generar un conocimiento nuevo, transformador, orientado a una 
acción articulada y consciente para la conservación y restauración de los humedales 
urbanos, de tal manera que en los Planes de Acción que se formulen, los procesos de 
seguimiento, monitoreo y control social deben tener tanta importancia como los procesos 
referidos a la capacitación, al fortalecimiento del tejido social, la comunicación y la 
gestión.  
 

Respecto al diseño y construcción de indicadores, su elección debe partir de un estudio 
participativo de los factores que rodean el entorno o fenómeno a evaluar, en este caso el 
estado de conservación y recuperación del respectivo humedal como Parque Ecológico 
Distrital. A partir de este estudio se definen los indicadores ambientales, físicos, 
biológicos, sociales y económicos necesarios para efectuar el seguimiento, monitoreo y 
control social, siendo importante resaltar que en un proceso participativo, además de los 
aspectos técnicos, se deben generar indicadores asociados a aspectos culturales, 
económicos y sociales, que puedan ser utilizados por la comunidad autónomamente. 
 
Estos indicadores para la verificación social, deben ser coherentes con los temas 
desarrollados por las autoridades competentes en la recuperación y manejo de los 
humedales urbanos, a fin de poder compararlos, de tal forma que sean complementarios 
a la labor institucional y técnica. Estos temas se traducen en el modelo, en indicadores de 
los componentes biológico, físico y sociocultural, organizados en diferentes categorías 
por subtema. 
 
 
Adicionalmente, el proceso de selección de indicadores debe ser un acto de equilibrio 
entre varios factores, como por el ejemplo que estos sean relevantes tanto para la 
sociedad como para los responsables políticos; que estos sean  científicamente sólidos y 
precisos, y que  sean  fáciles  de interpretar, con un grado razonable de exactitud y 
precisión. En este sentido debe tenerse en cuenta que de manera general la comunidad 
no cuenta con información confiable y oportuna que le permita participar de manera activa 
y cualificada en la gestión ambiental, situación a la que aportó el presente proyecto con el 
desarrollo de un proceso permanente de conceptualización y contextualización en el 
estudio de caso.  
 
En este tipo de procesos, más allá de indicadores científicos y técnicos, se hace 
necesario identificar y construir indicadores que permitan medir la percepción de la 
comunidad sobre su propia realidad y la realidad del entorno que le rodea,  en este caso 
se trabajo sobre el estado de conservación o deterioro del Humedal Tibanica, para tener 
un punto de referencia que permita de manera autónoma determinar los cambios del 
mismo.  
 
Desde esta perspectiva, los rangos a determinar partieron  de la valoración social de las 
variables del indicador, construida a partir del conocimiento e  interpretación de las 
representaciones sociales de los habitantes  aledaños al humedal Tibanica y su 
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construcción se constituye en un ejercicio para fortalecer la gestión ambiental 
participativa, promover la organización social, concertar alternativas de solución a los 
problemas identificados  y democratizar  la toma de decisiones.  
 
Es decir, que estos  indicadores  construidos colectivamente, con apoyo técnico, se 
constituye en una herramienta para que la comunidad pueda medir y observar desde su 
propia percepción el estado del humedal urbano, a partir de sus vivencias y su 
relacionamiento con él, verificando si las acciones que realicen las autoridades 
competentes, contribuyen efectivamente a la restauración y mejora del mismo.  
 
Estos indicadores cualitativos, diseñados y utilizados por la comunidad en su ejercicio 
participativo, complementan la labor que los técnicos de la Secretaria Distrital de 
Ambiente y la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá  deben realizar en 
cumplimiento de sus competencias legales, en cuanto a monitoreo, seguimiento y control 
técnico institucional.  
 
No obstante, la observación por sí sola no es suficiente para cambiar la realidad, se 
requiere la acción, la vinculación activa de la comunidad en los procesos de recuperación 
y conservación del humedal, con lo cual, la construcción de indicadores, el diseño de los 
procedimientos, la concertación de la estructura y la implementación del plan de acción, 
previstos en el modelo, son mecanismos que dinamizan y promueven la participación y el 
empoderamiento de diferentes actores sociales, académicos, gremiales e institucionales 
en el proceso de recuperación y conservación de un humedal urbano como Parque 
Ecológico Distrital  
 
Uno de los aspectos relevantes del proceso realizado, esta dado por la activa 
participación de la comunidad en la gestión del humedal, donde se evidenció  la 
convicción de los actores involucrados sobre la importancia de la organización social y el 
trabajo comunitario que posibilite acciones concretas para la defensa, protección y 
mejoramiento de este ecosistema, como proveedor de bienes y servicios ambientales que 
redundan en la calidad de vida de los habitantes de la localidad.  
 
Mantener esta participación en el marco del seguimiento, monitoreo y control social, exige 
desarrollar programas permanentes de capacitación, de amplio y fácil acceso para los 
interesados, sobre asuntos ambientales específicos, entre otros, los derechos 
ambientales y las herramientas jurídicas existentes para salvaguardarlos. También es 
necesario que las entidades valoren la importancia de estos procesos y aumenten los 
recursos técnicos y financieros adecuados y suficientes para promover y mantener 
procesos de participación social cualificados e incidentes en el mejoramiento de la 
gestión ambiental. 
 
La metodología y el modelo diseñado para el seguimiento, monitoreo y control social a 
Planes de Manejo Ambiental en humedales urbanos, puede ser adaptado para otros 
procesos de planeación ambiental como los Planes de Ordenamiento y Manejo de 
Cuencas Hidrográficas – POMCA, realizando el ajuste pertinente en los indicadores 
socioambientales y en la estructura organizativa según la comunidad involucrada. 
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Sombrillita de sapo, Hydrocotyle ranunculoides 
Fuente: Secretaria Distrital de Ambiente 
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PROTOCOLO DE SEGUIMIENTO, MONITOREO Y CONTROL SOCIAL AL HUMEDAL TIBANICA  

 

PRESENTACION 

 

El presente documento compila la información construida de manera participativa con 

la comunidad de la Localidad de Bosa durante el desarrollo de la tesis “DISEÑO 

PARTICIPATIVO DE UN MODELO DE MONITOREO, SEGUIMIENTO Y CONTROL SOCIAL A LOS 

HUMEDALES URBANOS DE BOGOTA D.C.  – ESTUDIO DE CASO HUMEDAL TIBANICA”, de la 

Universidad Nacional de Colombia, Instituto de Estudios Ambientales - IDEA3 

 

La primera parte contiene referentes conceptuales que pueden ser ampliados en la 

consulta de los diferentes documentos públicos e instrumentos de gestión de humedales 

en Bogotá, entre otros la Política  Distrital de Humedales, el Protocolo de Restauración  

Ecológica de Humedales y el Plan de Manejo Ambiental. 

 

La segunda parte incluye los aspectos generales que, a partir  de preguntas 

orientadoras, debieron ser resueltos para avanzar en la definición del modelo y de sus 

elementos integrantes: indicadores, formatos, esquemas de organización, 

procedimientos y plan de acción 

 

La tercera parte hace referencia a los indicadores de monitoreo y control social 

concertados por la comunidad, presentando los antecedentes y contexto del proceso 

de construcción participativa  de los mismos, los indicadores priorizados y la estructura de 

la ficha técnica u hoja de vida, elaborada para cada indicador. 

 

El cuarto apartado contiene los formatos diseñados para el registro,  procesamiento, 

análisis y reporte de la información: Formato 01 - Planilla de recolección de información, 

Formato 02 - Ficha de registro de datos y análisis de información de cada indicador, 

Formato 03 – Reporte tablero de control, Formato 04 - Informe mensual de Seguimiento, 

Monitoreo y Control Social y  Tablero de Control. Se incluye en este apartado la  línea 

base de información a diciembre de 2009.  

 

Se presenta a su vez en los tres  últimos apartes del documento, la estructura organizativa 

concertada por la comunidad del humedal Tibanica para el proceso de seguimiento 

monitoreo y control social; los procedimientos identificados y diseñados 

participativamente para la recolección, procesamiento,  análisis  y divulgación de la 

información generada en el proceso y el plan de acción  concertado para la vigencia 

2010.  

 

Se espera que este documento sirva de guía y facilite el proceso de seguimiento, 

monitoreo y control social que la comunidad viene adelantando a partir del desarrollo 

del presente trabajo, pero sobre todo, que sea un aporte para dinamizar la gestión 

ambiental participativa en la Localidad de Bosa, en torno a la recuperación y 

conservación del Humedal de La Tibanica como Parque Ecológico Distrital   

 

                                                 
3 Tesista: Martha Liliana Perdomo R. Programa: Maestría Medio Ambiente y Desarrollo, IDEA – UN. 

Directora Tesis: Laura Cecilia Osorio M. Mg GADS 
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PRIMERA PARTE 

1. REFERENTES CONCEPTUALES 

1.1. LOS HUMEDALES Y SU IMPORTANCIA  

AMBIENTAL 

 

El recurso hídrico, al igual que todos los 

recursos naturales fundamentales para la 

existencia de la vida y el desarrollo de los 

pueblos, está cada vez más deteriorado, 

amenazando la sostenibilidad del planeta. 

Los humedales no escapan de esta 

dinámica, y a pesar de que  los centros 

poblados han convivido y dependen de 

estos ecosistemas, en mayor o menor 

medida, existe un alto grado de 

desconocimiento sobre el valor  que 

poseen, siendo necesario realizar una 

conceptualización de estos entornos y 

efectuar una mirada reflexiva a su 

importancia ecológica y ambiental.   

 

Por definición, los humedales son 

ecosistemas de gran valor natural y 

cultural, “constituidos por un cuerpo de 

agua permanente o estacional de escasa 

profundidad, una franja a su alrededor 

que puede  cubrirse por inundaciones 

periódicas (ronda hidráulica) y una franja 

de terreno no inundable, llamada Zona de 

Manejo y Preservación Ambiental”. 

(IDEAM, 2004)   

 

En cuanto a su composición, “estos 

ecosistemas están asociados a las 

cubetas y planos de desborde de los ríos, 

razón por la cual su biota, los flujos de 

nutrientes, materia y energía están 

adaptados a las fluctuaciones y 

comportamientos de sus sistemas hídricos 

asociados” (IDEAM, 2004) 

 

Adicionalmente, la Convención de 

Ramsar - Convención Relativa a los 

Humedales de Importancia Internacional 

especialmente como Hábitat de Aves 

Acuáticas, define en su artículo 1º la 

expresión "humedales"  como: “Las 

extensiones de marismas, pantanos y 

turberas, o superficies cubiertas de aguas, 

sean estas de régimen natural o artificial, 

permanentes o temporales, estancadas o 

corrientes, dulces, salobres o saladas, 

incluidas las extensiones de agua marina 

cuya profundidad en marea baja no 

exceda de seis metros" (MAVDT, 2006). 

 
Ilustración 1-  Logo Convención Ramsar 

En cuanto a su importancia ambiental,  los 

estudios y publicaciones muestran gran 

cantidad de razones por las cuales los 

humedales cumplen una papel de gran 

importancia en la vida del planeta, ya 

que desempeñan diversas funciones 

como “control de inundaciones, puesto 

que actúan como esponjas almacenando 

y liberando lentamente el agua de lluvia; 

protección contra tormentas; recarga y 

descarga de acuíferos (aguas 

subterráneas); control de erosión; 

retención de sedimentos y nutrientes; 

recreación y turismo. Además, los 

humedales actúan como filtros 

previniendo el aumento de nitritos, los 

cuales producen eutroficación (exceso de 

carga orgánica)”  

 

Los humedales también pueden evitar 

que los ríos se desborden “debido a su 

gran capacidad de absorber y suministrar 

agua, ya que actúan como amortiguador 

acuático en aquellos ríos donde existe 

alto riesgo de desbordamiento”,(Geijkt 

Nieuws, 2007) 
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1.2. HUMEDALES URBANOS EN BOGOTÁ D.C 

 

Para el caso de los humedales urbanos, 

como su nombre lo indica, estos  hacen 

referencia a aquellos que “han quedado 

inmersos  en las ciudades, en la matriz 

urbana, rodeados de gente, su cultura y  

sus necesidades; su entorno ha sido 

transformado por el crecimiento de la 

ciudad”, (Secretaria Distrital de Ambiente, 

2008).  

 

Dentro del Protocolo de Recuperación 

Ecológica de Bogotá, se hace referencia 

a los siguientes valores de los ecosistemas 

de humedal, muchos de los cuales aún no 

están siendo reconocidos y 

aprovechados:  

 

* Valores de uso directo: Plantas 

medicinales, frutos y plantas silvestres 

comestibles, carne y pescado, leña,  y 

materiales de construcción.  

* Valores de uso indirecto: Control de 

inundaciones, fertilidad del suelo, control 

de la contaminación, agua potable, 

transporte, recreación y turismo (por 

ejemplo, observatorio de aves), 

educación, servicios biológicos (control de 

pestes y polinización).  

* Valores opcionales: productos futuros, 

descubrimientos biológicos (por ejemplo, 

biotecnología de microorganismos), 

recursos genéticos, fuentes de 

alimentación, suministro de agua.  

* Valores de existencia: Protección de la 

diversidad biológica, mantenimiento de la 

cultura de las poblaciones locales, 

mantenimiento de los procesos 

ecológicos.  

 

Por su oferta ambiental, potencial biótico  

y abiótico,  los procesos hidrológicos que 

suceden en su interior y las enorme 

posibilidades ecoturísticas que 

representan,  el cuidado y manejo 

sostenible de los humedales urbanos se 

deben constituir en una prioridad de los 

gobiernos y comunidades, pues ellos son 

más vulnerables a la intervención del 

hombre, ya que son fuertemente 

transformados y alterados en su equilibrio 

interno, poniendo en peligro su existencia.  

 

La  Política de  Humedales del Distrito 

Capital indica que los humedales de la 

Sabana de Bogotá “abarcan un marco 

ecosistémico que se extiende desde los 

páramos de Sumapaz a los 3.490 msnm 

hasta los 2.600 msnm en los valles aluviales 

del Río Bogotá. En la actualidad, estos 

humedales se ubican bajo tres tipologías 

diferenciadas por criterios de origen, 

morfología y posición orográfica: 

humedales de páramo, andinos de ladera 

y de planicie”, (DAMA, 2006).   

 

Para el caso de Bogotá Distrito Capital, se 

encuentran ecosistemas de humedal 

tanto en la montaña como en la sabana, 

diferenciados en las tres tipologías 

enunciadas: humedales  de páramo, 

humedales andinos de ladera y 

humedales de planicie.  

 

Trece de los humedales de planicie que se 

encuentran en el territorio distrital están 

ubicados en el espacio público urbano y 

han sido categorizados en el Plan de 

Ordenamiento Territorial como Parques 

Ecológicos Distritales de Humedales: 

 

• Humedal de Tibanica  

• Humedal de la Vaca  

• Humedal del Burro  

• Humedal de Techo  

• Humedal de Capellanía o la Cofraida  

• Humedal de Meandro del Say  

• Humedal de Santa María del Lago  

• Humedal de Córdoba y Niza  

• Humedal de Jaboque  

• Humedal de Juan Amarillo o Tibabuyes  

• Humedal de la Conejera  

• Humedales de Torca  

• Humedal de Guaymaral  
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1.3. HUMEDAL TIBANICA 

 

El documento “Ecosistemas Estratégicos” 

elaborado por el Departamento Técnico  

Administrativo del Medio Ambiente del 

Distrito Capital (DAMA, 2006),  establece 

en el aparte dedicado al Humedal 

Tibanica, que este ecosistema se 

encuentra en jurisdicción de la Localidad 

de Bosa, al Suroccidente de Bogotá D.C, 

en el límite con el municipio de Soacha 

(ver Figura 1. Mapa Localización 

geográfica de Humedal Tibanica).  

Adyacente al humedal pasa la Quebrada 

Tibanica, su principal fuente de 

abastecimiento de agua, hoy convertida 

en un canal de drenaje severamente 

contaminado por desechos domésticos e 

industriales del municipio de Soacha.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Uno de los dos fragmentos en que se 

divide este humedal se conoce también 

con el nombre de Humedal Potrero 

Grande y pertenece al mencionado 

Municipio de Soacha, siendo sólo el 

fragmento occidental el que pertenece a 

Bogotá, aunque usualmente el nombre de 

Potrero Grande es aplicado al conjunto 

de las dos fracciones. En la zona que 

colinda con la localidad de Bosa se 

encuentran asentados los barrios La 

Esperanza y Manzanares en el sector 

norte; Júpiter, Barlovento, los Barrios Los 

Olivos 2º Sector en su sector nororiental; y 

predios aún sin construir como El Junco, La 

Tingua y El Erial. 

Ilustración 2. Ubicación de los humedales de Bogotá 
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Figura 2.  Mapa de Localización Geográfica Humedal Tibanica. Localidad de Bosa, 
Bogotá D.C., Colombia 

 
 

 
 

Fuente: EABB- Google Earth 
 

 

En el sector sur, en límites con el municipio 

de Soacha, se presentan taludes de 

relleno donde se asientan algunos barrios 

ilegales que aún continúan en expansión 

a merced de áreas del humedal. En este 

mismo sector se encuentran ya 

consolidados los Barrios La Despensa, León 

XIII, Pablo VI, Juan Pablo I, La María, y 

Rincón de Santa Fe entre otros. En su 

sector suroccidental existen predios rurales 

con cultivos de flores y algunos potreros, 

siendo este sector  por donde atraviesa la 

Quebrada Tibanica. Al occidente se 

encuentra la Hacienda Potrero Grande 

(Figura 1).  
 

Actualmente este humedal se encuentra 

fraccionado en dos cuerpos divididos por 

un terraplén sobre el que se construyó un 

carreteable que conduce hacia algunas 

fincas ganaderas. El área acotada 

comprende una extensión legal de 24 ha.  

y sus terrenos son vigilados por la EAAB.  

Respecto  a la hidrografía de la zona, en 

sectores al sur de la localidad de  Bosa la 

precipitación alcanza valores anuales 

entre 550 a 660 mm. anuales, 

conformando una de las zonas más secas 

de la ciudad y de toda la cuenca alta del 

Río Bogotá. La cuenca que aporta agua 

al Humedal Tibanica, está urbanizada; sin 

embargo, no posee una infraestructura 

apropiada de desagüe, tanto de lluvias 

como de aguas servidas. (DAMA, 2006) 

 

El análisis teórico de la cuenca tributaria 

del humedal muestra que, para los 

diferentes períodos de retorno, la 

capacidad de almacenamiento es 

apropiada para mitigar la creciente 

correspondiente a una escorrentía con un 

periodo de retorno de 100 años.  

 

Debido a la pendiente de la cuenca y a 

la existencia de una obra de desagüe, la 

cota de descarga al humedal de algunos 

Soacha 

Bogotá 

Soacha 
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canales es muy profunda, 

correspondiendo aproximadamente a 2.5 

m por debajo del nivel del fondo del 

humedal. Lo anterior contribuyó a que se 

concertara la construcción de una obra 

de pondaje aguas abajo del Humedal 

Tibanica, la cual será alimentada por los 

canales Agrologicas III y Los 

Laureles.(DAMA, 2006) 

 

La calidad de las aguas es afectada 

principalmente por dos problemas 

desencadenados por el inadecuado flujo 

de estas. En primera medida el agua que  

ingresa es muy poca, existiendo un déficit 

producto del aislamiento hidráulico de sus 

fuentes originales de abastecimiento. En 

segunda instancia, las descargas de 

aguas negras de los barrios aledaños 

ocasionan una alta contaminación, 

siendo relevantes los niveles de coliformes 

fecales. Los niveles de fósforo y nitrógeno 

en el agua también son excesivos, 

contribuyendo a la eutroficación del 

humedal y en consecuencia a que la 

comunidad ecológica sea menos diversa. 

(DAMA, 2006) 

 

El Plan de Manejo Ambiental del humedal 

señala que de las 20  especies de  

mamíferos observados en los humedales 

del Distrito Capital, en  Tibanica se han 

reportado los siguientes mamíferos 

silvestres: Didelphys albiventris (chucha de 

oreja blanca) Anoura geoffroyi 

(murciélago trompudo de Gray), Mustela 

frenata (comadreja común) y Cavia 

porcellus anolaime (curí) según DAMA y CI 

y EAAB, a estas se suma mamíferos 

domésticos como Rattus rattus (rata 

doméstica), Rattus norvegicus (rata), Mus 

musculus (ratón) Canis familiares (perro), 

Equus caballus (Caballo), Bos taurus 

(vaca) y Felis catus (gato). (DAMA, 2006) 

 

Tibanica, como la mayoría de humedales 

de Bogotá, posee una franja con gran 

cobertura de juncales, que en este 

humedal se ubica en el extremo 

noroccidental, sector de Bosa, donde se 

registra la presencia permanente de 

monjitas (Agelaius icterocephalus 

bogotensis), caicas (Gallinago nobilis), 

tingua piquirroja (Gallinula chloropus) y 

chorlos playeros (Tringa sp).  

 

Un segundo sector del humedal posee 

espejos de agua, donde se destaca la 

presencia abundante del cucarachero de 

pantano (Cistothorus apolinari) y una 

buena población de tinguas de pico 

amarillo (Fulica americana), chorlos 

playeros (Tringa sp), chamones (Molotrhus 

bonariensis) y tinguas piquirojas (Gallinula 

chloropus).  

 

El tercer sector, colindante con el 

municipio de Soacha, conserva buena 

cantidad de las especies ya nombradas 

más otras especies no registradas en el 

primer sector, como son el atrapamoscas 

(Tyrannus tyrannus), gavilán maromero 

(Elanus caeruleus) y al parecer 

zambullidores (Podilymbus podiceps). 

Sobre la escasa vegetación arbustiva 

existente, en sus zonas de ronda es posible 

observar especies migratorias no 

acuáticas como: cerrojillos (Dendroica 

fusca), atrapamoscas (Contopus virens), 

vireos (Vireo sp) y bobitos (Coccyzus 

americanus). (DAMA, 2006) 

 

 
 

 
Ilustración 4.  Cucarachero de 

Pantano (Cistothorus apolinari) 
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Por otra parte, un muestreo muy rápido de 

macroinvertebrados acuáticos 

(Eei/Hidromecanicas 1998), realizado en 

una zona inundada por aguas residuales 

de Tibanica, registró tres especies, de las 

cuales la de mayor abundancia es el 

molusco (Physa sp.) y el coleóptero 

(Anchytarsus sp.)  

 

Con relación a la vegetación, entre las 

comunidades acuáticas presentes, las de 

mayor extensión son las de tipo juncoide 

dominadas por Scirpus californicus (SC). Se 

presentan unos pequeños parches de 

vegetación de tipo graminoide con 

predominio neto de enea (Typha 

dominguensis). 

 

Adicionalmente, en este humedal se 

encuentran comunidades de especies de 

tipo flotante no enraizadas cubriendo 

grandes sectores, entre éstas cabe 

destacar, la lenteja de agua (Lemna sp), 

el helecho de agua (Azolla filiculoides) y 

los buchones de agua (Limnobium 

laevigatum y Eichhornia crassipes). Dentro 

de las especies herbáceas emergentes 

destaca por su conspicua presencia el 

botoncillo (Bidens laevis). En algunas áreas 

se presenta un avanzado estado de 

terrarización, con dominio del pasto kikuyo 

(Pennisetum clandestinum). La ronda de 

este humedal se encuentra con escasa 

cobertura vegetal arbórea o arbustiva y 

entre los árboles existen algunos 

eucaliptos (Eucalyptus sp.) distribuidos a 

manera de cercas vivas. (“RED Bogotá, 

2006) 

 

En referencia a su marco normativo, este 

humedal está taxativamente mencionado 

en el Acuerdo 06 de 1990, que plantea la 

existencia del sistema hídrico y la 

necesidad de conservarlo. Igualmente 

está incluido dentro del Acuerdo 19 de 

1994 que, conjuntamente con los otros 

humedales del Distrito Capital, lo declara 

como Reservas Ambientales Naturales. 

 
Ilustración 5 Junco (Juncus sp) 

El acotamiento de sus zonas de ronda 

quedo establecido mediante la 

Resolución 194 de 1995, expedida por la 

EAAB. 

 

El Humedal de Tibanica está incluido en el 

Plan de Ordenamiento Físico del Borde 

Occidental de la ciudad de Bogotá, 

adoptado mediante el Acuerdo 26 de 

1996. Este acuerdo determina que el 

Sistema Hídrico, está conformado por “los 

cuerpos de agua, los canales y vallados 

existentes y proyectados por la Empresa 

de Acueducto y Alcantarillado de 

Bogotá, sus rondas hidráulicas y zonas de 

manejo y preservación ambiental. Estas 

últimas deberán integrarse al sistema de 

zonas verdes y recreativas, tratadas como 

áreas arborizadas”,  donde solo se permite 

el uso forestal.  

 

El Plan de Ordenamiento Territorial ha 

establecido, como usos permitidos para 

este humedal: un uso  principal de 

conservación y otros compatibles como 

los de ecoturismo, forestal protector, 

productor e institucional educativo. 

 

Como se especificó, con el Decreto 203 

de 2003, el Humedal Tibanica fue 

declarado en estado de prevención o 

alerta amarilla debido a su nivel de 

deterioro y debe estar sujeto a un proceso 

de seguimiento especial. Esta declaratoria 

fue prorrogada con el Decreto 202 de 
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2004, siendo prioridad para la autoridad 

ambiental la elaboración de su Plan de 

Manejo Ambiental – PMA, el cual fue 

elaborado por el Instituto de Estudios 

Ambientales - IDEA de la Universidad 

Nacional de Colombia,  y  adoptado 

mediante resolución No. 334 de 2007 de la 

Secretaria Distrital de Ambiente. 

1.4. PARTICIPACION  Y GESTION AMBIENTAL  

 

La Constitución Política de Colombia 

consagra en su artículo 79, el "derecho a 

gozar de un ambiente sano",  como uno 

de los derechos colectivos, en los 

siguientes términos:  

 

“Todas las personas tienen derecho a 

gozar de un ambiente sano. La ley 

garantizará la participación de la 

comunidad en las decisiones que 

puedan afectarlo. Es deber del estado 

proteger la diversidad e integridad del 

ambiente, conservar las áreas de 

especial importancia ecológica y 

fomentar la educación para el logro de 

estos fines”. (Constitución Política de 

Colombia, 1991, Art.79) 

 

En este marco, la participación de la 

comunidad en la gestión ambiental, 

como principio constitucional, se 

constituye no sólo en un derecho, sino en 

un deber de los ciudadanos, siendo 

obligación estatal garantizar esta 

participación a través de los diferentes 

marcos legales y los procesos 

institucionales que se desarrollen para la 

conservación y uso sostenible de los 

recursos naturales. 

 

La gestión ambiental “es un proceso que 

está orientado a resolver, mitigar y/o 

prevenir los problemas de carácter 

ambiental, con el propósito de lograr un 

desarrollo sostenible, entendido éste 

como aquel que le permite a hombres y 

mujeres el desenvolvimiento de sus 

potencialidades y su patrimonio biofísico y 

cultural, garantizando su permanencia en 

el tiempo y en el espacio” (Red de 

Desarrollo Sostenible RDS, 2009)  

 

Al analizar la gestión ambiental en 

Colombia, Vega (2001) plantea que  

 

“Se podría decir, que con el grado de 

desarrollo de las ciencias y tecnologías 

actuales, no hay problemas 

ambientales imposibles, y que por lo 

tanto, la limitaciones para solucionarlos 

obedecen fundamentalmente a 

consideraciones de tipo político, 

económico y organizacional…que 

requieren soluciones de gestión, 

específicamente de organización y 

métodos, que permitan un 

fortalecimiento institucional efectivo a 

través de un reordenamiento 

conceptual, funcional, organizacional y 

procedimental de las organizaciones 

sociales” (Vega,  2001) 

 

A su vez, de acuerdo con Camps (2000), 

en Colombia,  

 

“predominan los modelos en donde la 

propiedad privada es el centro de la 

regulación de derechos y obligaciones, 

en donde el entorno tanto biótico 

como abiótico puede ser susceptible 

de apropiación como un bien 

patrimonial, la naturaleza sólo puede 

ser tomada como recurso y sobre esta 

base jurídico-ideológica es como se ha 

legislado en nuestro país (Camps, 2000) 

. 

 

Esta apropiación de la naturaleza como 

bien patrimonial ha marcado la 

legislación ambiental en Colombia, siendo 

necesario avanzar en la búsqueda de 

formas alternativas que permitan a las 

comunidades fortalecer sus procesos 

organizativos para exigir sus derechos y 
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cumplir sus deberes con el ambiente. La 

legislación ambiental en esta mirada 

dejará de ser un listado extenso de leyes y 

decretos, de derechos y obligaciones, de 

sanciones, restricciones y concesiones, 

para convertirse en una oportunidad para 

los ciudadanos, la sociedad civil y los 

entes estatales, de mejorar las 

condiciones ambientales y convertir ese 

deber ser de las leyes, en un ser que se 

concretice en un mejoramiento ambiental 

de la calidad de vida. 

 

Para Velásquez y González,(2003) una 

gestión ambiental producida, generada y 

evaluada por la comunidad, garantizará 

la sostenibilidad ambiental de los 

ecosistemas de las localidades, porque se 

identificarán y propondrán las prioridades 

de gestión para iniciar las acciones 

urgentes sobre estos, se generarán 

procesos de identidad cultural frente al 

entorno inmediato y se fortalecerán los 

grupos y organizaciones comunitarias que 

habitan el área de influencia de los 

ecosistemas. 

 

“Se reconoce que la participación 

comunitaria (1) posibilita que los 

individuos puedan sentirse parte de una 

comunidad política a través del libre 

ejercicio de derechos y deberes, (2) 

concreta en la práctica lo que la 

norma establece de manera formal -

igualdad ante la ley-, y (3) abre un 

espacio a sectores tradicionalmente 

marginados de la política para 

intervenir en la escena pública y 

contribuir a la definición de metas 

colectivas”  (Velásquez, F. y González, 

P, 2003) 

 

En temas de gestión ambiental 

participativa, en Colombia se presentan 

grandes paradojas: de una parte, hay una 

Constitución que ha hecho avances muy 

importantes en la definición de los 

derechos ciudadanos y en las instituciones 

y mecanismos para la participación en 

gestión ambiental. Así mismo, se ha 

gestado el nacimiento de procesos 

participativos autónomos, nacidos por 

iniciativa de ciudadanos y organizaciones 

sociales, y se ha promocionado  la labor 

interinstitucional sobre los problemas 

comunes, aumentado los compromisos 

del sector empresarial con la producción 

limpia. 

 

Adicionalmente, se ha dado paso a la 

promoción de   instrumentos jurídicos 

como  la tutela, las acciones de 

cumplimiento,  las audiencias públicas 

ambientales y la  consulta a las 

comunidades indígenas, negras y raizales. 

 

Sin embargo, estos avances se 

encuentran con obstáculos fruto de la  

cultura política que durante muchos años 

utilizó “la participación como medio para 

la manipulación, en un entorno 

caracterizado por la ausencia de organi-

zaciones cívicas, políticas y gremiales que, 

a pesar de normas formalmente 

participativas, no logran consolidarse”. 

(Londoño B. FESCOL 2000) 

 

Estos problemas se manifiestan, a su vez, a 

causa de las dificultades que el 

ordenamiento territorial e institucional 

genera para el tratamiento de problemas 

ambientales (por ejemplo, las 

competencias institucionales de las 

autoridades ambientales de Bogotá y 

Soacha en un ecosistema como el 

humedal Tibanica, ubicado en la frontera 

de ambas jurisdicciones);  y la  escasez de 

recursos para promover la participación 

en la gestión ambiental. 

 

En este marco, una eficiente  forma de 

participación en la gestión pública, y 

particularmente en la gestión ambiental, 

es el control social. Este es definido como 

el “ejercicio consciente, permanente y 

juicioso de ciudadanos y ciudadanas que 
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se comprometen con el propósito de 

hacer seguimiento a la actividad del 

Estado y sus instituciones para que ellas 

cumplan con su sagrada misión y lo 

hagan desde la interlocución con quienes 

son sus usuarios y beneficiarios” 

(Personería de Bogotá, 2009) 

 

Para el ejercicio del control social por 

parte de las comunidades se requiere 

conocimiento del objeto o proceso a 

controlar, el desarrollo de capacidades y 

la disponibilidad y análisis de información, 

que les permita identificar si se cumplen o 

no los propósitos de la gestión pública en 

el tema controlado.  

 

Es importante comprender que “el 

efectivo ejercicio del control social debe 

lograr interlocución entre instancias de 

participación ciudadana, comunitaria e 

institucional y órganos de control estatal 

para lograr incidencia en la formulación 

de políticas, la ejecución de planes, 

programas y proyectos y la prestación de 

servicios con calidad.” (Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar, 2009) 

 

Según los lineamientos del Control Social 

en Colombia, para ejercer efectivamente 

el control social en la gestión ambiental, la 

comunidad debe: 

 

- “Recoger información sobre la gestión 

para entender cómo actúa el Estado. 

 

- Analizar e interpretar la información, las 

metas planteadas y cómo se están 

cumpliendo. 

 

- Pronunciarse al respecto lo cual 

requiere el saber explicar y argumentar 

lo analizado. 

 

- Hacer seguimiento para lograr 

respuestas efectivas” (Escuela de 

Control Social, Veeduría Distrital, 2009). 

 

 
Ilustración 6 Escenario de participación en 

Gestión Ambiental 

En el caso de los humedales, la gestión 

ambiental está encaminada a su 

reconocimiento, preservación y 

aprovechamiento sostenible, debido a 

que estos  ecosistemas son de gran valor 

natural y cultural. El efectivo control social 

de las comunidades sobre el proceso de 

recuperación de los humedales, debe 

conllevar un cambio de actitud y de 

comportamientos, disminuyendo algunos 

de los factores de presión que los seres 

humanos generamos sobre el humedal. 

 

Para el humedal Tibanica, durante el 

proceso de investigación participativa, se 

ha concertado con la comunidad que se 

realizará control social a los diferentes 

aspectos socioculturales que afectan el 

proceso de recuperación y conservación 

del ecosistema. 

 

Por su parte, la resolución del MAVDT 0196 

de 2006, por la cual se adopta la Guía 

técnica para la formulación de planes de 

manejo para humedales en Colombia, 

determina la definición de necesidades 

de monitoreo, como una de las funciones 

del proceso de planificación del manejo 

de los humedales, indicando que  
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“Una de las funciones del monitoreo, en el 

contexto de la planificación del manejo, 

es evaluar la eficacia del manejo. Es 

esencial saber que los objetivos se están 

alcanzando y poder demostrarlo a 

terceros. Se ha de reconocer pues, que el 

monitoreo forma parte integrante del 

manejo y de la planificación. Este debiera 

concebirse para identificar y manejar 

todo cambio en las características 

ecológicas del sitio”.  

 

 
Ilustración 7 Comunidad en recorrido de 

observación 

Una de las interpretaciones teóricas del 

monitoreo, lo asume como la “forma de 

participación ciudadana que consiste en 

la realización de ejercicios sistemáticos, 

independientes y planificados para 

observar el desarrollo de los proyectos 

sociales” (Secretaria para la Función 

Pública de México). Así mismo, puede 

asumirse como el  “proceso continuo y 

sistemático mediante el cual verificamos 

la eficiencia y la eficacia de un proyecto 

identificando sus logros y debilidades y  

recomendando medidas correctivas para 

optimizar los resultados esperados del 

proyecto” (OIT).  Es decir, en la gestión de 

humedales el monitoreo es un proceso 

estratégico para lograr los objetivos de 

conservación y uso sostenible de los 

mismos.  

El Manual 16 para el uso racional de 

humedales de la Convención de Ramsar 

señala  la importancia del monitoreo 

“para detectar cambios actuales o 

potenciales en las características 

ecológicas de un humedal” y lo define 

como “reunión de información específica 

con fines de monitoreo atendiendo a 

hipótesis derivadas de actividades de 

evaluación, y aplicación de estos 

resultados de monitoreo a las actividades 

de gestión. “el monitoreo no requiere 

automáticamente tecnologías sofisticadas 

o cuantiosas inversiones y se puede llevar 

a cabo con diferentes grados de 

intensidad… hay disponible muchas 

técnicas distintas de monitoreo y que 

cada Parte Contratante debe elegir la(s) 

técnica(s) más adecuada(s) a sus 

prioridades y a los recursos a su alcance”, 

resaltando que “idealmente, un programa 

de monitoreo debe ser parte integral de 

cualquier plan de manejo” (ONU, 2002) 

 

Durante el proceso de investigación 

participativa se concertó con las 

comunidades que se realizará el 

monitoreo a los factores bióticos y físicos 

que muestren el estado de conservación y 

recuperación del humedal. 

 

A su vez, el Manual 11 para el uso racional 

de humedales de la Convención  de 

Ramsar, destaca que “esencialmente, el 

inventario (de referencia) de humedales 

se utiliza para reunir información que 

describa las características ecológicas de 

los humedales; la evaluación considera las 

presiones y los riesgos conexos de los 

cambios negativos en las características 

ecológicas; y el monitoreo, que puede 

incluir tanto estudios como 

reconocimiento, brinda información sobre 

la cuantía de los cambios. Las tres son 

actividades de reunión de datos 

importantes e interactivas, que se deben 

considerar elementos vinculados de este 

marco integrado general que, cuando se 



 
116 

pone en práctica, permite identificar los 

rasgos fundamentales de los humedales. 

Tomadas en conjunto, proporcionan los 

datos necesarios para formular estrategias 

e intervenciones normativas y de manejo 

para mantener el carácter definido del 

ecosistema de humedales y, por tanto, los 

beneficios/servicios de los ecosistemas”. 

 

Por otra parte, según el Departamento 

Nacional de Planeación, se entiende 

como seguimiento a la “actividad 

continua que provee información sobre el 

progreso de una política, programa o 

entidad, mediante la comparación de 

avances periódicos y metas predefinidas. 

Con un enfoque orientado hacia el 

desempeño, proporciona elementos para 

la acción correctiva y establece vínculos 

de responsabilidad entre los ejecutores y 

sus resultados”. Se asume también el 

seguimiento como “la colección de 

información seriada que no está ligada a 

una hipótesis” (Universidad de los Andes, 

2008)  

 

Durante el proceso de investigación 

participativa  se concertó con la 

comunidad de Tibanica que las 

actividades de seguimiento se realizaran 

sobre el cumplimiento del  Plan de Manejo 

Ambiental del Humedal, para lo cual se 

hace necesaria la formulación de un Plan 

de Acción, que incorpore las actividades 

de seguimiento, monitoreo y control 

social, junto con las acciones proactivas 

que permitan dinamizar la participación 

de la comunidad en la gestión del 

humedal.  

 

El proceso de seguimiento se puede 

realizar bajo un enfoque objetivo, cuando 

están ligados a la medición cuantitativa, o 

bajo un enfoque subjetivo, de carácter 

cualitativo, cuando tiene en cuenta la 

percepción de las personas involucradas 

en el mismo (Cepal, 2004). Al respecto, 

debe tenerse en cuenta que, 

“siempre que se utilicen 

adecuadamente estos enfoques, y se 

comprendan las posibilidades y 

limitaciones de cada uno, se pueden 

considerar complementarios… la 

medición y la percepción están 

relacionados con los dos enfoques  que 

acaban de mencionarse… en ambos 

casos se utilizan indicadores” (Cepal, 

2004, p.31) 

 

“Aunque se otorga gran importancia a 

los indicadores cuantitativos, debido a 

que por su misma naturaleza permiten 

aproximaciones relativamente precisas 

al avance de los procesos relevantes, 

no se minimiza la utilidad de los 

indicadores cualitativos, ya que ellos 

arrojan luces para comprender mejor e 

inclusive corregir falsas percepciones 

derivadas de indicadores puramente 

cuantitativos, y hacen posible un 

seguimiento permanentes de las 

actitudes de la población con respecto 

a la gestión ambiental y a las 

transformaciones que ella genera” 

(Cepal, 2004, p. 38) 

 

El proceso de investigación estaba 

orientado a la  construcción con la 

comunidad del modelo de gestión 

participativa, que puede permitir a la 

comunidad ubicada en el área de 

influencia de un humedal urbano en 

Bogotá D.C. hacer monitoreo, 

seguimiento y control social a los procesos 

de uso sostenible, recuperación y 

conservación de las condiciones físicas, 

ecológicas y paisajísticas del mismo, 

tendientes a restablecer la provisión de 

servicios ambientales, recreativos y 

educativos de estos ecosistemas como 

Parques Ecológicos Distritales, en el 

entendido, que los procesos de 

monitoreo, seguimiento y control técnico 

sobre los diferentes  procesos de 

conservación, protección, restauración  y 

uso sostenible  de estos ecosistemas los 



 
117 

realizan las entidades distritales 

responsables de los humedales urbanos en 

Bogotá, a saber la Empresa de 

Acueducto y Alcantarillado de Bogotá – 

EAAB y la Secretaria Distrital de Ambiente.  

 

La Real Academia de la Lengua define un 

modelo como “arquetipo o punto de 

referencia para imitarlo o reproducirlo”. 

También los define como  

 

“esquema teórico, generalmente en 

forma matemática, de un sistema o de 

una realidad compleja, como la 

evolución económica de un país, que se 

elabora para facilitar su comprensión y el 

estudio de su comportamiento” (RAE, 

2001). 

 

Según el estudio “Investigación de 

Variables de Tasa Asociadas al 

Comportamiento de Calidad de Agua de 

Humedales Naturales y Sistemas de 

Indicadores y Estudios Geoeléctricos de 

los Humedales de Bogotá”, realizado por 

la Universidad de los Andes para la 

Empresa de Acueducto y Alcantarillado 

de Bogotá (2008), se conceptualiza 

respecto a los modelos:  

 

“Los modelos representan y simplifican 

la realidad, muestran las relaciones 

entre objetos de una teoría, 

interacciones causales y los estados de 

un sistema [Pickett et al., 1994; PAMRSC 

y NRC, 2004]. Los modelos son útiles 

abstracciones de las dinámicas de más 

o menos sistemas complejos y pueden 

ser verbales, físicos, gráficos o 

cuantitativos, estos pueden proveer 

una oportunidad para entender como 

los ecosistemas pueden responder a 

una variedad de disturbios [PAMRSC y 

NRC, 2004].  

 

Modelos simples pueden ayudar a los 

tomadores de decisiones y 

participantes del manejo adaptativo a 

entender y organizar la información, 

proveyendo un marco de referencia 

para comparar alternativas y 

considerar suposiciones del sistema 

[Salafsky et al., 2001; PAMRSC y NRC, 

2004]. No importa el tipo de modelos 

que se usen, los participantes deben 

entender que el modelo está sujeto a 

errores [PAMRSC y NRC, 2004] y que 

depende de la cantidad de 

información con la cual se dispone y se 

utiliza para su diseño” (Universidad de 

los Andes, 2008) 

 

Según Adúriz – Bravo, A. (1999), los 

modelos son considerados herramientas 

de representación teórica del mundo, que 

permiten explicarlo, predecirlo y 

transformarlo, siendo los modelos 

científicos  las mediaciones entre el 

sistema formal “teórico” y su 

interpretación “empírica” (Adúriz Bravo, A. 

1999). 

 

Por su parte, Galagovsky, L. y  Adúriz 

Bravo, A (2001), establece para efectos 

del estudio de las ciencias naturales, los 

modelos del sentido común y los modelos 

científicos, planteando que, 

 

“los modelos del sentido común se 

construyen idiosincrásicamente a partir 

de la experiencia cotidiana en el 

mundo natural y de las interacciones 

sociales; son eminentemente 

figurativos, casi pictóricos… funcionan 

como una representación de primer 

orden, analogada de la realidad, a la 

que a menudo sustituye”, … los 

modelos científicos se construyen 

mediante la acción conjunta de una 

comunidad científica, que tiene a 

disposición de sus miembros 

herramientas poderosas para 

representar aspectos de la realidad. 

Inicialmente, la ciencia procede a un 

recorte de la realidad que se considera 

teóricamente relevante. Este recorte 
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abstrae, simplifica, reestructura y 

análoga los diferentes elementos, 

dando lugar a un sistema en particular. 

Este sistema, a su vez, es sólo uno de los 

posibles sistemas que esa porción de 

realidad seleccionada admite. Los 

modelos científicos pasan así a ser 

representaciones de segundo orden, 

hechas sobre los sistemas, que ya son 

en sí mismos abstracciones de la 

realidad.”  

 

 
Ilustración 8  Panorámica Humedal 

 

En cuanto al termino gestión, puede 

asumirse como “el conjunto de acciones 

orientadas al logro de los objetivos 

funcionales de una empresa, es decir la 

gestión implica el desarrollo amplio de las 

funciones de planificación, ejecución y 

control” (Vega, 2001)  

 

Es decir que si un modelo es la 

representación simple de la realidad, a 

partir del cual se puede establecer una  

forma de actuar y transformar esa 

realidad, y la  gestión se entiende como el 

desarrollo de acciones y la toma de 

decisiones para lograr un objetivo, un 

modelo de gestión participativa debe 

contener los elementos necesarios para 

que una comunidad pueda tomar 

decisiones y desarrollar acciones de forma 

sistemática, ordenada y racional a fin de 

lograr un objetivo previamente 

concertado.  

 

A su vez, debe tenerse en cuenta, que   

 

“la población en general requiere 

información de varios tipos: de carácter 

general sobre las políticas ambientales 

del Distrito, sobre el avance de las 

mismas, y sobre la responsabilidad que 

compete a todos los habitantes de 

Bogotá; y de carácter especifico, de 

acuerdo con las modalidades de su 

intervención en los distintos momentos 

de la gestión ambiental” (Cepal, 2004, 

P.37) 

 

Dado que el modelo del presente trabajo, 

está referido a la gestión ambiental 

participativa, la participación tendría que 

hacer referencia al conjunto de acciones 

sistemáticas que buscan integrar y 

articular al conjunto de actores sociales 

con el fin de promover la recuperación, 

conservación y potenciación del 

ambiente con el concurso de todos los 

interesados, en cuanto un ambiente sano 

es condición básica para tener calidad 

de vida (Londoño, B. FESCOL 2000) 

 

En este sentido, el modelo de gestión 

participativa debe permitir la intervención 

autónoma de la comunidad y sus 

representantes,  en los procesos de 

conservación, protección y recuperación 

del humedal, incidiendo en la toma de 

decisiones respecto a los asuntos 

relacionados con la implementación del 

Plan de Manejo Ambiental. Para ello,  el 

modelo desarrollado contiene  los 

indicadores socio-ambientales, los 

instrumentos, el esquema de organización, 

los procedimientos y el plan de acción, 

que permiten a la comunidad adelantar 

de manera independiente el proceso de 

monitoreo, seguimiento y control social al 

Humedal Tibanica. 

 



 
119 

Con la construcción del modelo se aporta 

en el fortalecimiento de la gestión 

ambiental participativa en el proceso de 

recuperación y conservación del 

Humedal Tibanica,  siendo una propuesta 

de referencia que puede ajustarse, a 

partir de sus elementos generales, para ser 

aplicada en otros humedales urbanos en 

Bogotá D.C. 

 

 
Ilustración 9 . Recorrido Humedal 

1.5. INDICADORES SOCIO-AMBIENTALES .  

 

1.5.1. Antecedentes y contexto.  

 

La aplicación de estrategias de gestión 

ambiental para la conservación y/o 

recuperación de un ecosistema, debe ir 

necesariamente acompañada de un 

conjunto de indicadores específicos que 

permitan realizar el monitoreo y 

seguimiento en cada una de las diferentes 

dimensiones que abarca la recuperación 

geomorfológica y ecológica del mismo, a 

fin de establecer el grado de 

mejoramiento alcanzado en cada una de 

éstas dimensiones, antes, durante y 

después de las acciones emprendidas.  

 

A nivel internacional se han venido 

desarrollando indicadores ambientales  en 

la medida en que en la gestión ambiental 

se dimensionan nuevas problemáticas y 

nuevos escenarios de interlocución para 

la concertación de alternativas de 

solución entre los diferentes países. 

 

“Dado que el tema del medio 

ambiente se ha posicionado más 

recientemente en la agenda pública y 

ciudadana de nuestra región y del 

mundo, tanto su vinculación con los 

procesos económicos y sociales, así 

como el desarrollo de Indicadores 

Ambientales, están siendo abordados 

en el mundo en los últimos quince años. 

Fundamentalmente desde la 

publicación del Informe “Nuestro Futuro 

Común”, más conocido como Informe 

Brundtland  y la realización de la 

Conferencia sobre Medio Ambiente y 

Desarrollo en donde surge la Agenda 

21..., donde se explicita la necesidad 

de contar con indicadores de 

desarrollo sostenible para monitorear el 

progreso de los países” (Cepal, 2009) 

 

 

La experiencia mundial  es clasificada 

según la Cepal (2007) en la siguiente 

tipología: Indicadores ambientales de 

primera generación (1980 - presente), que 

corresponden a los indicadores 

ambientales o de sostenibilidad ambiental 

y dan cuenta del fenómeno complejo 

desde un sector productivo (minería, 

agricultura, forestal), o desde un 

fenómeno ambiental (cobertura boscosa 

del territorio, calidad del aire de una 

ciudad, contaminación de agua por 

coliformes, etc); Indicadores de desarrollo 

sostenible o de segunda generación (1990 

- presente), corresponde al desarrollo 

realizado desde el enfoque 

multidimensional del desarrollo sostenible, 

con sistemas  compuestos por indicadores 

de tipo ambiental, social, económico e 

institucional, siendo México, Chile, 

Argentina, Estados Unidos, Reino Unido, 

Suecia, entre otros, los países que desde 

1996, vienen desarrollando este tipo de 

indicadores, en forma simultánea, sin 
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realizar  indicadores que en sí sean 

transversales o sinérgicos; e Indicadores 

de sostenibilidad o de tercera generación 

(por desarrollar), los cuales se asumirían 

como indicadores transversales o 

sinérgicos, incorporando lo económico, 

social y ambiental en forma transversal y 

sistemática. (Cepal, 2007)  

 

En cuanto a iniciativas globales, se 

destaca que la definición de indicadores 

ambientales como herramientas de 

diseño, monitoreo y evaluación de los 

impactos ambientales de las Políticas 

Públicas ha sido ampliamente aconsejada 

e implementada por diferentes instancias 

y organismos internacionales. En este  

sentido, las Naciones Unidas, en el marco 

del capítulo 40 de la Agenda 21, 

recomendó a los países miembros la 

implementación de “Indicadores de 

Desarrollo Sostenible” - IDS, con 

conceptualización y desarrollo 

participativos que incluyeran a las 

agencias del gobierno y de la sociedad 

civil. Para esto, en 1995 estableció el 

“Programa de Trabajo en IDS de la 

Comisión de Desarrollo Sostenible” que a 

partir de una primera propuesta de 134 

IDS (después reducidas a 57) recomendó 

implícitamente el uso del marco 

ordenador de Fuerza Motriz (Impulso)-

Estado-Respuesta (FER). Estos indicadores 

fueron subsecuentemente revisados a 

partir de los indicadores propuestos por las 

Metas del Milenio y las reuniones de 

expertos desarrolladas para tal fin. (Cepal, 

2007 p. 79) 

 

A su vez, la Organización para la 

Cooperación y el Desarrollo Económico 

(OCDE), pionera en el desarrollo de 

indicadores ambientales en el mundo, 

publicó en 1993 a pedido del G7 el 

“OCDE Core Set of Environmental 

Indicators” en donde se presentaron 48 

indicadores estructurados bajo el marco 

ordenador PER. Este paquete de 

indicadores también fue revisado 

posteriormente. (Cepal, 2007) 

 

Adicionalmente, es también importante 

mencionar la labor del Instituto 

Internacional para el Desarrollo Sostenible 

(IISD) el cual apoyado por el Banco 

Mundial y la ONU publicó el publicó el 

compendio “Sustainable Development 

Indicators”. La Agencia Europea del 

Medio Ambiente también ha compilado 

indicadores socioeconómicos y 

medioambientales claves para medir la 

integración de consideraciones 

ambientales claves en la implementación 

de políticas. (Cepal, 2007). 

 

Estas iniciativas a su vez han sido tomadas 

en cuenta para la elaboración de 

sistemas de indicadores adaptados a los 

diferentes entornos nacionales, los cuales 

con similares características contribuyeron 

a la evaluación de las políticas públicas 

en el impacto al medio ambiente. 

 

Para el caso de Colombia, se han 

desarrollado varias iniciativas de 

indicadores ambientales y de desarrollo 

sostenible, que se resumen en tres grandes 

fases:  la primera con la conformación del 

Sistema de Indicadores de Planificación y 

Seguimiento Ambiental – SIPSA, impulsada 

por el Departamento Nacional de 

Planeación desde 1996, a partir del cual 

se genero un Marco Conceptual para el 

diseño y construcción del Sistema de 

Indicadores Ambientales,  desarrollando 

un total de 256 indicadores organizados 

por área temática, variable y categoría 

del Marco PER – Presión – Estado – 

Respuesta, a los que se les incorporo las 

categorías de Efecto - Impacto y Gestión. 

Una segunda fase se da con la 

formulación de la Política Nacional 

Ambiental (1998 – 2002),  que contempla 

el diseño e implementación del Sistema 

Unificado de Indicadores de Planeación y 

Gestión Ambiental  - SUIGA, que establece 
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un nuevo marco ordenador,  de tema y 

subtema y un mínimo de 24 indicadores 

ambientales, con los cuales se inicio la 

concertación de indicadores ambientales 

a escala regional.  

 

En el año 2000 se inicia una tercera fase, 

con la creación del Sistema de 

Indicadores de Sostenibilidad Ambiental - 

SISA, en el cual se seleccionaron cuatro 

categorías, (dentro del marco ordenador 

PER): Patrimonio natural, Demanda y uso 

de Recursos Naturales y Ambientales, 

Generación y manejo sostenible de 

residuos, institucionalidad para la gestión 

ambiental, con un total de 26 indicadores. 

Estos indicadores se complementan con el 

diseño e implementación de los 

Observatorios Ambientales Urbanos (2001), 

ligados al Sistema de Información 

Ambiental  Urbana – SIAU y la 

conformación de  la Primera generación 

de indicadores de Línea Base Ambiental 

(2002 – 2004). (Cepal, 2007), 

 

Adicionalmente, a lo largo de esta 

década se han venido desarrollando 

desde el Ministerio de Ambiente, Vivienda 

y Desarrollo Territorial diferentes sistemas 

de información e indicadores entre los 

que se destaca  el SIGOB, para el 

seguimiento a las metas estratégicas del 

Plan Nacional de Desarrollo (2003 – 2006), 

el establecimiento de Indicadores Mínimos 

de Desarrollo Sostenible, Ambientales y de 

Gestión (MAVDT, Decreto 1200 de 2004), 

los indicadores de seguimiento a la 

Iniciativa de América Latina y el Caribe – 

ILAC, las Metas de Milenio y la Cumbre de 

Johannesburgo (2005-2006),  Programas 

de Monitoreo Ambiental, con indicadores 

estratégicos para el seguimiento a la 

sostenibilidad ambiental del agua y el 

bosque (2004-2007), SIAT para 

socialización de la información generada 

en el monitoreo ambiental de Amazonia y 

Pacifico( 2002-2004), todo esto en el 

marco del Sistema de Información 

Ambiental para Colombia – SIAC (2006 – 

2010), implementado bajo un enfoque 

sistémico de la gestión ambiental como 

conjunto integrado de actores, procesos, 

herramientas y productos, que articula la 

información ambiental, en los ámbitos 

nacional, regional y local, a fin de  facilitar 

la construcción de conocimiento, la toma 

de decisiones y la participación social,  

para el  desarrollo sostenible. (MAVDT, 

2007) 

 

A nivel Local, en Bogotá, en el año 2000, 

el entonces Departamento Administrativo 

de Medio Ambiente – DAMA (hoy 

Secretaria Distrital de Ambiente), elaboró 

un estudio para conformar el Sistema de 

Indicadores de Calidad y Gestión 

Ambiental del DAMA, el cual se baso en el 

modelo PER Presión – Estado – Respuesta. 

Los indicadores desarrollados se clasifican 

según su función en Indicadores de 

evaluación, Indicadores objetivo, e 

Indicadores de gestión,  los cuales fueron 

la base del Sistema de Información 

Ambiental  SIA – DAMA. (DAMA,  2000) 

 

Posteriormente, en el año 2004, con el 

apoyo del PNUD – Cepal, El DAMA 

implementó el Proyecto “Diseño de un 

Sistema de Indicadores Socio - 

Ambientales para el Distrito Capital de 

Bogotá”, donde se analizó la relación 

entre los procesos sociales y los procesos  

ambientales, como parte del Plan Maestro 

de Gestión Ambiental – PGMA, 

articulando el Sistema General de 

Indicadores – SIG, con un Subsistema de 

Indicadores Socio- Ambientales.  

 

A partir de este proceso se identificaron 

indicadores para cada uno de los 

escenarios parciales de gestión del PGMA 

(ecosistemas estratégicos, desarrollo 

agropecuario, ordenamiento urbano, 

transporte, ciclo del agua, industria y 

minería) y se especificaron los indicadores 
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de percepción ligados al objetivo de 

cultura ambiental.  

 

A partir del año 2006 se inicia el proceso 

de diseño del Observatorio Ambiental de 

Bogotá, “como un espacio donde se 

conoce, se analiza y se evalúa a través de 

indicadores la gestión y planificación, el 

avance en el proceso de desarrollo 

sostenible de la ciudad y su área de 

influencia”, el cual está actualmente en  

Implementación (Secretaria Distrital de 

Ambiente, 2010) 

1.5.2. Aproximación al concepto de 

indicador.  

 

Sobre el concepto de indicador pueden 

darse múltiples significados, estando todos 

ligados a la utilidad de los mismos en la 

toma de decisiones sobre un determinado 

aspecto. Se puede asumir que un 

indicador corresponde a  

 

“una o más variables combinadas, que 

adquiere distintos valores en el tiempo y 

en el espacio, y entrega señales al 

público y a los decisores acerca de 

aspectos fundamentales o prioritarios 

en el proceso de desarrollo, en 

particular respecto a las variables que 

afectan la sostenibilidad ambiental de 

dichas dinámicas” (Cepal, 2009, p 21) 

 

Siendo los indicadores algo más que un 

simple dato o una estadística, se 

constituyen en información que permite 

conocer de forma resumida el estado y las 

tendencias de un tema en particular  

 

“En términos generales, se denomina 

indicador a una observación empírica 

o estimación estadística que sintetiza 

aspectos de uno o más fenómenos que 

resultan importantes para uno o más 

propósitos analíticos y de monitoreo en 

el tiempo. (Cepal, 2009, P.20)” 

Para Valera (1996), un indicador es un 

 

 “modo de construir e interpretar la 

realidad social….un sistema de 

indicadores, por tanto, configura un 

marco descriptivo y/o interpretativo de 

un fenómeno social a partir de la 

selección de un determinado número 

de variables que se consideran 

pertinentes para abordar el análisis 

pero que, en último término, reflejan la 

perspectiva de análisis de esta realidad 

adoptada por el investigador. La 

realidad social, pues, no es única ni 

tiene un único perfil sino que depende 

de quien la analiza y quien la mide” (p. 

31)  

 

Según Winograd (1995), respecto a la 

importancia de los indicadores, considera: 

 

“El conjunto de indicadores puede ser 

útil para diagnosticar en qué situación 

nos encontramos en relación a ciertos 

umbrales, para diseñar políticas con 

base en objetivos que reorienten las 

acciones y respuestas para la 

implementación de un desarrollo 

sostenible, y para establecer tanto los 

progresos de las acciones como las 

políticas que deben ser creadas, 

reforzadas o eliminadas para frenar las 

causas de la degradación ambiental” 

(p. 8) 

 

La CEPAL (2004) en el documento “Diseño 

de un sistema de Indicadores socio 

ambientales para el Distrito Capital de 

Bogotá” plantea que,  

 

“los indicadores se elaboran para 

ayudar a los investigadores a simplificar, 

cuantificar, analizar y comunicar 

información a los diferentes niveles de 

la sociedad sobre fenómenos 

complejos (p.20)”.  
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Esto con el fin de generar marcos de 

acción que permitan una efectiva 

definición de las prioridades de actuación 

en cuanto a estos fenómenos, elaborar 

adecuadamente  estrategias  y acciones, 

continuar o redefinir los cursos de acción 

existentes, o evaluar el avance de ellas de 

acuerdo al nivel de logro de los objetivos 

propuestos. 

 

En este mismo documento se precisa  que 

el concepto de sustentabilidad va mas 

allá que mantener la reserva física o de 

producción de un ecosistema, estando 

ligados a aumentar la calidad de vida 

humana en forma sostenida, por lo cual se 

requieren indicadores que integren los 

aspectos físicos y tecnológicos con la 

sustentabilidad del sistema social y 

económico en sus diferentes niveles y 

escalas, en ese orden de ideas, en los 

estudios que intentan describir los 

fenómenos ambientales y las influencias y 

consecuencias para las comunidades  de 

estos fenómenos, debe tenerse en cuenta 

que,  

 

“el análisis de las interacciones entre el 

medio social y el medio físico-biológico, 

exige una compresión de ambos 

fenómenos, ha surgido una nueva 

categoría de indicadores: los 

indicadores socio-ambientales, que al 

examinar el comportamiento de tales 

interacciones deben ayudar a los 

responsables a tomar decisiones 

razonables con respecto a la 

oportunidad del uso de los recursos 

naturales para satisfacer determinadas 

necesidades socio-económicas y 

políticas”. (CEPAL, 2004, p.21) 

 

“A todo nivel  se requieren indicadores 

de actividad, de productos, de 

impactos, y de efectos. No obstante, a 

medida que se desciende en la escala 

jerárquica aumenta  la importancia 

relativa de los indicadores de 

actividad, y se reduce la de los 

indicadores de efectos,… para los 

habitantes del Distrito Capital resultan 

fundamentales los indicadores que 

aumenten su grado de compromiso 

con la gestión y con el mejoramiento 

de las condiciones ambientales en la 

esfera de la gestión y en el ámbito 

espacial en que se ubiquen” (CEPAL, 

2004, p.37) 

 

Es decir, que un indicador es una medida 

que resume y presenta la información más 

importante sobre una situación 

determinada o fenómeno. Es, además, un 

parámetro que provee información sobre 

un proceso o evento, para poder describir 

su estado y tomar decisiones sobre el 

mismo. 

 

1.5.3. Tipos de indicadores y marcos 

ordenadores. 

 

Los indicadores pueden ser de varios tipos 

según lo que midan, para la Organización 

para la Cooperación y Desarrollo 

Económicos (OECD, 1993), es necesario 

contar con un marco ordenador que 

permita organizar los indicadores en tres 

categorías: 

 

 Indicadores de presión: causas del 

problema (emisiones y acumulación 

de desechos);  

 

  Indicadores de estado:  estado del 

ambiente (calidad del aire urbano, 

calidad de las aguas subterráneas, 

cambios de temperatura, 

concentraciones de substancias 

tóxicas o el número de especies en 

peligro); 

 

  Indicadores de respuesta: qué se está 

haciendo para resolver el problema 

(compromisos internacionales, tasas 
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de reciclaje o de eficiencia 

energética). 

 

A su vez, un indicador puede medir el 

proceso, los resultados, o el impacto de la 

gestión; la eficiencia, la eficacia o  la 

efectividad del proceso evaluado.  

Amaya (2007), resume algunos tipos de 

indicadores como: 

 

 Indicadores de insumo: Estos 

indicadores miden los recursos 

necesarios (financieros, humanos y 

físicos) para implementar una política, 

un programa o un proyecto.  

 

 Indicadores de funcionamiento: Miden 

aspectos relacionados con el 

funcionamiento de las organizaciones, 

sectores, ciudades o localidades.  

 

 Indicadores de respuesta: Miden los 

resultados a corto plazo generados por 

los productos de una política, 

programa o proyecto. Incluyen bienes y 

servicios públicos para satisfacer las 

necesidades de la comunidad. 

 

 Indicadores de impacto: Miden los 

efectos a medio o largo plazo 

generados por los productos de una 

política, programa o proyecto, sobre la 

población directamente afectada, y/o 

la efectividad del desarrollo del 

proyecto, en términos de logro de los 

objetivos económicos, sociales, 

políticos, culturales y ambientales 

definidos en los programas y políticas 

de los planes de desarrollo.  

 

 Indicadores de proceso: Estos 

indicadores miden la forma del proceso 

mediante el cual un programa o 

proyecto se desarrolla o implementa. 

 

 Indicadores de percepción: Miden la 

percepción de los beneficiarios de un 

programa, proyecto o servicio público.  

Para la Cepal (2009) se pueden 

diferenciar los  indicadores ambientales 

de los indicadores de desarrollo sostenible, 

definiendo los indicadores ambientales 

como 

 

“aquellos que se ocupan de describir y 

mostrar los estados y las principales 

dinámicas ambientales, es decir el 

estatus y la tendencia por ejemplo de: 

la biota y biodiversidad, la cantidad y 

calidad de agua, la calidad del aire 

respirable, la carga contaminante y 

renovabilidad de la oferta energética, 

la disponibilidad y extracción de 

algunos recursos naturales (bosques, 

pesca, agricultura), la contaminación 

urbana, la producción de desechos 

sólidos, el uso de agrotóxicos, la 

frecuencia e intensidad de los desastres 

naturales, etc.”(p. 22) 

 

“los indicadores de desarrollo sostenible 

intentan mostrar las dinámicas 

económicas, sociales y ambientales y 

sus interrelaciones. Sin embargo, hasta 

el momento la producción efectiva de 

indicadores de desarrollo sostenible en 

la región, ha consistido en construir 

conjuntos de indicadores que 

incorporan los principales indicadores 

provenientes de la economía, lo social 

y lo ambiental, sin integrar ni capturar 

adecuadamente sus 

interrelaciones.”(p. 22) 

 

A la par de la construcción de 

indicadores, se requiere de una estructura 

general que  ordene la información 

derivada de la implementación de los 

mismos,  y faciliten la comunicación de su 

contenido a los diferentes usuarios. 

 

“La definición del “marco ordenador” 

se convierte en un paso necesario, en 

tanto éste proporciona elementos que 

permiten organizar los indicadores y 

presentarlos bajo alguna lógica que 
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tenga sentido para los usuarios”. 

(Cepal, 2009, p.71) 

 

“Existen varios marcos ordenadores 

para organizar y presentar indicadores, 

los cuales han sido propuestos o 

utilizados para Indicadores 

Ambientales. El marco Presión-Estado-

Respuesta PER desarrollado y 

recomendado por la Organización 

para la Cooperación y el Desarrollo 

Económico OCDE, y sus distintas 

derivaciones: FER, FPEIR, y el marco 

ordenador por temas o área temática, 

utilizado por Canadá y la Comisión de 

Desarrollo Sostenible (CDS) de las 

Naciones Unidas”(Cepal, 2009, p.71) 

 

Modelo PER (Presión-Estado-Respuesta). 

 

Para la medición del Desarrollo Sostenible, 

se emplean indicadores Presión – Estado – 

Respuesta, herramienta desarrollada por 

la Organización para la Cooperación y el 

Desarrollo Económico (OCDE, 1993), como 

respuesta a la necesidad de los países 

miembros de contar con la información 

que les permitiera evaluar el costo 

ambiental de sus políticas de desarrollo 

económico. Esta herramienta, permite 

crear un conjunto de indicadores dirigidos 

a identificar prioridades de problemas 

ambientales estructurales y soluciones 

adecuadas a los mismos. 

 

El enfoque Presión-Estado-Respuesta, se 

basa en una lógica de causalidad, 

considera que las todas las actividades 

humanas ejercen presión sobre el 

ambiente, cambiando el estado de los 

recursos naturales, en términos de calidad 

y cantidad. Ante esos cambios, el Estado y 

la sociedad generan una respuesta 

ambiental, económica y política.  

 

El esquema P.E.R supone relaciones de 

acción y respuesta y se fundamenta en 

tres categorías básicas de interrogantes, 

en relación con el tema ambiental:  

 

3. ¿Cuál es el estado actual de los 

recursos naturales y del medio 

ambiente? 

4. ¿Qué y quién está afectando los 

recursos naturales y el medio 

ambiente? 

3. ¿Qué está haciendo la sociedad 

para mitigar o resolver los 

problemas ambientales y para 

fortalecer sus potencialidades? 

 

Dentro del modelo, la “presión” 

corresponde a factores o fuerzas 

subyacentes tales como: crecimiento 

poblacional, consumo o pobreza, con lo 

cual se analiza las características físicas, 

químicas y biológicas del entorno, la 

condición del ecosistema y las funciones 

ecológicas del medio natural y la calidad 

de vida de la población. En tanto que “el 

estado” se refiere a la condición del 

medio ambiente que resulta de las 

presiones, y el deterioro que en ellos 

generan las diferentes actividades 

humanas, los niveles de contaminación 

del aire, degradación de la tierra o 

deforestación. En consecuencia el estado 

del medio ambiente afectará, a su vez, la 

salud humana y el bienestar así como el 

tejido socio-económico de la sociedad. 

 

El componente de respuesta está 

relacionado con las acciones tomadas 

por la sociedad, que son diseñadas para 

facilitar o prevenir impactos 

medioambientales negativos con el fin de 

corregir el daño existente o de conservar 

los recursos naturales, tales como: i). 

mitigar o prevenir los efectos negativos 

inducidos por el hombre en el medio 

ambiente, ii). detener o revertir los daños 

ambientales ocasionados, iii). preservar y 

conservar la naturaleza y los recursos 

naturales.  
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Modelo FER (Fuerza Impulsora – Estado – 

Respuesta). 

 

Internacionalmente este modelo es 

conocido como “Driving Force-State-

Response; DSR” y se enmarca 

principalmente en los compromisos de la 

Agenda 21, dentro de 4 aspectos: social, 

económico, ambiental e institucional. Este 

modelo parte del Presión-Estado-

Respuesta desarrollado por la 

Organización para la Cooperación y el 

Desarrollo Económico (OCDE, 1996) y su 

objetivo es estimar el impacto ambiental 

de las actividades humanas y la respuesta 

de la sociedad hacia los problemas 

ambientales. Dentro de la definición de los 

indicadores se parte de los siguientes 

planteamientos: 

 

 ¿Qué es lo que da origen a cambios en 

las condiciones ambientales en la 

agricultura, por ejemplo el uso de 

agroquímicos? (fuerza impulsora)  

 

 ¿Qué efecto tiene sobre el estado o 

condición del medio ambiente, por 

ejemplo impactos sobre el suelo, agua, 

aire y hábitats naturales? (estado)  

 

 ¿Qué acciones se encaran para 

responder a los cambios en el estado 

del medio ambiente en la agricultura, 

por ejemplo de parte de agricultores, 

consumidores, gobiernos y la industria 

de la alimentación, tales como la 

promoción de la agricultura sustentable 

y los cambios en los patrones de 

consumo de alimentos? (respuesta). 

 

Este modelo desarrolla 3 componentes 

dentro de los cuáles deben ser ubicados 

los indicadores: (a) Fuerzas Impulsoras; (b) 

Estado, y; (c) Respuesta de la Sociedad. 

Las Fuerzas Impulsoras, representan las 

actividades humanas, los procesos (p.e. 

industriales) y patrones (p.e. de consumo) 

que impactan sobre el desarrollo 

sustentable ya sea de forma positiva o 

negativa. Los Indicadores de Estado, 

proveen una lectura de la condición del 

desarrollo sustentable, refiriéndose a los 

cambios en las condiciones ambientales 

que son el resultado de varias fuerzas 

impulsoras. Los Indicadores de Respuesta, 

miden la reacción de la sociedad a los 

cambios percibidos en el ambiente. 

 

Modelo DPSEEA (Fuerzas Impulsadoras – 

Presiones – Estado – Exposición – Efectos – 

Acción). (Secretaria Distrital de Salud, 

2009) 

 

Para el análisis de impacto ambiente – 

salud, la Organización Mundial de la Salud 

tomó un enfoque más amplio para incluir 

macro fuerzas impulsadoras en las 

presiones en salud y el ambiente. A este 

modelo desarrollado por Carlos Corvalán 

y otros (1996), se le llamó “Fuerzas 

Impulsadoras – Presiones – Estado – 

Exposición – Efectos – Acción (DPSEEA por 

sus siglas en inglés)”. El modelo DPSEEA es 

útil ya que cubre una amplia variedad de 

posibles fuerzas y tiene acciones que 

resulten y reúnen a profesionales, 

practicantes y administradores de los 

campos ambientales y de salud pública 

para ayudar a orientarlos en el plan más 

alto del problema”. 

 

Dentro de los factores ambientales 

determinantes de salud, la OMS incluye en 

su definición de “medio ambiente y salud” 

tanto los efectos patológicos directos de 

las sustancias químicas, como las 

radiaciones y algunos agentes biológicos, 

o los efectos (con frecuencia indirectos) 

en la salud y el bienestar derivados del 

medio físico, psicológico, social y estético 

en general, comprendida la vivienda, el 

desarrollo urbano, el uso del terreno y el 

transporte. 

 

Dentro de este marco, el componente de 

fuerzas motrices (factores que motivan y 
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empujan los procesos ambientales) como 

el  crecimiento de la población, desarrollo 

tecnológico, desarrollo económico y la 

política de intervención, generan una 

serie de presiones (emisiones, uso de 

recursos naturales)  por lo que en 

respuesta el estado del ambiente es 

modificado (contaminación, agotamiento 

de recursos, riesgos naturales). Estos 

cambios en el estado del medio ambiente 

son intensos y localizados, y, a menudo, se 

concentran cerca de la fuente de presión 

(por ejemplo, la pérdida de hábitat, la 

contaminación atmosférica urbana, la 

contaminación del agua local). Muchos 

otros son más generalizados, 

contribuyendo a impactos regionales y 

mundiales (por ejemplo, el cambio 

climático). 

 

La exposición a riesgos ambientales, 

conduce a un amplio espectro de efectos 

en la salud, que puede ser aguda o 

crónica. Algunos riesgos pueden tener un 

efecto rápido después de la exposición, 

mientras que otros pueden requerir de un 

largo tiempo para producir un efecto 

adverso para la salud. En el caso de la 

contaminación del medio ambiente, la 

exposición puede ocurrir en un número de 

maneras diferentes: por inhalación, 

ingestión o absorción dérmica. Las 

acciones  que se ejecuten en varios 

puntos en la causa-efecto conllevan a 

impactos sobre los factores determinantes 

de la salud y van desde el tratamiento 

(sobre el efecto) a la formulación e 

implementación de políticas  que afecten 

las fuerzas motrices. 

 

Marco Ordenador por área temática o 

componentes ambientales. Este marco 

facilita al usuario la consulta de la 

información, por cuanto se presenta la 

información de cada indicador por 

componentes o  temas y subtemas, que 

resultan más cercanos a la cotidianidad 

de la comunidad. Este marco ordenador 

es el utilizado en el presente protocolo. 

 

“el marco ordenador por área 

temática,…es  muy utilizado, por ser 

simple y amistoso para el usuario de la 

información, es recomendado y 

utilizado por la Comisión de Desarrollo 

Sostenible de la Naciones Unidas, por 

Canadá y por expertos en el tema. Los 

indicadores se ordenan por tema y 

subtema, sin perjuicio de que se 

requieran más desagregaciones o 

desgloses”  (Cepal, 2009). 

1.5.4. Construcción de indicadores.  

 

Para construir eficientemente  indicadores, 

es preciso tener en cuenta que los valores 

de los indicadores deben ser medibles u 

observables, deben estar basados en 

metodologías mundial o localmente 

aceptadas y en datos válidos, deben ser 

limitados en número, deben ser relevantes 

para las instituciones involucradas en el 

modelo de seguimiento, deben ser 

comunicados en el contexto y los datos 

deben estar disponibles o deben ser 

obtenibles con facilidad, así como los 

medios para monitorearlos (Secretaria 

Distrital de Salud SDS, 2009). 

 

Adicionalmente, los indicadores tienen un 

papel importante tanto en la recopilación 

de  información y como en la evaluación 

de las políticas (PNUMA 1994). 

Particularmente en el área ambiental, el 

Banco Mundial declaró que, "El desarrollo 

de indicadores útiles sobre medio 

ambiente exige no sólo una comprensión 

de conceptos y definiciones, sino también 

un conocimiento profundo de las 

necesidades políticas. De hecho, el factor 

clave de un buen indicador es el vínculo 

de la medición de las condiciones 

ambientales a las opciones practicas de 

política”(UNEP/ISSED 2007) 
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Además de su significación científica, los 

indicadores representan una fuente 

importante de información sobre la 

tendencia de una situación determinada 

o un fenómeno, toda vez que permiten 

percibir y medir el comportamiento de la 

misma, que  de otro modo, no sería 

evidente. En últimas, los indicadores 

permiten medir el comportamiento de un 

sistema en términos de atributos 

significativos o perceptibles. Sus 

características son las siguientes:   

 

 Cuantifican información. 

 

 Simplifican información sobre fenómenos 

complejos.  

 

 Mejoran la comunicación y la toma de 

decisiones.  

 

 Son pertinentes para comprender el 

fenómeno a estudiar.  

 

 Proveen información oportuna 

 

 Permiten evaluar y comparar las 

condiciones y tendencias de un 

fenómeno  

 

Particularmente, la ejecución de procesos 

cuyo objetivo es contribuir al desarrollo 

sostenible de manera participativa con las 

comunidades, requiere de una efectiva 

definición de indicadores, los cuales 

deben de ser suficientemente claros, a la 

vez que deben tener una concreta 

definición que facilite analizar la evolución 

de los mismos. Debe tenerse en cuenta 

que “la elaboración de indicadores 

ambientales necesita de la definición de 

un marco conceptual que permita decidir 

qué se quiere y se debe monitorear, ya 

que la selección de indicadores 

dependerá de los niveles y escalas del 

análisis de los componentes y etapas del 

proceso que se va a monitorear y de la 

definición misma del desarrollo sostenible” 

(PNUD-CEPAL, 2004 p. 20). 

 

Dado  a que los indicadores que se 

diseñen están destinados a informar a la 

comunidad y deben ayudar en la toma 

de decisiones que afectan el humedal, 

estos  indicadores son más útiles si reflejan 

las diversas perspectivas que tienen los 

múltiples interesados (ciudadanos y 

grupos de vecinos, sector público y 

privado, instituciones y responsables 

políticos), lo cual solo se logra con la 

participación activa de estos actores en el 

proceso.  Es importante recalcar que los 

procesos de participación se deben darse 

en todo el espectro de desarrollo de 

indicadores, “a partir de una 

identificación inicial de los valores y los 

problemas que se pretenden monitorear 

con los indicadores seleccionados”. 

(UNEP/ISSED 2007. Modulo 4  Pág. 54)            

 

También debe considerarse  que, “las 

estadísticas e Indicadores Ambientales 

provienen de múltiples y dispersas fuentes, 

se originan en el movimiento permanente 

de procesos interrelacionados que no se 

detienen, se verifican en espacios 

ecológicos que desafían las fronteras 

políticas administrativas, y salvo algunas 

excepciones, se resisten a ser capturadas 

mediante encuestas y censos.”(CEPAL, 

2009. p.24)  Esta complejidad de la 

dinámica ambiental se acentúa en un 

ecosistema urbano, como es el Humedal 

Tibanica, ya que se debe analizar la 

interrelación con las actividades humanas 

y el impacto que las mismas generan en el 

ecosistema, dificultando aun más el 

dimensionamiento y medición periódica y 

sistemática de los cambios en el mismo.  

 

Se resalta la importancia que en el 

proyecto tiene el identificar y construir 

indicadores que permitan medir la 

percepción de la comunidad aledaña  al 

Humedal Tibanica sobre el estado de 
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conservación o deterioro del ecosistema, 

estableciendo una línea base del estado 

actual, que sirva como referencia para 

determinar los cambios del mismo. En este 

contexto, la percepción es entendida 

como el  

 

“proceso que permite la captación de 

información sobre situaciones y 

transformaciones de los estados 

interiores o exteriores de un individuo 

(Goldstein) …desde la percepción, los 

conceptos no contienen sólo 

información, también acarrean para la 

gente significados  simbólicos, el 

significado simbólico procede de la 

experiencia, del pensamiento y de la 

consideración, su gestación requiere a 

menudo de un largo periodo de 

tiempo”(Rios, Gloria. 2004. P. 74)  

 

De esta manera, los indicadores deben 

permitir  la percepción de  los siguientes 

aspectos:   

 

 La idea (percepción) que las 

comunidades tienen de los humedales. 

 

 El uso de las zonas de ronda y las zonas 

de manejo, y preservación ambiental por 

parte de la ciudadanía.  

 

 Las afectaciones a la salud pública  por 

los factores que han degradado los 

humedales.  

 

 El valor o significación cultural de los 

humedales según su ubicación territorial.  

 

 La incidencia del humedal en el valor 

paisajístico  y en la valorización predial del 

entorno.  

 

 Los cambios en las actitudes y 

comportamiento ciudadano, facilitados 

por procesos de educación ambiental.  

 Los mecanismos de participación y 

control social sobre los humedales.  

1.5.5. Indicadores para humedales 

urbanos en Bogotá.  

 

Debe tenerse en cuenta, que todas las 

acciones en pro de restaurar 

ecológicamente los  humedales urbanos y 

evaluar su potencial como nichos 

ecológicos, deben estar acompañadas 

de una evidencia física que permita 

asegurar  que se han presentado cambios 

positivos  sobre estos cuerpos de agua en 

los últimos años.  

 

Este tipo de evidencia, de acuerdo con la 

Empresa de Acueducto y Alcantarillado 

de Bogotá necesita ser calificada y 

cuantificada metódicamente, para 

identificar “el efecto que han tenido las 

acciones de intervención en estos, para 

ello, se hace uso de los indicadores 

ambientales” (U. los Andes, 2008) 

 

Sobre el tema, la Universidad de los Andes 

(2008) produjo para la EAAB, un “Sistema 

de Indicadores y Estudios Geoeléctricos 

de Humedales Urbanos de Bogotá”, cuyos 

resultados están en proceso de 

implementación para el seguimiento y 

evaluación técnica de las acciones 

enmarcadas en la recuperación 

ecológica de los humedales como hábitat 

natural y espacio para la recreación 

pasiva y la educación.  

 

Según se evidencia en los informes del 

estudio, la construcción de estos 

indicadores no se realizo de manera 

participativa con las comunidades 

cercanas a los humedales en Bogotá, por 

cuanto en el trabajo realizado por 

Uniandes, los indicadores buscan, en su 

conjunto, hacer seguimiento a las 

acciones institucionales adelantadas 

sobre los humedales, evidenciar la 

relación entre la comunidad y el 

ecosistema y caracterizar los humedales 

de acuerdo con sus particularidades 
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ecológicas y sociales, planteando una 

propuesta inicial de indicadores en los 

componentes ecosistémico (aspectos 

bióticos y físico-químicos), sociocultural 

(educación, recreación, participación), 

salud pública (vectores, amenazas, 

vulnerabilidad, riesgos) 

 

1. Componente ecosistémico: 

a. Aspectos bióticos 

b. Aspectos físico-químicos 

 

2. Componente sociocultural:  

a. Educación 

b. Recreación 

c. Participación 

 

3. Componente de salud pública:  

a. Vectores 

b. Amenazas 

c. Vulnerabilidad 

d. Riesgos 

 

Este proceso de construcción de 

indicadores realizado por la Universidad 

de los Andes y la EAAB (2008) se ha dado 

para contar con unas herramientas que 

permitan el seguimiento institucional del 

Distrito a la gestión de los humedales, 

siendo una importante base para avanzar 

en un sistema de control social, a partir de 

su socialización, validación y/o ajuste, de 

tal manera que pueda cumplirse con los 

objetivos propuestos por el presente 

proyecto, y permitan validar o identificar 

nuevos indicadores socioambientales que 

atiendan a criterios de validez, 

objetividad, especificidad, sencillez, 

disponibilidad, y confiabilidad, pero sobre 

todo, que les permita a la comunidad 

facilidad y autonomía en su  proceso de 

seguimiento, monitoreo y control social a 

los humedales urbanos de Bogotá.  

 

 

 

 

Ilustración 10 Panorámica Zona sur del 

humedal y Canal Tibanica 

 

 
Ilustración 11: Sombrillita de sapo 

(Hydrocotyle ranunculoides) Fuente: SDA 
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SEGUNDA PARTE 

2. ASPECTOS GENERALES PARA EL DISEÑO 

DEL MODELO DE SEGUIMIENTO, 

MONITOREO Y CONTROL SOCIAL 

  

Uno de los aspectos relevantes del 

proceso realizado, esta dado por la activa 

participación de la comunidad en la 

gestión del humedal,  donde se evidencio  

la convicción de los actores involucrados 

sobre la importancia de la organización 

social y el trabajo comunitario que 

posibilite acciones concretas para la 

defensa, protección y mejoramiento de 

este ecosistema, como proveedor de 

bienes y servicios ambientales que 

redundan en la calidad de vida de los 

habitantes de la localidad. En este 

sentido, el resultado más importante de 

este proceso fue el fortalecimiento de la 

capacidad organizativa de la 

comunidad, en torno a objetivos 

comunes, debido a que el trabajo de 

investigación fue entendido como un 

aprendizaje continuo y un proceso político 

de toma de conciencia.   

 

Para efectos diseñar el modelo de 

seguimiento, monitoreo y control social en 

el Humedal Tibanica, fue necesario definir 

los aspectos generales y los elementos 

que debía contener, reflexionando sobre 

las siguientes preguntas: 

 

 ¿Cuál es el objeto  del seguimiento, 

monitoreo y control social? 

 ¿Quiénes son los destinatarios de la 

información que proporciona el 

monitoreo? 

 ¿Qué información requieren dichos 

destinatarios? 

 ¿Qué indicadores se deben 

considerar? 

 ¿Qué instrumentos hay que utilizar?  

 ¿Qué tipo de informes se requieren? 

¿Con qué periodicidad? 

 ¿Cómo deben procesarse los datos?  

 ¿Quién debe procesar los datos? 

 ¿Quién toma decisiones con base en 

la información?  

 ¿Cómo se comunica los resultados del 

monitoreo? 

 

Al respecto se identificaron los siguientes 

aspectos generales  

 

j. Definición del objeto del seguimiento, 

monitoreo y control social: El objeto del 

proceso de seguimiento monitoreo y 

control social es la  implementación del 

Plan de Manejo Ambiental -  PMA del 

Humedal Tibanica, por ser la 

herramienta básica en  la adecuada 

gestión para la conservación y 

recuperación de este ecosistema. Para 

el seguimiento, monitoreo y control 

social debe tenerse en cuenta los 

objetivos generales y específicos del 

Plan de Manejo Ambiental del Humedal 

Tibanica.  

 

k. Definición de los destinatarios y la 

información: Los destinatarios de la 

información arrojada en el proceso de 

seguimiento, monitoreo y control social 

son la comunidad en general, las 

organizaciones sociales de Bosa, la 

Mesa Ambiental Local, la Comisión 

Ambiental Local - CAL, el Comité 

Ambiental  Tibanica, conformado por 

vecinos del humedal y las instituciones 

responsables de la administración  y 

recuperación del humedal 

 

l. Información requerida por los 

destinatarios: Se requiere la información 

pertinente sobre el estado de 

conservación y recuperación del 

humedal como ecosistema y como 

Parque Ecológico Distrital  

 

m. Indicadores que deben considerarse: 

Los indicadores que deben 

considerarse son aquellos que permitan 
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hacer monitoreo a los factores bióticos 

y físicos que muestren el estado del 

humedal y control social a los diferentes 

aspectos socioculturales que afectan el 

proceso de recuperación y 

conservación del ecosistema, de la 

siguiente manera: 

 

Componente Biótico 

 Categoría Fauna - 5 indicadores 

 Categoría Flora - 4 indicadores 

Componente Físico 

 Categoría  Calidad del agua   

     2 indicadores 

 Categoría Regulación Hídrica  

     4 indicadores 

Componente Sociocultural 

 Categoría conflictos socioambientales 

7 indicadores 

 Categoría Educación y participación 

     3 indicadores 

 Categoría Salud -2 indicadores 

Tabla 1. Listado de componentes e 

indicadores 

a. Instrumentos que pueden utilizarse: Los 

instrumentos a utilizar, son aquellos que 

permitan la recolección, el registro, el 

análisis, el reporte y la divulgación de la 

información del proceso de monitoreo, 

seguimiento y control social. 

Adicionalmente, cada indicador debe 

tener una ficha técnica que se 

constituye en el principal instrumento 

para determinar el estado actual de 

cada aspecto a observar y realizar 

seguimiento a su comportamiento  a lo 

largo del tiempo. 

 

b. Informes que se requieren: Los informes 

que se requieren en el proceso son 

aquellos que permitan consolidar la 

información del estado de cada 

indicador y los que presenten las 

conclusiones y recomendaciones  

realizadas por la comunidad a partir del 

análisis  de esa información. Se 

determinó que los comités de trabajo 

presentan informe mensual de 

monitoreo y control social a Mesa 

Ambiental  Local y esta a su vez 

elaborar boletín trimestral para las 

comunidades y semestral para las 

instituciones  

 

c. Procedimientos a implementar: Se 

requiere implementar procedimientos 

que permitan la recolección y registro 

de datos, la consolidación y 

procesamiento de información, el 

análisis y divulgación de resultados 

generados en el proceso de monitoreo, 

seguimiento y control social. El proceso 

debe ser sistemático y ordenado, de tal 

forma que mensualmente se realice 

recorrido de observación, se registren 

los resultados del monitoreo a los 

aspectos biofísicos, se evidencien los 

resultados del control social en  los 

aspectos socioculturales y se realice 

seguimiento permanente al plan de 

acción.  

 

d. Estructura y esquema de organización: 

Se concertó que la Mesa Ambiental 

Local realizará el proceso de 

seguimiento, monitoreo y control social 

a través del Comité de Recursos 

Hídricos y Humedales, que conformara 

dos grupos: Grupo Sociocultural y 

Grupo Biofísico. Esta labor será 

apoyada por el Comité Ambiental 

Tibanica, conformado por vecinos del 

humedal.  

  

I.  Estrategias de comunicación de 

resultados: Los resultados se comunican 

a través de boletín informativo  y en  

reunión ordinaria con comunidades 

(trimestral) e instituciones (semestral). 

De ser necesario se elaboran boletines 

extraordinarios o se convocan 

reuniones de carácter extraordinario 

con comunidades y/o instituciones. 
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Con base en estas definiciones se inicio el 

diseño del MODELO DE SEGUIMIENTO,  

MONITOREO Y CONTROL SOCIAL AL 

HUMEDAL TIBANICA, conformado por los 

indicadores de monitoreo y control social 

concertados por la comunidad, los 

formatos, los esquemas de organización y 

los procedimientos para la recolección, 

procesamiento,  análisis  y divulgación de 

la información generada. Así mismo, se 

diseño participativamente el Plan de 

Acción para la vigencia 2010.  

 

 

Estos elementos del modelo se compilan 

en el presente PROTOCOLO DE 

SEGUIMIENTO,  MONITOREO Y CONTROL 

SOCIAL,  documento de consulta para la 

comunidad que contiene la información 

construida de manera participativa, al 

igual que los referentes conceptuales 

básicos. En  la Ilustración 1  se presenta los 

componentes del Modelo, presentándose 

la información detallada de cada 

elemento en los capítulos siguientes. Ver 

Anexo I 

 

ASPECTOS LEGALES
Convenio RAMSAR, CPN, Política Nacional de humedales interiores, 
Guía Técnica  Para la Formulación de Planes de Manejo , “Protocolo 
de Restauración y Rehabilitación Ecológica de Humedales en Centros 
Urbanos”,  Ley  99 de 1993, Política distrital de humedales, POT del 

D.C., Planes de Manejo de humedales urbanos
LEGISLACION PARA LA GESTION AMBIENTAL DE HUMEDALES

ASPECTOS INSTITUCIONALES
MVADT, Distrito Capital, Secretaría Distrital 

de Ambiente, EAAB, Alcaldías locales

INSTRUMENTOS DE MONITOREO Y 
SEGUIMIENTO TECNICO INSTITUCIONAL  A 

HUMEDALES

ASPECTOS SOCIALES
Red Distrital de Humedales, Juntas de Acción Comunal, 

Asociaciones de vecinos,  Grupos Ambientales, 
Fundaciones ambientales, Colegios, Mesas Ambientales 

Locales.

ACTORES Y ORGANIZACIONES SOCIALES VINCULADAS 
A LA GESTION AMBIENTAL DE LOS HUMEDALES 

FORMATOS
• Fichas Técnicas 

Indicadores
• 01 - Planilla recolección de 

información
• 02 -Registro de datos y 

análisis de información 
por indicador

• 03 -Reporte tablero de 
control

• 04 -Informe mensual de 
seguimiento y control 
social

• 05 -Tablero de control

INDICADORES
Componente Biótico: Categoría Fauna: 5 
(mamíferos, peces, anfibios, avifauna, 
depredadores);  Categoría Flora: 4 (acuática 
propia, acuática invasora, terrestre propia, 
terrestre invasora)

Componente Físico: Categoría Calidad del 
Agua: 2 (olores, líquidos o sólidos flotantes); 
Categoría Regulación Hídrica: 4 (presencia 
espejo de agua, nivel del agua, afluentes, 
efluentes. 

Componente Sociocultural: Categoría 
Conflictos Socio ambientales: 7 (vertimientos, 
residuos sólidos, invasión de ronda, 
cerramientos, semovientes); Categoría 
Educación y participación: 3 (organización 
social, infraestructura educativa,  instituciones 
educativas con PRAES; Categoría Salud: 2 
(zancudos, roedores y plagas) 

ESTRUCTURA   
ORGANIZATIVA

• Mesa Ambiental 
Local

• Comité de 
Recursos Hídricos y 
Humedales 

• Grupo Sociocultural
• Grupo Biofísico
• Comité Ambiental 

Tibanica

PROCEDIMIENTOS

• Recolección y registro de 
datos
• Consolidación y 
procesamiento de 
información
• Análisis de la información 
y divulgación de resultados

PLAN DE ACCION

• Capacitación
• Fortalecimiento del  

tejido social
• Seguimiento, 

monitoreo y control 
social

• Comunicación
• Gestión

PROTOCOLO DE SEGUIMIENTO, MONITOREO Y CONTROL SOCIAL A HUMEDALES URBANOS

Fundamentan la 
definición del:

Modelo 
participativo 
compuesto por:

Componentes que se 
compilan  en el:

MODELO PARTICIPATIVO DE SEGUIMIENTO, MONITOREO Y CONTROL SOCIAL
A LOS HUMEDALES URBANOS DE BOGOTÁ D.C.

Componentes del Modelo 

INSTRUMENTOS  DE GESTION AMBIENTAL EN HUMEDALES URBANOS DE BOGOTA D.C.

 
Ilustración 12  Componentes del modelo de seguimiento monitoreo y control social a 

humedales urbanos en Bogotá D.C. 
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TERCERA  PARTE 

3. INDICADORES DE MONITOREO Y 

CONTROL SOCIAL  

3.1. PROCESO DE CONSTRUCCION 

PARTICIPATIVA DE INDICADORES 

SOCIOAMBIENTALES 

 

Durante el desarrollo del proceso, se  

realizó la identificación y construcción 

participativa de algunos indicadores 

socioambientales,  a partir de la 

socialización de información secundaria, 

de la reflexión sobre la realidad del 

humedal en sus componentes biótico, 

físico y sociocultural,  y de la observación 

de  las características del mismo. Para la 

construcción de indicadores se siguieron 

de manera general las siguientes 

actividades:  

 

1) Identificación de variables de 

tensión y potencialidades del 

humedal: con base en los 

documentos presentados y las 

discusiones realizadas, se listaron 

los parámetros sobre los cuales se 

requería realizar monitoreo y 

control social. La presencia o 

ausencia de estos parámetros fue 

la base para un primer ejercicio 

de identificación de variables de 

tensión y potencialidades del 

humedal 

 

2) Categorización de variables y 

diseño de fichas  para recorrido 

de campo: Los parámetros 

identificados se organizaron en 

tres grupos o componentes: 

Biótico, Físico, Socioambiental. 

Con esta información se realizo el 

diseño de una primera ficha para 

recolectar información en el 

recorrido de campo, en la cual la 

comunidad registró las 

observaciones realizadas. 

3) Sectorización del humedal: Con la 

comunidad se identificaron los 

sectores que presentaban 

condiciones similares, a fin de 

observar en cada uno las 

diferentes variables que pueden 

generar tensión  sobre el 

ecosistema y las variables que 

pueden potencializar su 

recuperación. Así mismo se 

concertó la ruta a seguir, para la 

realización del recorrido de 

observación. Los sectores 

concertados se presentan en la 

figura 2 y son: 

 

 Sector 1: Desde la Casa de la 

administración, por el Canal 

Manzanares, hasta el cruce con la 

Quebrada Tibanica. Comprende 

la zona de saneamiento predial y 

la zona aledaña a la construcción 

del colector Piamonte.  

 

 Sector 2: Desde la intersección del 

canal Manzanares con la 

quebrada Tibanica hasta el 

carreteable al oriente limita con la 

ciclo ruta Alameda el Provenir.  

 

 Sector 3: Desde la intersección del 

carreteable con la quebrada 

Tibanica hasta el límite con 

Soacha (quebrada La María). Al 

oriente limita con la ciclo ruta 

Alameda el Porvenir.  

 

 Sector 4: Desde el límite con 

Soacha hasta el canal Olivares. 

Comprende la zona de la 

jurisdicción de Soacha, sector La 

María.  

 

 Sector 5: Desde el canal Olivares 

hasta el canal Los Eucaliptos. 

Frente al parque La Tingua, limita 

con el sector 3 y la entrada al 

carreteable.  
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1) Conformación de Grupos de 

trabajo: se conformaron los 

siguientes grupos de trabajo, para 

realizar la toma de información en 

cada componente: físico, biótico 

y socioambiental  

 

2) Recorrido de observación y toma 

de información: Se realizó  el 

recorrido de observación por el 

humedal, registrando las variables 

observadas por cada grupo. 

 

3) Consolidación de información 

para una primera aproximación a 

la línea base: En plenaria se realizo 

la puesta en común de la 

información de cada 

componente, se discutió y 

retroalimento. La información 

consolidada se constituyo en una 

primera aproximación a la línea 

base y se sintetiza el formato  

“Ficha Propuesta para el recorrido 

de campo e identificación de 

variables” Incluido en el Anexo 2  

del informe final de la tesis. 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4) Evaluación de indicadores de 

seguimiento y monitoreo a 

humedales urbanos.  Se realizo la 

evaluación de la importancia, 

pertinencia y viabilidad social de 

los indicadores que las entidades 

distritales utilizan para el 

seguimiento y monitoreo de 

humedales.  

 

El proceso de evaluación  estuvo 

precedido por un proceso de 

recopilación y socialización de la 

información sobre instrumentos 

técnicos de que dispone la 

administración del humedal y por 

la presentación de la Política 

Distrital de Humedales, el 

Protocolo de recuperación y 

rehabilitación ecológica de 

humedales urbanos, el Plan de 

manejo ambiental del Humedal 

Tibanica y el Protocolo de 

seguimiento y monitoreo en 

limnología, formulados por la 

Universidad Nacional de 

Colombia, y el estudio sobre el 

BOGOTA

SOACHA

PLAN DE MANEJO 
AMBIENTAL 

HUMEDAL TIBANICA 

(DAMA, 2006)

Ilustración 13 Mapa Sectores de Observación Humedal Tibanica. Localidad de 

Bosa, Bogotá D.C. Colombia 

 



 
136 

Sistema de indicadores y estudios 

geoeléctricos de humedales 

urbanos en Bogotá, realizado por 

la  (2008) y la EAAB. Así mismo, 

estuvo precedido por un proceso 

de conceptualización sobre 

indicadores y diseño de 

indicadores ambientales y por la 

compilación y entrega a la 

comunidad de la información 

disponible en los documentos 

previamente referenciados 

 

Para la evaluación se identificaron 

74 indicadores, los cuales se 

agruparon en cuatro 

componentes, con sus respectivas 

categorías, de la siguiente 

manera: 

 

Componente Biótico. Categorías: 

fauna, flora, tipo de cobertura. Se 

incluyo un acápite sobre 

vegetación terrestre. 

 

Componente Sociocultural. 

Categorías: contexto impactante; 

participación, percepción y 

transferencia de conocimientos; 

educación, investigación y 

recreación; aspectos antrópicas – 

conflictos socioambientales. 

 

Componente Físico – Químico. 

Categorías: calidad del agua 

(WQI), parámetros físicos 

 

Componente Salud. Categorías: 

calidad sanitaria y zoonosis 

 

Los parámetros de evaluación 

contaron con preguntas 

orientadoras y la escala fue la 

siguiente 

 

Evaluación de la importancia: 

Que tanta importancia tiene el 

indicador para realizar 

seguimiento, monitoreo y control 

social al proceso conservación y 

recuperación del humedal 

Tibanica?. Escala: Ninguna, Poca, 

Media, Alta 

 

Evaluación de la pertinencia: Que 

tan pertinente es el indicador para 

realizar seguimiento, monitoreo y 

control social al proceso 

conservación y recuperación 

social del humedal Tibanica? 

Escala: Ninguna, Poca, Media, 

Alta 

 

Evaluación de la Viabilidad Social: 

Que tan viable es el indicador 

propuesto? Concertando  que un 

indicador es viable socialmente si  

puede ser registrado, reportado y 

utilizado por la comunidad de 

manera autónoma, 

independiente a que haya o no 

administración en el humedal. 

Escala: Viable, No viable 

 

Así mismo, la comunidad realizo 

observaciones sobre cada uno de 

los indicadores evaluados, sobre 

los aspectos que consideran 

deben ser ajustados para que el 

indicador sea funcional en un 

proceso de seguimiento, 

monitoreo y control social.  Los 

resultados del proceso de 

evaluación de los indicadores se 

presentan en el Formato “Ficha de  

Evaluación Indicadores”, incluida 

en Anexo 3 del informe final de la 

tesis. 

 

5) Concertación del núcleo base de 

indicadores. A partir de la 

evaluación realizada, se realizaron 

varios ejercicios de priorización de 

indicadores en cada uno de los 

componentes. De los 74 

indicadores evaluados se 
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concertó inicialmente un grupo 

de 40 indicadores, los cuales al 

estructurar la ficha técnica fueron 

depurados quedando un total de 

27 indicadores que se presentan a 

continuación. 

3.2. INDICADORES PRIORIZADOS Y LINEA 

BASE DE INFORMACION 

 

Para efectos de organizar el proceso de 

monitoreo, seguimiento y control social 

se conformaron 3 componentes y 7 

categorías. El núcleo de indicadores 

concertado se presenta  en las tablas 2 a 

8, con su respectiva escala de 

valoración. En la tabla 9 se presenta la 

línea base de cada indicador a 

diciembre de 2009.  

 

Las fichas técnicas diligenciadas para 

cada uno de los 27 indicadores se 

encuentran organizadas por 

componente y se presentan en Anexo A 

y B de este documento.  

 

Tabla 2. Indicadores Componente Biótico - Categoría Fauna 

INDICADORES COMPONENTE BIOTICO - CATEGORIA FAUNA 

RANGO COLOR OBSERVACION 

Presencia o ausencia de curí, comadreja u otro mamífero propio del ecosistema 

PRESENCIA 
Verde 

El indicador esta en un nivel adecuado, respecto al proceso de 
conservación y recuperación del humedal 

AUSENCIA Rojo El indicador es crítico. Representa un deterioro extremo que 
amenaza la especie y/o sostenibilidad y equilibrio del ecosistema. 

Presencia / Ausencia de Peces en el Humedal 

PRESENCIA 
Verde 

El indicador esta en un nivel adecuado, respecto al proceso de 
conservación y recuperación del humedal 

AUSENCIA Rojo El indicador es crítico. Representa un deterioro extremo que 
amenaza la especie y/o sostenibilidad y equilibrio del ecosistema. 

Presencia/Ausencia de anfibios en el humedal 

REGISTRO EN  CINCO O MAS 
PUNTOS 

Verde 
El indicador esta en un nivel adecuado, respecto al proceso de 
conservación y recuperación del humedal 

REGISTRO EN   CUATRO PUNTOS. Amarillo 
El indicador no es satisfactorio, representa un  ligero deterioro y/o 
amenaza para la sobrevivencia de la especie o la sostenibilidad y 
equilibrio del ecosistema. 

REGISTRO  EN   TRES PUNTOS. Naranja 
El indicador no es satisfactorio, representa un alto deterioro  y/o 
amenaza para la sobrevivencia de la especie o la sostenibilidad y 
equilibrio del ecosistema. 

AUSENTE O REGISTRO EN MENOS 
DE TRES PUNTOS. 

Rojo El indicador es crítico. Representa un deterioro extremo que 
amenaza la especie y/o sostenibilidad y equilibrio del ecosistema. 
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Presencia/Ausencia de especies de avifauna propias del ecosistema de humedal registrada 

REGISTRO EN  MAS DE TRES O MAS  
PUNTOS. 

Verde El indicador esta en un nivel adecuado, respecto al proceso de 
conservación y recuperación del humedal 

REGISTRO EN  DOS PUNTOS. Amarillo 
El indicador no es totalmente satisfactorio, representa un  ligero 
deterioro y/o amenaza para la sobrevivencia de la especie o la 
sostenibilidad y equilibrio del ecosistema. 

REGISTRO EN  UN PUNTO. Naranja 
El indicador no es satisfactorio, representa un alto deterioro  y/o 
amenaza para la sobrevivencia de la especie o la sostenibilidad y 
equilibrio del ecosistema. 

AUSENTE. 
Rojo El indicador es crítico. Representa un deterioro extremo que 

amenaza la especie y/o sostenibilidad y equilibrio del ecosistema. 

Presencia/Ausencia de especies depredadoras de fauna silvestre (perros/gatos) 

AUSENTE Verde 
El indicador esta en un nivel adecuado, respecto al proceso de 
conservación y recuperación del humedal 

OBSERVACION DE  MENOS DE 5 
INDIVIDUOS. 

Amarillo 
El indicador no es satisfactorio, representa un  ligero deterioro y/o 
amenaza para la sobrevivencia de las especies o la sostenibilidad y 
equilibrio del ecosistema. 

OBSERVACION DE  POR LO MENOS 
5  INDIVIDUOS. 

Naranja 
El indicador no es satisfactorio, representa un alto deterioro  y/o 
amenaza para la sobrevivencia de las  especies o la sostenibilidad y 
equilibrio del ecosistema. 

OBSERVACION DE  10 O MAS 
INDIVIDUOS. 

Rojo El indicador es crítico. Representa un deterioro extremo que 
amenaza las especies y/o sostenibilidad y equilibrio del ecosistema 

 

Tabla 3. Indicadores Componente Biótico - Categoría Flora 

INDICADORES COMPONENTE BIOTICO - CATEGORIA FLORA 

RANGO COLOR OBSERVACION 

Presencia/ Ausencia de especies de flora acuática y semi- acuática propia del humedal 

ABUNDANTE Y DIVERSA CON 
MINIMO 8 ESPECIES 

Verde 
El indicador esta en un nivel adecuado, respecto al proceso de 
conservación y recuperación del humedal 

ABUNDANTE  POCO DIVERSA CON 
POR LO MENOS 4 ESPECIES 

Amarillo 
El indicador no es satisfactorio, representa un  ligero deterioro y/o 
amenaza para la sobrevivencia de la especie o la sostenibilidad y 
equilibrio del ecosistema. 

ESCASO OBSERVACION DE MUY 
POCA VEGETACION ACUATICA O 
SEMIACUATICA 

Naranja 
El indicador no es satisfactorio, representa un alto deterioro  y/o 
amenaza para la sobrevivencia de la especie o la sostenibilidad y 
equilibrio del ecosistema. 

 
AUSENTE Rojo El indicador es crítico. Representa un deterioro extremo que 

amenaza la especie y/o sostenibilidad y equilibrio del ecosistema. 
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Presencia/ Ausencia de especies de flora acuática invasora 

MUY ESCASO OBSERVACION DEL 
BUCHON EN MENOS DEL 20% DEL 
ESPEJO DE AGUA 

Verde El indicador esta en un nivel adecuado, respecto al proceso de 
conservación y recuperación del humedal 

ESCASO OBSERVACION DE BUCHON 
EN MENOS DEL 40% DEL ESPEJO DE 
AGUA 

Amarillo 
El indicador no es satisfactorio, representa un  ligero deterioro y/o 
amenaza para la sobrevivencia de la especie o la sostenibilidad y 
equilibrio ecosistémico. 

ABUNDANTE OBSERVACION DE 
BUCHON EN MENOS DEL 60% DEL 
ESPEJO DE AGUA. 

Naranja 
El indicador no es satisfactorio, representa un alto deterioro  y/o 
amenaza para la sobrevivencia de la especie o la sostenibilidad y 
equilibrio del ecosistema. 

MUY ABUNDANTE. OBSERVACION 
DE BUCHON EN EL 60% O MÁS DEL 
ESPEJO DE AGUA. 

Rojo El indicador es crítico. Representa un deterioro extremo que 
amenaza la especie y/o sostenibilidad y equilibrio del ecosistema. 

Presencia/ Ausencia de especies de flora terrestre propia 

ABUNDANTE Y DIVERSA CON 
MINIMO 20 ESPECIES 

Verde El indicador esta en un nivel adecuado, respecto al proceso de 
conservación y recuperación del humedal 

ABUNDANTE  POCO DIVERSA CON 
POR LO MENOS 15 ESPECIES 

Amarillo 
El indicador no es satisfactorio, representa un  ligero deterioro y/o 
amenaza para la sobrevivencia de la especie o la sostenibilidad y 
equilibrio del ecosistema. 

ESCASO OBSERVACION DE MUY 
POCA VEGETACION TERRESTRE. 

Naranja 
El indicador no es satisfactorio, representa un alto deterioro  y/o 
amenaza para la sobrevivencia de la especie o la sostenibilidad y 
equilibrio del ecosistema. 

AUSENTE Rojo El indicador es crítico. Representa un deterioro extremo que 
amenaza la especie y/o sostenibilidad y equilibrio del ecosistema. 

 

Tabla 4. Indicadores Componente Físico - Categoría Calidad del Agua 

INDICADORES COMPONENTE FISICO - CATEGORIA CALIDAD DEL AGUA 

RANGO COLOR OBSERVACION 

Presencia/ausencia de olores asociados a mala calidad del agua 
 

NO DESAGRADABLE. Verde El indicador esta en un nivel adecuado, respecto al proceso de 
conservación y recuperación del humedal 

DESAGRADABLE. Amarillo 
El indicador no es satisfactorio, representa un  ligero deterioro y/o 
amenaza para la sobrevivencia de la especie o la sostenibilidad y 
equilibrio del ecosistema. 

OFENSIVO. Naranja 
El indicador no es satisfactorio, representa un alto deterioro  y/o 
amenaza para la sobrevivencia de la especie o la sostenibilidad y 
equilibrio del ecosistema. 

MUY OFENSIVO. Rojo El indicador es crítico. Representa un deterioro extremo que 
amenaza la especie y/o sostenibilidad y equilibrio del ecosistema. 
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Presencia/Ausencia de líquidos o sólidos flotantes  provenientes de procesos de contaminación 

AUSENTE Verde El indicador esta en un nivel adecuado, respecto al proceso de 
conservación y recuperación del humedal 

ESCASO.OBSERVACION DE 
LIQUIDOS O SOLIDOS EN UN SOLO 
SECTOR DEL ESPEJO DE AGUA. 

Amarillo 
El indicador no es satisfactorio, representa un  ligero deterioro y/o 
amenaza para la sobrevivencia de la especie o la sostenibilidad y 
equilibrio del ecosistema. 

ABUNDANTE. OBSERVACION DE 
LIQUIDOS O SOLIDOS EN DOS  
SECTORES DEL ESPEJO DE AGUA. 

Naranja 
El indicador no es satisfactorio, representa un alto deterioro  y/o 
amenaza para la sobrevivencia de la especie o la sostenibilidad y 
equilibrio del ecosistema. 

MUY ABUNDANTE. OBSERVACION 
DE LIQUIDOS O SOLIDOS EN TRES 
O MÁS   SECTORES DEL ESPEJO DE 
AGUA. 

Rojo 
El indicador es crítico. Representa un deterioro extremo que 
amenaza la especie y/o sostenibilidad y equilibrio del ecosistema. 
 

 

Tabla 5.  Indicadores Componente Físico - Categoría Regulación Hídrica 

INDICADORES COMPONENTE FISICO - CATEGORIA REGULACION HIDRICA 

RANGO COLOR OBSERVACION 

Presencia/ Ausencia de espejo de agua 

MAS DEL 80% DEL AREA POSIBLE 
ESTA DESPEJADA. 

Verde El indicador esta en un nivel adecuado, respecto al proceso de 
conservación y recuperación del humedal 

MENOS DE 60% DEL AREA POSIBLE 
ESTA DESPEJADA. 

Amarillo 
El indicador no es satisfactorio, representa un  ligero deterioro y/o 
amenaza para la sobrevivencia de la especie o la sostenibilidad y 
equilibrio del ecosistema. 

MENOS DE 40% DEL AREA POSIBLE 
ESTA DESPEJADA 

Naranja 
El indicador no es satisfactorio, representa un alto deterioro  y/o 
amenaza para la sobrevivencia de la especie o la sostenibilidad y 
equilibrio del ecosistema. 

AUSENCIA DE ESPEJO. Rojo El indicador es crítico. Representa un deterioro extremo que 
amenaza la especie y/o sostenibilidad y equilibrio del ecosistema. 

Incremento / disminución del nivel de agua 

NIVEL DEL AGUA ES IGUAL O 
SUPERIOR AL NIVEL MAXIMO 
HISTORICAMENTE REGISTRADO 

Verde El indicador esta en un nivel adecuado, respecto al proceso de 
conservación y recuperación del humedal 

NIVEL DEL AGUA  ES INFERIOR 20 
CENTIMETROS O MAS DEL NIVEL 
MINIMO HISTORICAMENTE 
REGISTRADO 

Rojo 
El indicador es crítico. Representa un deterioro extremo que 
amenaza la especie y/o sostenibilidad y equilibrio del ecosistema. 
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Presencia/Ausencia de afluentes hídricos (entrada de agua) 

INGRESO DE AGUA  EN POR LO 
MENOS CINCO CANALES DE AGUA 
LLUVIA. 

Verde El indicador esta en un nivel adecuado, respecto al proceso de 
conservación y recuperación del humedal 

INGRESO DE AGUA    EN POR LO 
MENOS CUATRO CANALES DE AGUA 
LLUVIA. 

Amarillo 
El indicador no es satisfactorio, representa un  ligero deterioro y/o 
amenaza para la sobrevivencia de las especies o la sostenibilidad y 
equilibrio del ecosistema. 

INGRESO DE AGUA  EN  MENOS DE 
CUATRO CANALES DE AGUA LLUVIA. 

Naranja 
El indicador no es satisfactorio, representa un  ligero deterioro y/o 
amenaza para la sobrevivencia de las especies o la sostenibilidad y 
equilibrio del ecosistema. 

NO HAY INGRESO DE AGUA. Rojo 
El indicador es crítico. Representa un deterioro extremo que 
amenaza las especies y/o sostenibilidad y equilibrio del ecosistema. 

Presencia/Ausencia de efluentes hídricos (salida del agua) 

SE OBSERVA CORRIENTE DEL 
EFLUENTE 

Verde 
El indicador esta en un nivel adecuado, respecto al proceso de 
conservación y recuperación del humedal . 

NO SE OBSERVA CORRIENTE DE 
SALIDA DE AGUA. 

Rojo 
El indicador es crítico. Representa un deterioro extremo que 
amenaza la especie y/o sostenibilidad y equilibrio del ecosistema. 

 

Tabla 6. Indicadores Componente Sociocultural - Categoría Conflictos Socioambientales 

INDICADORES COMPONENTE SOCIOCULTURAL - CATEGORIA CONFLICTOS SOCIOAMBIENTALES 

Rango Color Observación 

Presencia/Ausencia de contaminación por vertimientos 

NO SE OBSERVA CORRIENTE DE 
VERTIMIENTOS 

Verde 
El indicador esta en un nivel adecuado, respecto a la presión que 
las actividades humana generan, facilitando el proceso de 
conservación y recuperación del humedal 

SE OBSERVA CORRIENTE DE 
VERTIMIENTOS. 

Rojo 

El indicador es crítico, la presión de las actividades humanas están 
incrementando  visiblemente el  deterioro del ecosistema, 
afectando negativamente su proceso de conservación y 
recuperación 

Presencia /Ausencia de focos de disposición de basuras y escombros 

AUSENTE. Verde 
El indicador esta en un nivel adecuado, respecto a la presión que las 
actividades humana generan,  facilitando el proceso de 
conservación y recuperación del humedal 

ESCASO. PRESENCIA DE FOCOS EN 
UN SECTOR 

Amarillo 
El indicador no es satisfactorio, la presión de las actividades 
humanas genera un  ligero deterioro que no facilita el proceso de 
conservación y recuperación del humedal 
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ABUNDANTE.  PRESENCIA DE FOCOS 
EN DOS SECTORES 

Naranja 
El indicador no es satisfactorio, a presión de las actividades 
humanas representa un alto deterioro  que dificulta el proceso de 
conservación y recuperación del humedal 

MUY ABUNDANTE. PRESENCIA DE 
FOCOS EN TRES O MAS SECTORES. 

Rojo 

El indicador es crítico, la presión de las actividades humanas están 
incrementando  visiblemente el  deterioro del ecosistema, 
afectando negativamente su proceso de conservación y 
recuperación 

Presencia/Ausencia de invasión de ronda 

AUSENTE. Verde 
El indicador esta en un nivel adecuado, respecto a la presión que las 
actividades humana generan,  facilitando el proceso de 
conservación y recuperación del humedal 

ESCASO, PRESENCIA DE   3 O MENOS  
ESTRUCTURAS O VIVIENDAS QUE 
INVANDEN LA RONDA 

Amarillo 
El indicador no es satisfactorio, la presión de las actividades 
humanas genera un  ligero deterioro que no facilita el proceso de 
conservación y recuperación del humedal 

ABUNDANTE, PRESENCIA DE 5 O  
MENOS DE ESTRUCTURAS O 
VIVIENDAS QUE INVANDEN LA 
RONDA 

Naranja 
El indicador no es satisfactorio, a presión de las actividades 
humanas representa un alto deterioro  que dificulta el proceso de 
conservación y recuperación del humedal 

MUY ABUNDANTE,  PRESENCIA  DE 
6 O MAS ESTRUCTURAS O 
VIVIENDAS QUE INVANDEN LA 
RONDA 

Rojo 

El indicador es crítico, la presión de las actividades humanas están 
incrementando  visiblemente el  deterioro del ecosistema, 
afectando negativamente su proceso de conservación y 
recuperación 

Presencia/Ausencia de semovientes y/o pastoreo de semovientes 

AUSENTE. Verde 
El indicador esta en un nivel adecuado, respecto a la presión que 
las actividades humana generan,  facilitando el proceso de 
conservación y recuperación del humedal 

ESCASO,  MENOS DE TRES 
EJEMPLARES. 

Amarillo 
El indicador no es satisfactorio, la presión de las actividades 
humanas genera un  ligero deterioro que no facilita el proceso de 
conservación y recuperación del humedal 

ABUNDANTE,  MINIMO TRES 
EJEMPLARES. 

Naranja 
El indicador no es satisfactorio, la presión de las actividades 
humanas representa un alto deterioro  que dificulta el proceso de 
conservación y recuperación del humedal 

MUY ABUNDANTE, MAS DE CINCO 
EJEMPLARES. 

Rojo 

El indicador es crítico, la presión de las actividades humanas están 
incrementando  visiblemente el  deterioro del ecosistema, 
afectando negativamente su proceso de conservación y 
recuperación 

Presencia/ Ausencia de cerramiento perimetral adecuado 

SE OBSERVA ENCERRAMIENTO EN 
TODO EL  PERIMETRO DEL 
HUMEDAL 

Verde El indicador esta en un nivel adecuado, facilitando el proceso de 
conservación y recuperación del humedal 

NO SE OBSERVA ENCERRAMIENTO 
EN TODO EL PERIMETRO DEL 
HUMEDAL. 

Rojo El indicador es crítico, afectando negativamente el proceso de 
conservación y recuperación del humedal 
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Presencia/ Ausencia de infraestructura que afecte negativamente el humedal 

NO SE OBSERVA INFRAESTRUCTURA 
QUE AFECTE NEGATIVAMENTE. 

Verde 
El indicador esta en un nivel adecuado, respecto a la presión que 
las actividades humana generan,  facilitando el proceso de 
conservación y recuperación del humedal 

SE OBSERVA INFRAESTRUCTURA 
QUE AFECTE NEGATIVAMENTE. 

Rojo 

El indicador es crítico, la presión de las actividades humanas están 
incrementando  visiblemente el  deterioro del ecosistema, 
afectando negativamente su proceso de conservación y 
recuperación 

Presencia/Ausencia de zonas de inseguridad para los visitantes o comunidad vecina 

NO SE OBSERVAN ZONAS DE 
INSEGURIDAD PARA LOS VISITANTES 
O COMUNIDAD VECINA. 

Verde 
El indicador esta en un nivel adecuado,  facilitando el proceso de 
conservación y recuperación del humedal 

SE OBSERVAN ZONAS DE 
INSEGURIDAD PARA LOS VISITANTES 
O COMUNIDAD 

Rojo El indicador es crítico, afectando negativamente el proceso de 
conservación y recuperación del humedal 

 

Tabla 7. Indicadores Componente Sociocultural. Categoría Educación, Participación y 

Organización Social 

INDICADORES COMPONENTE SOCIOCULTURAL - CATEGORIA PARTICIPACION Y ORGANIZACIÓN SOCIAL 

Rango Color Observación 

Presencia/ Ausencia de organizaciones o grupos sociales vinculados a conservación del humedal 

PARTICIPACION DE POR LO MENOS 
10 ORGANIZACIONES. 

Verde El indicador esta en un nivel adecuado, facilitando el proceso 
de conservación y recuperación del humedal 

PARTICIPACION DE POR LO MENOS 
6 ORGANIZACIONES. 

Amarillo 
El indicador no es satisfactorio,  debe incrementarse el nivel 
de gestión para involucrar a la comunidad en  el proceso de 
conservación y recuperación del humedal 

PARTICIPACION DE POR LO MENOS 
4 ORGANIZACIONES. 

Naranja 
El indicador no es satisfactorio,  debe incrementarse el nivel 
de gestión para involucrar a la comunidad  en  el proceso de 
conservación y recuperación del humedal 

PARTICIPACION DE 3 O MENOS 
ORGANIZACIONES. 

Rojo 
El indicador es crítico,  debe incrementarse el nivel de 
gestión para involucrar a la comunidad  en  el proceso de 
conservación y recuperación del humedal 

Numero de Instituciones Educativas  cuyos PRAES  incluyen el desarrollo de actividades relacionadas con el 
humedal 

EXISTENCIA DE  PRAE QUE 
INVOLUCRE 5 O MAS 
INSTITUCIONES. 

Verde El indicador esta en un nivel adecuado, facilitando el proceso 
de conservación y recuperación del humedal 
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EXISTENCIA DE PRAE QUE 
INVOLUCRE 3 O 4  MENOS 
INSTITUCIONES. 

Amarillo 
El indicador no es satisfactorio,  debe incrementarse el nivel 
de gestión para involucrar a la comunidad educativa en  el 
proceso de conservación y recuperación del humedal 

EXISTENCIA DE PRAE QUE 
INVOLUCRE SOLO 1 O 2 
INSTITUCIONES 

Naranja 
El indicador no es satisfactorio,  debe incrementarse el nivel 
de gestión para involucrar a la comunidad educativa en  el 
proceso de conservación y recuperación del humedal 

AUSENCIA DE PRAE. Rojo 
El indicador es crítico,  debe incrementarse el nivel de 
gestión para involucrar a la comunidad educativa en  el 
proceso de conservación y recuperación del humedal 

Presencia/ Ausencia de infraestructura apropiada para  actividades educativas 

SE OBSERVA LA INFRAESTRUCTURA 
ADECUADA. 

Verde El indicador esta en un nivel adecuado, facilitando el proceso 
de conservación y recuperación del humedal 

NO SE OBSERVA LA 
INFRAESTRUCTURA ADECUADA. 

Rojo El indicador es crítico, afectando negativamente el proceso 
de conservación y recuperación del humedal 

 

Tabla 8. Indicadores Componente Sociocultural - Categoría Salud 

INDICADORES COMPONENTE SOCIOCULTURAL - CATEGORIA SALUD 

Rango Color Observación 

Presencia o ausencia de zancudos transmisores de enfermedades 

AUSENTE Verde 
El indicador esta en un nivel adecuado, respecto al riesgo que 
factores relacionados con el humedal pueden tener afectación en 
salud pública 

ESCASO. Amarillo El indicador no es satisfactorio, representa un bajo nivel de riesgo 
para la afectación de la salud pública 

ABUNDANTE. Naranja El indicador no es satisfactorio, representa un nivel de riesgo 
medio para la afectación de la salud pública 

MUY ABUNDANTE. Rojo El indicador es crítico. Representa un alto nivel de riesgo para la 
afectación de la salud pública 

Presencia o ausencia de roedores plaga (ratas) 

AUSENTE Verde 
El indicador esta en un nivel adecuado, respecto al riesgo que 
factores relacionados con el humedal pueden tener afectación de 
la salud pública 

ESCASO. Amarillo El indicador no es satisfactorio, representa un bajo nivel de riesgo 
para la afectación de la salud pública 

ABUNDANTE. Naranja El indicador no es satisfactorio, representa un nivel de riesgo 
medio para la afectación de la salud pública 

MUY ABUNDANTE Rojo El indicador es crítico. Representa un alto nivel de riesgo para la 
afectación de la salud pública 
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Tabla 9  Línea Base de los Indicadores Socioambientales del Humedal Tibanica a 

Diciembre de 2009 

C
O

M
P
O

N
E
N

TE
 

C
A

TE
G

O
R

ÍA
 

DESCRIPCIÓN DEL INDICADOR 

VALORACION 

LINEA BASE  

DICIEMBRE DE 2009 

B
IÓ

TI
C

O
  

F
a

u
n

a
 

Presencia/Ausencia del curí, comadreja u otro 

mamífero propio de este ecosistema. 
ROJO 

Presencia/Ausencia de peces en el humedal ROJO 

Presencia/Ausencia de anfibios en el humedal. AMARILLO 

Presencia/Ausencia de especies de avifauna 

propias del ecosistema de humedal registrada 

(Cucarachero de pantano, Tingua Bogotana) 

AMARILLO 

Presencia /Ausencia  de especies depredadoras 

de fauna silvestre (Ej: perros, gatos) 
ROJO 

F
lo

ra
 

Presencia/ausencia de especies de flora 

acuática y semi-acuática propia del humedal 
AMARILLO 

Presencia/ausencia de especies de flora 

acuática invasora 
ROJO 

Presencia/ausencia de especies de flora terrestre 

invasora 
ROJO 

Presencia/ausencia de especies de flora terrestre 

propia del ecosistema de humedal 
NARANJA 

F
IS

IC
O

 

C
a

lid
a

d
 d

e
l 

a
g

u
a

 

Presencia /Ausencia de olores asociados a mala 

calidad del agua 
AMARILLO 

Presencia/Ausencia de líquidos o sólidos flotantes  

provenientes de procesos de contaminación 
NARANJA 

R
e

g
u

la
c

ió
n

 h
íd

ri
c

a
 

Presencia/ausencia de espejo de agua NARANJA 

incremento/disminución del nivel del agua  VERDE 

Presencia/Ausencia de afluentes hídricos (Entrada 

de agua) 
VERDE 

Presencia/Ausencia de efluentes hídricos (Salida 

de Agua) 
VERDE 
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C
O

M
P
O

N
E
N

TE
 

C
A

TE
G

O
R

ÍA
 

DESCRIPCIÓN DEL INDICADOR 

VALORACION 

LINEA BASE  

DICIEMBRE DE 2009 

S
O

C
IO

C
U

LT
U

R
A

L 

C
o

n
fl
ic

to
s 

so
c

io
a

m
b

ie
n

ta
le

s 

Presencia/Ausencia de contaminación por 

vertimientos 
ROJO 

Presencia /Ausencia de focos de disposición de 

basuras y escombros 
NARANJA 

Presencia/Ausencia de invasión de ronda ROJO 

Presencia/Ausencia de semovientes y/o pastoreo 

de semovientes 
NARANJA 

Presencia/Ausencia de encerramiento perimetral 

adecuado 
ROJO 

Presencia/Ausencia de infraestructura que 

impacte negativamente 
ROJO 

Presencia/Ausencia de zonas de inseguridad 

para los visitantes o comunidad vecina 
ROJO 

E
d

u
c

a
c

ió
n

, 

p
a

rt
ic

ip
a

c
ió

n
 y

 

o
rg

a
n

iz
a

c
ió

n
 

so
c

ia
l 

Número de organizaciones o grupos sociales 

vinculados a la conservación del humedal 
VERDE 

Número de Instituciones Educativas cuyos PRAES 

incluyen el desarrollo de actividades relacionadas 

con el humedal  

AMARILLO 

Presencia/Ausencia de infraestructura apropiada 

para actividades educativas 
ROJO 

S
a

lu
d

 Presencia/Ausencia de especies de roedores 

plaga (ratas) 
AMARILLO 

Presencia/Ausencia de zancudos trasmisores de 

enfermedades  
NARANJA 

    

3.3. FICHA TECNICA DE LOS INDICADORES 

DE MONITOREO Y CONTROL SOCIAL 

 

El principal instrumento de monitoreo y 

control lo constituyen los indicadores 

identificados y construidos  con la 

comunidad. Para cada indicador se 

elaboró la respectiva ficha técnica, 

correspondiente a la hoja de vida del 

indicador, donde se describe el 

indicador, su objetivo, su significado, los 

métodos de captura y procesamiento 

de información, el estándar o meta de 

referencia y la frecuencia de medición. 

Estas fichas contienen la información 

base para el proceso de monitoreo 

(indicadores biofísicos) y control social 

(indicadores socioculturales) y se 

constituye en el documento de 

referencia para el registro, 

procesamiento, análisis y valoración de 
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la información. Se presenta a 

continuación las instrucciones de 

diligenciamiento  de la Ficha Técnica. 

 

DESCRIPCIÓN DEL INDICADOR 

Nombre del indicador: Defina en forma 

concisa el NOMBRE DEL INDICADOR 

 

Situación Problema: ¿QUÉ MEDIR? 

Describa de forma clara y concisa los 

aspectos problemáticos del humedal 

para los cuales es pertinente realizar 

seguimiento con este indicador. 

 

Objetivo del Indicador: ¿PARA QUÉ 

MEDIR? Indique la finalidad o propósito 

social o técnico del indicador. Se debe 

hacer referencia a cómo contribuye el 

indicador al logro de metas de 

conservación y recuperación del 

humedal. El objetivo puede ser 

estratégico u operacional dependiendo 

de la información que aporte el 

indicador. 

 

Descripción y significado del indicador. 

¿CÓMO MEDIR? Describa de forma 

detallada el indicador, ¿Cuál es su 

significado social?, ¿Cuál es el  

fundamento técnico del indicador?, 

¿Que información requiere para construir 

el indicador?, ¿Cómo se toma y analiza 

esa información? (métodos de captura y 

procesamiento de información). 

 

Norma, estándar o meta de referencia 

según el PMA. ¿CON QUE COMPARAR?, 

¿Cuál es la norma, estándar o meta de 

referencia que da la razón de ser al 

indicador?, ¿Que plantea el PMA sobre 

ese indicador?, ¿Que parámetro sirve 

como referencia para el análisis de 

resultados? 

 

 Frecuencia del indicador. ¿CADA 

CUANTO MEDIR? Indique la frecuencia 

de toma de información del indicador: 

anual, semestral, trimestral, mensual, etc. 

 

REGISTRO DE DATOS Y ANALISIS DE 

INFORMACION DEL INDICADOR 

Fecha y sitio(s) de toma de muestra(s). 

Indicar la fecha (día, mes, año) en que 

se hace la observación en cada uno de 

los sectores, o registrar los datos en 

"TODOS LOS SECTORES", si es un indicador 

que no corresponde a un sector 

específico y se realiza una observación 

general para todo el humedal 

 

Ubicación área de recolección de 

datos. Indicar el sitio exacto donde se 

toma la información básica del 

indicador. De ser posible indicar las 

coordenadas geográficas del  sitio 

 

Línea base del Indicador. Información 

base del indicador en la fecha de 

construcción de la ficha. Sirve como 

referencia para realizar seguimiento 

sobre la evolución del problema. En las 

fichas técnicas se registra la Línea base 

de cada indicador a diciembre de 2009 

 

Descripción de lo observado. Describa la 

observación realizada o el resultado de 

la medición del indicador 

 

Análisis e interpretación de lo observado. 

Registre el análisis e interpretación de la 

información correspondiente a la 

observación o medición actual del 

indicador. Que significa lo observado?. 

Se propone utilizar la semaforización 

para comunicar la interpretación de 

resultados. 

 

Observaciones  generales. Registre las 

observaciones generales que considere 

pertinente del proceso de observación  

 

PERSONAS RESPONSABLES DE LA 

RECOLECCION Y ANALISIS DE LA 

INFORMACION Indique el nombre y 

datos de contacto de las personas 

responsables de diligenciar la ficha. 
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CUARTA PARTE 

4. INSTRUMENTOS DE MONITOREO, 

SEGUIMIENTO Y CONTROL SOCIAL 

 

Para el registro procesamiento, análisis y 

reporte de la información del proceso de 

monitoreo, seguimiento y control social 

se diseñaron los siguientes formatos, los 

cuales se presentan a continuación: 

 

Formato 01 - Planilla de recolección de 

información 

Formato 02 -  Ficha registro de datos y 

análisis de información de cada 

indicador 

Formato 03 - Reporte mensual a tablero 

de control 

Formato 04 - Informe mensual de 

Seguimiento, Monitoreo y Control Social 

Formato 05 - Tablero de Control 

 

4.1. FORMATO 01. PLANILLA DE 

RECOLECCION DE INFORMACION 

 

Para facilitar la recolección de datos, se 

diseño una planilla,  que consolida la lista 

de indicadores por componente y 

categoría. En esta planilla se consigna la 

información para cada indicador, 

teniendo en cuenta el sector y punto de 

muestreo en el cual se realiza el registro, 

en la medida en que se realiza el 

recorrido de campo. 

 

 El modelo de la planilla diseñada se 

presenta en la ilustración 14, y se puede 

consultar en el Anexo C de este 

protocolo:  

 

 

 

 
 Ilustración14. Modelo Planilla recolección de información 
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